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SU M A RIO
Parte oficial.

Ministerio de Fomento:
Ley clasificando entre los ferrocarriles de servicio particular y uso público para viajeros y mercancías el concedido a la Compañía Gaditana de Minas La Caridad de Az- nalcóllar.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos de personal.Otro resolutorio de una competencia de jurisdicción.

Ministerio de Gracia y Justicia: ¿
Reales decretos de personal!

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Fomento: '
Reales decretos de personal.Otro aprobatorio de las adjuntas Instrucciones reglamentarias para el servicio de contadores de agua.Otro disponiendo que la Comisión permanente de la Asociación general de Ganaderos del Reino se.constituya en Jurado calificador de la importancia y utilidad de los concursos de ganados que hayan de celebrarse en España durante el corriente año.Otro concediendo un crédito para la terminación de las obras del puerto de Castro Úrdiales (Santander).Otro disponiendo que los individuos de los Cuerpos de In genieros y Auxiliares facultativos subalternos, dependientes de este Ministerio, puedan pasar a la situación de supernumerarios, así como al servicio de Empresas particulares, previa autorización del Gobierno.-

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que en lo sucesivo, cuando quede vacante la Dirección médica de los balnearios de Carba- llino y Partovia, se anuncie separadamente.Otra disponiendo que la información á que se refiere la Real orden del Ministerio de la Guerra de 11 de Septiembre de 1886 se practique por las Alcaldías, Tenencias de Alcaldía y Secciones municipales de los puntos donde se encuentren los interesados.

Otra significando á los Gobernadores de provincia la conveniencia de la remisión de datos que puedan facilitar la , orientación de los globos en las ascensiones libres, y evi- • ta r peligros en su descenso.Otra disponiendo queden en suspenso las convocatorias y exámenes de Secretarios de Ayuntamiento.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:

Reales órdenes de personal.Otra disponiendo se consideren, útiles para servir de texto en ias Escuelas primarias los libros que se expresan.Otra disponiendo se anuncien las vacantes de Cátedras que se expresan.
Ministerio de Fomento:

Real orden aumentando una plaza de Verificador de contadores en la provincia de Murcia, y disponiendo se anuncie el concurso para su provisión.
Administración central:

T b i b u n a l  d k  Cu e n t a s  d e l  R e i n o .—Tribunal de oposiciones. Anunciando hallarse vacantes varias plazas de Auxilia-* res que han de proveerse por oposición.
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría —Vacante de una ¿Secretaría de la Sala segunda del Tribunal Supremo.Hacienda.—Dirección general de lo Contencioso del Estado. Vacante de una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase en el Cuerpo de Abogados del Estado.Subsecretaría.—Escalafón de funcionarios dependientes de este Ministerio.Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Rectificación de errores padecidos en las relaciones de créditos publicadas en la  G a c e t a  en las fechas que se expresan.Dirección general de la Deuda y Clases pasiva».—Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan.Extravío de una inscripción del 3 po r 100 consolidado.Instrucción .jVúeb&ica..-? 4©Profesores aé Escuelas Normales. *Anuncios de vacantes de Cátedras.
F o m e n t o .-—Dirección general de fibras públicas.—Modificando el anuncio y condición 23, relativos á la subasta de obras de riego del Ebro.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. —

Autorizando á la Inspección de Ordenaciones para la in versión de una partida de 70.000 pesetas consignadas para los servicios que se expresan.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Murcia.—Subasta para la adjudicación de los troncos y demás productos de los árboles de las carreteras de Albacete á Cartagena y Murcia á Granada.Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto en averiguación del paradero de los individuos que se expresan.Diputación provincial de Ciudad Real.—Vacante de una plaza, de Arquitecto provincial.Administración de Hacienda de* la provincia de Badajoz.—Subasta para la publicación del Boletín oficial de Ventas d& Bienes Nacionales de esta provincia.Recaudación de Contribuciones de la segunda zona de Cervera.—  Notificando á D. José Piqué una providencia de apremio.Junta diocesana de Tenerife.—Subasta de las obras^ de reparación del templo parroquial de Nuestra Señora de la. Concepción de esta ciudad.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera instancia y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía Madrileña de Urbanización.—Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á  Alicante.—Lancha de Cenes.—The Zamora W ater W orks.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a rt 157 del Código de comercio.
Compañía general Madrileña de Electricidad.—Compañía. Naviera «Rachí».
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a r te  no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII j  la Rbina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. 6 .) continúan sin 
novedad en su importan^ salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° El ferrocarril concedido S la Compañía 

gaditana de minas La Caridad, de Aznalcóllar, por Real 
orden de 2 de Septiembre de 1902, y regulado por la ley 
especial de 27 de Diciembre de 1901, queda clasificado 
entre los ferrocarriles de servicio particular y uso pú
blico para viajeros y mercancías.

Art. 2.° A los efectos del artículo anterior, se auto
riza al Gobierno de S. M. para que amplíe, en lo que 
sea necesario, lo publicado en la G a c e ta  de 8 de Sep
tiembre de 1902 relativo á la concesión del ferrocarril 
de referencia.

Art. 3.° Las obras deberán quedar terminadas el 31 
de Diciembre de 1907.

Art. 4.° Los efectos de la reversión se regularán por 
la fecha del 2 de Septiembre de 1902, en que se otorgó 
la concesión del citado ferrocarril.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete. YO EL REY

El Ministro d© Fomento,
A iig a § to  M onzáiez B esada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de administra

ción de la Caja de Huérfanos de la Guerra á D. José 
Casanova Palomino, General de Brigada de la Sección 
de Reserva del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Febrerb de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n tonio Ila n ra  y  Alontaner.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración de la Caja de Huérfanos de la Guerra á D. Ma
nuel Baldasano y Topete, General de Brigada de Infan
tería de Marina. •Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Presidente del Consejo Ministros,
Antonio M aura y  Iflonfaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y de con 
formidad con lo propuesto por el Presidente deí Tribu 
nal de Cuentas del Reinó, por virtud del art. 9.° de 
Réglameteo^ganícó vigente de dicho Tribunal,

Vengo en nombrar Ministro Togado del referida 
Uuerpo al Ministro del mismo D. Miguel Monares Insa* 
3omo comprendido en el último párrafo del art. 2.° d& 
[a ley de 3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio a veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y de con
formidad con lo propuesto por el Presidente del Tri
bunal de Cuentas del Reino, por virtud del art. 9.° del 
Reglamento orgánico vigente de dicho Tribunal,

Vengo en nombrar Ministro Togado del referida Cuerpo al Ministro del mismo D. Antonio Hernández y  
López, como comprendido en el último párrafo dél ar
tículo 2.° de la ley de 3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  ¡Maura y M ontaner.

En el expediente y autos de competencia suscita da 
entre el Gobernador de Santander y el Juez de instruc
ción de Reinosa, de los cuales resulta:Que en escrito de 3 de Julio próximo pasado, Don 
Felipe López Sáiz, Cura párroco del pueblo de la. Riva, término municipal ,de Campo de Yuso, cojnpareoió ante 
el Juzgado, exponiendo: que por título d® compra, cuya 
escritura acompaña, es dueño y legítimo poseedor de 
la casa en que habita en dicho pueblo, lindante por 
la espalda con terreno ó posesión de la misma que se  bnila amojonada y cercada por 'tres frentes con pared, 
de piedra de sólidos y antigüe* cimientos, si bien algo 
desmoronada; que para pr oceder á su reparación ad
quiría piedra, que depositaba en el mencionado terre
no; y en 4 de Noviembre anterior el primer Teniente 
Alcalde le ordenó qu% la retirara, suponiendo que obs^
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truía una vía pública, previniéndole que de no hacerlo 
se verificaría á su costa por administración; que am
parado por el que á la sazón ocupaba la Alcaldía, no se 
llevó á efecto la orden; pero renovado el Ayuntamien
to, el que ;le sucedió en la presidencia, D. Bernardo 
Gutiérrez, Concejal interino, reanudando la campaña 
iniciada contra el compareciente, consiguió que el 
Ayuntamiento, en sesión de 20 de Mayo, acordara que 
se retirase la piedra que en el citado terreno tenía de
positada: que comunicada la orden de cumplimiento al 
Presidente de la Junta administrativa del pueblo de la 
Riva, quien convencido de que en terreno comunal no 
existía estorbo alguno, se excusó de cumplirla, para 
evitar responsabilidades, hasta que se precisara bien el 
sitio en que había de llevarse á efecto; el referido Al
calde, en compañía del Secretario del Ayuntamiento y 
de varios peones y carreteros, se presentó el 27 de Ju 
nio en la posesión del denunciante, y, no obstante sus 
protestas, ordenó que en el acto so procediera al derri
bo de la pared de cerramiento del terreno y que la 
piedra procedente de dicha pared se esparciera y ma
chacara en diferentes callejas y caminos, disposición 
llevada á efecto por los concurrentes; que de tales he
chos se deduce que el denunciante ha sido objeto de la 
usurpación de un inmueble que por legítimos títulos le 
corresponde y de la expropiación arbitraria de la pie
dra que formaba la pared de cerramiento de su finca 
para utilizarla en usos públicos, con daño y menoscabo 
de sus intereses, siendo aquéllos, por lo tanto, consti
tutivos de alguno de ios delitos definidos en los a r
tículos 228, 510, 534 ó 579 del Código penal:

Que incoado el oportuno sumario, al que se aportó 
una certificación del acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de Campo de Yuso el 20 de Mayo, de 
la cual resulta que el acuerdo adoptado por mayoría 
por dicha Corporación con relación al hecho que se 
persigue se limitaba a ordenar que D* Felipe López 
retirara en término do tercero día la piedra que tenía 
depositada en un terreno comunal, practicándose á su 
costa :Á así no lo verificase en el plazo marcado por el 
Presidente de aquel pueblo, el Gobernador civil de la 
proviüuia, á instancia do! Alcalde denunciado y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibU 
clon al Juzgado, fundándose: en que es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, según el núm. 3.° 
del art. 72 de la ley Municipal, el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas la3 fincas, bienes y dere
chos del municipio, estando éste obligado á reivindicar 
toda clase de usurpaciones recientes que se hagan en 
terrenos comunales, á tenor de lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 17 de Abril y  18 de Julio de 1877; en 
que o¿ atribución de los Alcaldes, conforme al art. 114 
•de la antes citada ley, publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos de los Ayuntamientos; en que el Al
calde de Campo de Yuso se limitó á cumplir el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento, siendo la Adminis
tración la llamarla á corregir las extralimitaciones que 
hubiera podido cometer, y en que existe una cuestión 
previa que resolver por la Autoridad gubernativa, que 
justifica el requerimiento: :

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que el sumario no se instruye 
por hechos realizados en cumplimiento de un acuerdo 
del Ayuntamiento de Campo de Yuso, sino en com
probación de otros completamente diversos al citado 
por el Gobernador, constitutivos de un verdadero des
pojo de la propiedad privada, y que no ha existido 
usurpación de terrenos comunales por parte del de
nunciante, toda vez que posee un título que le hace 
dueño del que ha sido objeto de despojo, cuya legitimi
dad ha de ser declarada por los Tribunales, y no por ia 
Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 228 del Código penal, que’castiga al fun
cionario público que expropiase de sus bienes á un p a r
ticular para un servicio ii obra pública, á no ser en 
virtud de sentencia ó mandamiento judicial y con los 
requisitos prevenidos en las leyes:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en les .juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 3.° del R-al decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á ios Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo de! delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la denuncia presentada por D. Felipe Ló
pez Sáiz contra el Alcalde de Campo de Yuso, por el 
hecho de haber éste ordenado el derribo de una pared 
que cercaba un terreno de la propiedad del denuncian
te, despojándole después, para utilizarla en ios cami
nos públicos, de la piedra procedente de dicha pared:

2.° Que tales hechos pudieran ser constitutivos del 
delito definido en el artículo del Código penal anterior
mente citado, y, por tanto, de la competencia de los 
Tribunales ordinarios; sin que, por otra parte, haya 
disposición alguna que atribuya el conocimiento de 
aquellos hechos á la Administración:

3.° Que tampoco existe cuestión ninguna previa que ( 
deba decidirse por las Autoridades administrativas, 
toda vez que la única que pudiera apreciarse, relativa 
á si por parte del Alcalde de Campo de Yuso hubo ó no 
extralimitación al cumplir un acuerdo del Ayuntamien
to, no cabe alegarla en este caso, porque dicho acuerdo 
se limitaba á ordenar que por el actual denunciante 
se retirara la piedra que tuviese depositada en terreno 
comunal, pero de ningún modo autorizaba, ni podía 
autorizar, el despojo de que aquél fué víctima en su p ro
piedad, acreditada ésta con el título de carácter civil 
que á la denuncia acompañaba:

4.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los * 
dos casos en que por excepción pueden los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Asateg&io ISIaura y RSontaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES D EC RE TOS
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 

Silla Posi Pontificálem, vacante en la Santa Iglesia P ri
mada de Toledo por defunción de D. José Antón Fe- 
rrándiz, al Presbítero Doctor D. Ramón Guerra y Cor
tés, Deán de la Sufragánea de Orense, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 3.° del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lo a n  Armada Losada.

Méritos y servicios de D . Ramón Guerra y Cortés.

En el Seminario Central de Toledo cursó las asignaturas 
de Latinidad, Humanidades y dos anos de Derecho canónico.

En los anos 1888 y 1890 recibió en dicho Seminario los 
grados de Doctor en Derecho canónico y en Sagrada Teo
logía.

En 1885 fué ordenado Presbítero.
En Julio de 1885 fué nombrado Coadjutor de Carpió del 

Tajo para la administración de Sacramentos j  asistencia de 
enfermos durante la epidemia colérica que invadió' dicho 
pueblo.

En Enero de 1886 fué nombrado Capellán del convento de 
Religiosas Carmelitas de Villarrobledo, y en Octubre del 
mismo año Superior y Director espiritual del expresado Se
minario de Toledo.

En el concurso á curatos celebrado en aquella diócesis 
en 1886 obtuvo la parroquia de San Juan Bautista, de Yébe- 
nes, que renunció por haber obtenido otro Beneficio.

En 1887 obtuvo, previa oposición, un Beneficio curado en 
la Capilla de Muzárabes, cargo que desempeñó por espacio de 
cuatro años.

En 1888 fué nombrado Secretario del Tribunal de grados 
del Seminario de Toledo y Vicerrector del mismo Centro, en 
el que desempeñó también la Cátedra de Teología.

En 1891 fué nombrado, previa oposición, para la parroquia 
Muzárabe de Santas Justa y Rufina, de cuyo cargo, así como 
de la capellanía á él aneja, tomó posesión en 12 de Agosto de 
dicho año, habiéndolo servido por espacio de diez.

En 1897 obtuvo la aprobación de los ejercicios de oposición 
á la Canonjía Magistral de León.

En 10̂ de Junio de 1901 fué nombrado por oposición, para 
la Dignidad de Abad del Cabildo de la S. I. M. de Alcalá de 
Henares, de cuyo cargo se posesionó en 10 de Julio siguiente.

Ha desempeñado, además, los siguientes cargos: Examina
dor Sinodal, Vocal de la Junta de Instrucción pública, Juez 
de grados académicos de la Universidad Pontificia de Toledo, 
y ha sido Censor de varias obras literarias.

Es Capellán de Honor honorario y Predicador de S. M.
Por Real decreto de 9 de Enero de 1905 fué promovido á la 

Dignidad de Deán de la S. I. C, de Orense, posesionándose en 
1.° de Abril del mismo año cargo que en la actualidad des
empeña.

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Almería por de
función de D. Eusebio Sánchez Sáez, al Presbítero Li
cenciado D. José María Escribano y Toruel, Canónigo de 
la misma Iglesia, q.ue reúne las condiciones exigidas

por el art. 9.° del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justida,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de D, José María Escribano y Toruel.

En el Seminario Conciliar de Murcia cursó y probó tres 
años de Latín, tres de Filosofía y siete de Sagrada Teología.

En las Témporás de la segunda semana de Cuaresma del 
año 1871 fué promovido al Presbiterado.

En Octubre del mismo año fué nombrado Coadjutor de la  
parroquia de San Antolín de Murcia, cargo que desempeñó 
hasta Diciembre de 1880, en que fué nombrado Ecónomo de 
la parroquia, de segundo ascenso, de San Bartolomé de Ulla, 
que desempeñó has|a Junio de 1889.

En esta fecha fué hombrado Cura ecónomo de la parroquia, 
de término, del Salvador de la ciudad de Caravaca, cargo que 
desempeñó hasta 1892, en que obtuvo en propiedad y por con
curso el Curato, de segundo ascenso, de la parroquia de San 
Pablo de la villa de Abarán, del que tomó posesión el 1.° de 
Junio de 1893.

Entablada permuta con el Párroco, de segundo ascenso, de 
la Purísima Concepción de la villa de Fontana, se posesionó 
de este Curato en 1.° de Enero de 1900.

Por Real decreto de 28 de Mayo de dicho año fué nombra
do Canónigo de Almería, de cuyo cargo, que en la actuali
dad obtiene, se posesionó en 8 de Julio siguiente.

En 13 de Enero de.1903 obtuvo el grado de Licenciado en 
Sagrada Teología en el Seminario Central de Granada con la  
calificación de Némine discrepante.

En 1885 se le concedió por el Gobierno de S. M. la Cruz de 
Beneficencia de segunda clase, por los servicios prestados con 
motivo de la epidemia colérica;

Es Secretario de Cámara y gobierno y Examinador Sino
dal de la diócesis de Almería.

Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcediano, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Calahorra por 
defunción de D. Juan Antonio Pérez, al Presbítero 
Doctor D. Manuel San Román Elena, Canónigo docto
ral de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 9.°, en relación con el 8.°, del Real de- 
creto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jimia Arnaadsa

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Coronel de Infantería, núm. 5 de la escala de su clase, 
D. Ricardo Morales Yagüero, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 12 de Diciembre de 1890,

Vengo en promoverle, á propuesta del M inistro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 20 
del corriente mes, en la vacante producida por pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército de D. Manuel Salazar y Alegret, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 56 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra;

Francisco Loño*
Servicios del Coronel de Infantería Z). Ricardo Morales Yagüero.

Nació el día 27 de Marzo de 1851, y comenzó á servir el 
4 de Julio de 1865 como Cadete de Cuerpo, perteneciendo 
al regimiento Infantería de Asturias hasta que en Marzo 
de 1866 se le trasladó al batallón Cazadores de Cataluña, 
desde el que j)asó en Agosto siguiente al regimiento de Na
varra.

En 1867 operó en las provincias de Tarragona y Lérida 
contra las partidas insurrectas, y en Enero de 1868 fué tras
ladado al batallón Cazadores de las Navas, con el que concu
rrió el 24 de Septiembre ¿ la toma de Santander, resultando 
herido. Por el mérito que entonces contrajo fué promovido 
al empleo de Alférez de Infantería.

Estuvo luego en situación de reemplazo hasta que en Abril 
de 1869 fué agregado al segundo regimiento de Ingenieros, 
pasando nuevamente á dicha situación en Septiembre.

En este mes fué agraciado con el grado de Teniente por 
los servicios que llevaba prestados, y en Noviembre se le 
destinó otra vez al citado regimiento de Ingenieros.

Quedó de reemplazo en Agosto de 1871, colocándosele en 
Enero de 1872 en el batallón Cazadores de la Habana, con el 
que formó parte del ejército del Norte desde Mayo siguiente. 
Asistió el 31 del propio mes al ataque dé Berrocí; el 2 de Ju
nio, á la sorpresa de San Román de Campezu, por la que fué 
recompensado con el empleo de Teniente; el J5, á la acción 
sostenida en Sierra Encía, por la que se le otorgó la Cruz roja 
de primera clase dél Mérito militar; el 21, á la de El Chano y 
Peñacerrada; el 27, á la del Valle de Calanchar, y el 2 de Ju
lio, á la de Ipiñaburu, por la cual obtuvo el grado de Capi
tán. Se trasladó el 12 á Cataluña, donde continuó las opera
ciones, hallándose el 18 de Agosto en la sorpresa de San Ce- 
loní; el 12 de Diciembre, en la acción de Tremp, y el 26, en 
la de Pueyes.

En Marzo de 1873 marchó á desempeñar en el distrito de 
Castilla la Nueva una comisión del servicio que le fué confe» 
rida, prestando después sus servicios Jen el batallón Reserva 
de Madrid, cofa el que salió en Noviembre á operar por las 
provincias de Cuenca y Albacete contra las facciones car
listas.

Desde Diciembre del año últimamente citado perteneció al 
ejército sitiador de la plaza de Cartagena, y por los méritos 

ue contrajo hasta la rendición de la misma, el 13 de Enero 
e 1874, fué premiado con el empleo de Capitán.
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Posteriormente sirvió en el regimiento de Aragón y a la  
inmediación del Brigadier D. José Morales Reina, como Ayu
dante de campo, prosiguiendo las operaciones de campaña 
en los distritos de Valencia y Cataluña. Se encontró el 4 de 
Abril de dicho año 1874 en el ataque y toma de Segorbe; el 
1.° de Mayo, en las acciones de Losa, Domeño y la Salada, 
por las que alcanzó el grado de Comandante; el 11, en la de 
las alturas de ¿astillar; el 29, en la del barranco de la Salada 
y Domeño; el 14 de Junio, en la de Alcora; el 24 de Noviem
bre, en la de las alturas de Tomargall, otorgándosele por ella 
el grado de Teniente Coronel; el 30 de Enero de 1875, en la 
sorpresa de Onda; el 16 de Febrero, en la acción de Alcora, 
por la que se la recompenso con Mención honorífica; el 4 de 
Marzo, en la de Chert; "el 8, en la de Cenia; el 17; en la de Cer 
vera del Maestre, por la cual le fue concedida úna segunda 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar; el 26 de Mayo, 
en la de Alcora; el 29 de Junio, en la de la Mola de Chert, y el 
27 de Agosto, en la de la Seo de Urgel. Por su buen compor
tamiento en la misma fué ascendido al empleo de Coman
dante.

Más adelante pasó al Norte, donde siguió operandb hasta la 
terminación de la guerra, y concurrió el 1.° de Febrero 
de 1876 á la acción de Arguinzu, por la que fué condecorado 
con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar, coope
rando, por último, á la toma de Peña Plata y Vera.

En Febrero de 1878 quedó en situación de reemplazo, sien
do nombrado en Marzo Ayudante de campo del Comandante 
general de la cuarta división del Ejército del Norte.

Ejerció más tarde igual cargo á la inmediación del Go
bernador militar de la provincia de Santander y del Segundo 
Cabo de la Capitanía general de las provincias Vascongadas, 
ascendiendo por antigüedad á Teniente Coronel en Noviem
bre de 1888, con destino al batallón Reserva de Belchite.

Destinado en Enero de 1889 al regimiento de San Marcial, 
permaneció en él hasta que, al ascender reglamentariamente 
á Coronel en Enero de 1891, quedó de reemplazo, dándosele 
colocación en Marzo en el Cuadro de reclutamiento de la 
zona de Tremp, y en Abril en el regimiento Reserva de San- 
toña.

Se le nombró en Junio de 1892 Jefe de la zona núm. 101, y 
en Agosto de 1893 le fué conferido el mando del regimiento 
Reserva de Santander. Desempeñó interinamente la Coman
dancia militar del mismo punto en varias ocasiones, y con 
motivo de la catástrofe producida en Noviembre del expresa
do año 1893 por la voladura del vapor Machichaco adoptó 
acertadas disposiciones que contribuyeron al rápido auxilio 
de los heridos, á retirar con prontitud los cadáveres y á la 
extinción de los incendios que se habían declarado en un ba
rrio de la capital, por lo cual se le .concedió la Medalla con
memorativa de dicha catástrofe y la Cruz blanca de tercera 
clase del Mérito militar, pensionada.

En Mayo de 1894 se le trasladó á mandar el regimiento de 
Baleares, núm. 41, habiendo ejercido accidentalmente la Je
fatura de la primera brigada de la primera división del 
primer Cuerpo de Ejército desde el 25 de Mayo hasta el 
13 de Agosto de 1896. También estuvo encargado interina
mente dos veces del Gobierno militar de Badajoz.

Pasó á situación de excedente en Abril de 1900, colocándo
sele en Febrero de 1902 en el regimiento Reserva de Simancas. 
Al propio tiempo que mandó este Cuerpo desempeño el cargo 
de Gobernador militar de la provincia de Toledo.

Desde Diciembre de 1904 manda el regimiento de Andalu
cía, núm. 52.

A consecuencia de la huelga de obreros habida en la zona 
minera, se trasladó el 4 de Septiembre de 1906 desde Santoña 
á Castro Urdíales, donde se hizo cargo del mando de las fuer 
zas de la guarnición, regresando el 12 al primero de dichos 
puntos.

Ha ejercido interinamente el mando de la segunda brigada 
de la undécima división y el cargo de Gobernador militar de 
Santoña desde el 22 del mes últimamente mencionado hasta 
el 20 de Octubre siguiente.

Cuenta 41 años y 7 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones que a continuación se ex
presan:

Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito militar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Dos Cruces blancas de tercera clase del Mérito militar, una 

de ellas pensionada.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil, de Alfonso XII y la conmemo

rativa de la catástrofe ocurrida en Santander en 1893.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 32 de la escala de su clase, 
D. Domingo Recio Martínez, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 27 de Septiembre de 1896,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de, 
20 del corriente mes, en la vacante producida por pase 

-á la Sección de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército de D, Antonio de Mazarredo y Allendesalazar, 
la cual corresponde á la designada con el núm. 57 en 
el turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
F r a n c i s c o  ALioño.

Servicios clel Coronel de Infantería D. Domingo Recio, Martínez.
Nació el 27 de Marzo de 1849, y comenzó á servir como Ca

dete de Cuerpo el 15 de Junio de 1863, cursando sus estudios 
en el regimiento Infantería de Saboya, y después en el de 
Burgos.

Se encontró en los sucesos de esta Corte el 22 de Junio 
úe 1866, siendo recompensado con el grado de Alférez por los 
méritos que entonces contrajo.

Promovido reglamentariamente ál empleo de Alférez de 
Infantería en Enero de 1867, fué destinado al regimiento de 
Isabel II, trasladándosele en Abril al batallón Cazadores de 
Arapiles, con el que estuvo en operaciones durante los meses 
de Agosto y Septiembre por las provincias de Lérida y Ta
rragona.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Teniente, 
y en Diciembre del mismo año se le destinó al regimiento de 
Burgos, operando en el distrito de Valencia desde Agosto 
hasta Noviembre de 1869 contra las partidas republicanas y 
«carlistas. Por estos servicios fué premiado con las Cruces ro
jas de primera clase del Mérito militar, de las cuales una le 
fué permutada posteriormente por el empleo de Teniente.

Pasó en Abril de 1870 al regimiento de Castilla, y en Marzo 
de 1872 al batalló# «Reserva de Astorga, volviendo á desti

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase, con categoría de Jefe de Administración de te r
cera clase, por fallecimiento de D. Mateo Benito Lape- 
ña; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante á D, Federico Molini y  Ulibarri.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero do mil i ove- 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A isgeisto  G o n z á le z  K&esada,

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, (Amu
les y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de seg i:la 
clase, con categoría de Jefe de Administración de ovar- 
ta clase, por ascenso de D. Federico Molini y Ülil ; rri; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro d Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para cu- 
parla expresada vacante á D. Luis Dicenta y Llore , 

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mi! i v e- 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

A u g u § t»  G qsi£ález  ü e s a d a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Benito Casas,

Vengo en concederle honores de Jefe Superior do 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Assgragt© d o iiz á lc E  B e s a d a ,

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Desde que por Real decreto de 28 de Marzo 

de 1860 se reglamentó la verificación y marca de los 
contadores para gas, con el fin de garantir los intere
ses del consumidor y del fabricante y como medio de 
dirim ir de un modo práctico por personal técnico com
petente las contiendas entre unos y otros, ha venioo el 
Estado preocupándose constantemente de cuanto se re 
laciona con toda clase de sistemas, aparatos, pesas y 
medidas que el público utiliza en muchas transaccio
nes entre compradores y vendedores, como lo prueba 
el hecho de que en 19 de Junio de 1867 estableció la 
contrastación de pesas y medidas; en 26 de Abril 
de 1901, la verificación de los contadores de electrici
dad, y e n '¿7 de Octubre de 1904 se. dictaron aquellos 
perfeccionamientos que íos adelantos modernos y la 
experiencia han aconsejado se introdujeran en la legis
lación de contadores para gas y electricidad; todo lo 
cual es innegable que ha redundado en beneficio de los 
intereses del público y los de las Compañías que ex
plotan estas dos grandes industrias.

Hasta la fecha no ha sido objeto de disposición algu
na el aforo y medición de caudales de agua, no porque 
los Gobiernos que han venido sucediéndose no hayan 
mirado dicho servicio con especial interés y compren
dido su gran importancia, sobre todo en lo que afecta 
á las necesidades de la vida doméstica, en que el agua 
constituye uno de los primeros elementos para la vida, 
sino que, para decretar las oportunas y convenientes 
disposiciones, esperaban la ocasión propicia para que, 
en vista de los resultados que vienen dando las leyes 
antes mencionadas y del desarrollo de los métodos 
científicos modernos de abastecimiento y distribución 
de aguas, fuera perfectamente factible establecer un 
punto de partida esencialmente práctico que permita 
hacer* sobre sólidas bases una reglamentación que tan
to ha de afectar de modo beneficioso los cuantiosos in
tereses que sa relacionan con un importante ramo de 
la riqueza pública.

El incesante incremento que toma en España cuanto 
se relaciona con los problemas de abastecimiento y 
conducción de aguas destinadas á usos agrícolas, in 
dustriales ó domésticos; los sacrificios que así los 
grandes centros de población como las pequeñas loca
lidades se imponen para obtener caudales de agua su
ficientes á llenar las necesidades del vecindario; el es
tablecimiento de muchas Empresas particulares que 
para el abastecimiento de aguas en las capitales en 
que funcionan verifican el sufministro por contador 
como medio más conveniente y equitativo para las 
transacciones con los abonados, imponen la necesidad 
de que la distribución y exacta medida del agua debe 
ser inspeccionada por el Estado de la misma manera 
que inspecciona y garantiza la del gas y electricidad, 
atendiendo á que las Empresas y particulares que ex
plotan este ramo del trabajo disfrutan de los derechos 
y beneficios que conceden las leyes de Expropiación 
forzosa y Servidumbres de canalización.

Los aparatos de medida designados con el nombre 
de contadores para agua constituyen la salvaguardia 
de los intereses de Empresas suministrantes de líqui
dos y de los abonados, razón por la que su exactitud 
debe ser garantida por el Estado, con tanta mayor ra 
zón cuanto en la fabricación de estos aparatos la in 
dustria no ha llegado á su perfeccionamiento, necesi
tando todos ellos someterse á ciertas operaciones para

nársele, en Abril siguiente, al primero de estos Cuerpos, con I 
el que salió en Mayo á operaciones de campaña por el distri 
to de Burgos, formando luego parte del Ejército del Norte.

Concurrió el 27 de Septiembre de 1873 á la acción librada 
en Ojuevar; los días 24 y 25 de Febrero de 1874, á las de Mon
te Montano; el 25, 26 y 27 de Marzo, á los combates del mismo 
punto y San Pedro Abanto; el 30, al tiroteo sostenido en Mon
te Montano; los días28, 29 y 30 de Abril y 1.° de Mayo, á los 
combates de San Pedro Abanto y Galdames; el 2 del mes ú l
timamente citado, á la entrada en Bilbao; el 25,26, 27 y 28 de 
Junio, á las acciónete da Monte Muru, por las que fué agracia
do con el grado de Capitán, y el 8 de Agosto al levantamiento 
del sitio de La Guardia, posesionándose el 17 de Septiembre 
del pueblo de Viana con la brigada á que pertenecía.

Al ascender, por antigüedad, á Capitán en Mayo de 1875, 
fué colocado en el regimiento de Mallorca, y prosiguiendo las 
operaciones se encontró el 29 da Enero de 1876 en la toma 
de Valmaseda, y los días 13 y 20 de Febrero, en las acciones 
de Mendaro y Monte I-Iernio", por las que se le concedió el 
grado de Comandante, permaneciendo en campaña hasta la 
terminación de la misma.

Más adelante sirvió en los batallones de Reserva de Miranda 
de Ebro y Burgos y en el regimiento de Luzón, ascendiendo al 
empleo de Comandante, por antigüedad, en Abril de 1889.

A partir de esta fecha perteneció sucesivamente al bata
llón reserva de Túy, al de Orense, al Cuadro de recluta
miento de la zona núm. 37 y al regimiento de Otumba, nom
brándosele en Mayo de 1891 Secretario del Gobierno militar 
de la provincia de Orense.

Quedó de reemplazo en Agosto de 1892;*se le ascendió re
glamentariamente á Teniente Coronel en Noviembre del pro
pio año, colocándosele en el regimiento de Castilla, y marchó 
á Cuba con el primer batallón del mismo en Noviembre 
de 1895.

A su llegada á dicha isla emprendió operaciones de cam
paña contra los insurrectos separatistas, asistiendo el 4 de 
Enero de 1896 á la acción reñida en Cayo Rosa contra la par- 
tida capitaneada por Máximo Gómez, fuerte de 3.000 hom
bres, y el 11 de Febrero á la sostenida en Nueva Empresa 
•contra 2.000 rebeldes mandados por el cabecilla Antonio Ma 
ceo, distinguiéndose en este hecho de armas, por lo que fué 
citado con elogio en el parte oficial del mismo y recompensa
do con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

Mandó columna é interinamente media brigada en algunos 
períodos de tiempo, y se halló también el 19 de dicho mes de 
Febrero en el combate de Veguería de Francias, dirigiendo 
el 23 de Abril la operación efectuada para sorprender y to
mar un campamento en las Lajas. Los días 21, 22, 23 y 25 de 
Mayo tomó parte en las acciones de Ceja Herradura, Guanal 
de Alonso Rojas, Consolación del Sur y las Lajas, citándose 
su distinguido comportamiento en el parte oficial de la pri
mera y en el de la última, por la que fué condecorado con la 
Cruz' roja, pensionada, de segunda clase del Mérito militar. 
Ordenó diferentes reconocimientos, en los que se hicieron ba
jas al enemigo y se le ocuparon caballos y varios efectos, 
concurriendo los días 10 y 11 de Agosto á los combates de 
Tabiago, Palmarito y Caoviilas; el 20 y 21, á los de Isabela, 
Lora y otros puntos; el 27 de Septiembre, á la acción de las 
Tumbas de Torino y Francisco, por la cual se le promovió* á 
Coronel; el 21 de Octubre, á la de Ramón Gordo; el 10 de No
viembre, á las de las lomas del Rubí; el 16, á la de Brujito; 
el 17, á la de Farallones de Moricho; el 1.° de Diciembre, á la 
de Peña Blanca, loma del Toro y Tavares; el 19, á la del Pa
redón del Indio y lomas de Bartolo; el 22, al fuego tenido en 
la loma del Toro; el 24, á 1& acción de Veguerío del Toro; el I 
1.° de Enero de 1897, á la de Abra Venturosa; el 9, á la de Se
boruco; el 11, á la de Sumidero de Toro, y el 19, á la de Pal
ma de Agua.

Se le confió luego el mando del regimiento de Castilla, y 
siguió en operaciones con el batallón Expedicionario del mis
mo y como Jefe de media brigada, habiendo mandado los 
días 11 y 15 de Febrero del expresado año 1897 las acciones 
de Brujo Méndez, Perico Pozo y Cabezadas de Río, por las 
que obtuvo la Cruz roja de tercera clase del Mérito miltar, y 
el 7 de Marzo la de Sabanilla. El 28 estuvo en la acción de Ca
bezadas de Río Hondo, y con las fuerzas que mandaba batió 
á los insurrectos el 20 de Abril en el Asiento del Toro; el 22, 
en Limonar y Sumidero; el 30, en los Tumbos; el 10 de Mayo, 
en Conucos de. la Palma; el 15, en Río Seco; el 17, en Agua 
Fría; el 22, en Loma do Pablo Guerra; el 27, en Cuevas de 
Nogal; el 1.° de Junio, en San Bartolo; el 6, en finca de Pedro 
Oliva; el 13, en Pena Blanca del Toro; el 15, en Morejones: 
el 19, en la loma de la Comadre, donde se apoderó de un cam
pamento; el 3 de Julio, en el Carril de Santa Fe, y el 16 de 
Agosto, en el potrero Bonilla, concediéndosele la Cruz roja, 
pensionada ,de tercera clase del Mérito militar por los servi
cios que prestó hasta fin de Septiembre.

En uso de licencia para atender al restablecimiento de su 
salud, embarcó en Octubre siguiente para la Península, dis
poniéndose con posterioridad que permaneciera definitiva
mente en la misma mandando el referido regimiento de Cas
tilla, en cual continúa.

Con el segundo batallón de su regimiento marchó desde 
Badajoz á San Roque (Cádiz) el 18 de Mayo de 1898, regresan
do al primer punto el 27 del mismo mes.

Desde el 29 de Agosto hasta el 3 de Septiembre de 1899 
acompañó al Jefe de su brigada en la revista que pasó al cor
dón sanitario establecido en la provincia de Badajoz, y en el 
cual se hallaban empleadas fuerzas de su regimiento.

Cuenta 43 años y 8 meses de efectivos servicios y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca ae primera clase de la misma Orden.
Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar, una 

de ellas pensionada.
Dos Cruces rojas de tercera clase de la propia Orden, una 

de ellas pensionada.
Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil y Alfon

so XIII.
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regular su marcha dentro de los límites de tolerancia, 
haciéndose preciso sellar y precintar algunos de sus 
mecanismos para que la mala fe no pueda alterar sus 
órganos de modo que acelere ó retrase su funciona
miento; y estas operaciones de comprobación, tan pre
cisas y necesarias, no solamente deben ser dirigidas 
por personal técnico competente, sino, además, extraño 
á Empresas suministrantes de líquido y á los abona* 
dos, pues, aun sin dudar de la reconocida honradez de 
unas y otros, no es lógico ni equitativo que á una de 
las dos partes se la conceda el derecho de la compro
bación, y dar como buenos los aparatos que usan para 
hacer las mediciones de las cantidades consumidas, 
que son la base de las liquidaciones y pagos, toda vez 
que estos aparatos no son perfectos y pueden acusar 
error grande en sus indicaciones, máxime teniendo en 
cuenta que existe una tercera entidad, ó sea el fabri
cante, Empresa ó establecimiento dedicado á la venta 
de contadores, contra los cuales la intervención del 
Estado en este servicio público debe ir más directa
mente dirigida, por ser los que facilitan el aparato me
didor, base de las transacciones entre vendedor y con
sumidor de líquido.

Las llaves de aforo constituyen de igual modo un 
procedimiento de medida de agua; estos aparatos, por 
su sencillez de construcción y de funcionamiento, pue
den ser fácilmente alterados en su medida, en detrimen
to de ios intereses de las empresas abastecedoras ó abo
nados.

alteración de su redimiente puede también reco
nocer por causa los sedimentos, incrustaciones y cuer
pos extraños que á su paso deja el agua en el interior 
de estos aparatos, que resultan en perjuicio de los abo
nados; haciéndose indispensable que el Estado garan
tice la normalidad y exactitud de las llaves de aforo con 
la necesaria verificación.

A fin de evitar las constantes variaciones del perso
nal de Inspección y Verificación de los contadores para 
agua y llaves de aforo, si éste fuera de creación nueva, 
que siempre redundaría en perjuicio del interés públi
co.. debe confiarse á la verificación oficial de contado
res para gas la inspección y verificación de los conta
dores para agua y llaves de aforo, y de este modo el 
Estado podrá disponer de personal técnico competente 
y de responsabilidad suficiente, que es la garantía de 
perfecto cumplimiento de los deberes inherentes al 
cargo.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de
Vi:•.-.•ira Majestad el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A ugusto González B esada.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de  

Fomento, y oídos los Consejos de Obras públicas y el
de Estado,

Vengo en aprobar las adjuntas Instrucciones regla
mentarias para el servicio de contadores de agua.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Fomento.
Augusto González Besada.

Instrucciones reglamentarias para el servicio 
de contadores de agua.

T Í T U L O  P R I M E R O
DEL PERSONAL DE VERIFICADORES

Artículo I.° La vigilancia, estudio, comprobación y cont r a t a c ió n  de los contadores para agua estará á cargo de los Ver iñeador esCuidarán también de hacer cumplir á las Compañías suministrantes de este líquido, vendedores de contadores y abonados á aquél y éstos todo lo prevenido en estas Instrucciones y cuantas disposiciones posteriores se dicten referentes á este servicio.Art. 2.° El Ministro de Fomento nombrará los Verifica
dores de contadores para agua, expidiéndoles el título correspondiente.Fijada la plantilla  del personal de Verificadores para cada provincia ó capital, lo que deberá expresarse con toda claridad en los títulos correspondientes, si el aumento del servicio de verificación en alguna precisara el aumento de Verificadores se incoará el oportuno expediente, y acreditado aquel extremo se resolverá equitativamente, previo informe estadístico del Negociado.Asimismo, s i  el poco servicio de verificación en una capita l  ó provincia no exigiese la existencia de un Verificador para ella, al quedar vacante el puesto, y previo expediente, se agregará su servicio al Verificador de alguna de las provincias próximas.Art. En las poblaciones donde haya varios Verificadores se dividirá el servicio en zonas de equivalente consumo, en número igual al de aquéllos, que turnarán por tr imestres en su desempeño.El servicio de verificación en los laboratorios de las Compañías ó en los que el Estado pueda establecer se distribuirá por partes iguales en todos ellos.Art. 4.° En las poblaciones en que haya actualmente Verificadores le  contadores para gas se encargarán éstos desde 

luego de la verificación de los contadores, para agua, expi

diéndoseles por el Ministro de Fomentó el título correspondiente.En las poblaciones que no existan Verificadores de contadores para gas, el cargo de Verificador de contadores para agua, así como las vacantes que de está clase ocurran en lo sucesivo, se proveerá por concurso, aiéiiiéndose á las condiciones siguientes de preferencia:1. Ingenieros de Caminos, Canales ^ Puertos, Arquitectos é Ingenieros industriales.2. Las demás clases de Ingenieros y Doctores ó L icenciados en Ciencias físicas con título español? siendo preferidos, dentro de cada grupo, los que demuestren por medio de sus escritos ó por los cargos que hayan desempeñado su especial competencia en asuntos hidráulicos.Cuando no concurran individuos que reúnan las condiciones anteriormente expuestas se abrirá nuevo concurso entre 
A y u d a n t e s  d e l  Cuerpo de Obras públicas.Art. 5.° Son condiciones indispensables para tomar parte en los concursos:1. Ser español.2. Tener más de veintitrés años de edad.3. No haber cesado en otro cargo público por motivo justificado en expediente.4. Estar en plena posesión de los derechos civiles.Art. 6.° Los Gobernadores podrán acordar la suspensión del Verificador en casos extraordinarios y urgentes, por. resolución motivada, dando cuenta á la Dirección general. La separación queda reservada al Ministro de Fomento, previa formación de expediente y audiencia dél interesado.Art. 7.° La Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio propondrá, mediante la formación de expediente justificativo, el cese de los Verificadores que por su avanzada edad ú otro impedimento no pudieran desempeñar su cargo con la necesaria actividad.Art. 8.° Los Verificadores podrán tener á sus órdenes cuantos Ayudantes y dependientes conceptúen necesarios al mejor servicio. Los emolumentos de éstos serán satisfechos por aquéllos, aun cuando el nombramiento, previa propuesta del Verificador, corresponda á la Dirección general de A gricultura, Industria y Comercio, que podrá no conformarse- con la designación si para ello hubiera motivos atendibles, que expondrá al proponente.Cuando la Dirección reciba quejas que estime pertinentes llamará la atención del Verificador ó acordará desde luego la cesantía del personal subalterno á que se refiera.Art. 9.° Sin perjuicio de la acción que pudiera corresponder á los Tribunales de justicia y á la Adminisiración, los Verificadores son responsables de las faltas administrativas cometidas por sus Ayudantes en el servicio de sus cargos.Los Verificadores pueden destituir en el acto á sus Ayudantes cuando lo estimen oportuno, dando cuenta inmediatamente á la Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.Art. 10. Para cuantas dudas pueda originar la aplicación de este Reglamento ó cualquier otro precepto, los Verificadores podrán dirigirse á la Dirección general de A gricultura, sea directamente ó por conducto de los Gobernadores, teniendo para ello en cuenta la premura é índole del asunto de que se trate.Art. 11. Los Verificadores serán sustituidos provisional ó temporalmente por el Ayudante más antiguo de los que estén ¿ sus órdenes. Caso de ocurrir la vacante en población donde no exista Ayudante, el Gobernador designará persona que pueda desempeñar el cargo, ínterin se provee reglamentariamente.Art. 12. Como el cargo de Ayudante, cual su nombre in dica, es el de ayudar á los Verificadores en el desempeño de su cometido, pero no el de reemplazarles por completo, no ejercerán sus funciones sino en la misma localidad en que el Verificador se halle; debiendo éste estar siempre en condiciones de acudir prontamente á la solución de cualquier entorpecimiento que aquéllos pudieran encontrar al ejercitar su trabajo.Art. 13. El cargo de Verificador de contadores para agua es incompatible con todo otro destino ó cargo del Estado, de la provincia, de los Ayuntamientos ó de los particulares, que exija al mismo fijar su residencia fuera del punto de su cargo.También es incompatible con destinos ó empleos de cualquier clase y condición al servicio de las Compañías suministrantes de agua que tengan alguna relación con los contadores y demás elementos que deban ser inspeccionados por el mismo Verificador.

T I T U L O  I I
DEL ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LABORATORIOS 

PARA COMPROBACIÓN DE CONTADORES PARA AGUA Y DE SISTEMAS 
DE LOS MISMOS

CAPITULO PRIMERO
Estadio y  aprobación de los Laboratorios.

Art. 14. Los fabricantes de contadores para agua, así como las Empresas dedicadas á la venta de éstos, juntas ó separadamente, y en su defecto las Compañías suministrantes del líquido, mientras no existan los laboratorios oficiales del Estado, pondrán á disposición del Verificador respectivo un laboratorio de verificación para efectuar los trabajos y estudios que les están encomendados. •Art. 15. Los laboratorios, para ser considerados como tales y poder efectuar todas las operaciones de verificación, han de tener la aprobación necesaria, previamente solicitada en el Gobierno civil de la provincia, que la concederá ó no, en vista del informe emitido por el Verificador ó Verificadores de la misma.A dicha solicitud se acompañará para su aprobación la tarifa que por gastos de ensayo deban abonar á los dueños de estos laboratorios los vendedores de contadores que no dispongan de laboratorio propio para la verificación de los contadores que vendan, así como también los particulares que lleven contadores de su propiedad para verificar y punzonar.Art. 16. Remitida la instancia al Verificador, visitará detenidamente los locales destinados á la comprabación de contadores, y estudiará con todo esmero los aparatos de medida y  los instrumentos necesarios para su previa comprobación.Si se trata de un sistema de contadores no aprobado, redactará, como resultado de su inspección, un minucioso in forme, haciendo constar el número y clase de instrumentos destinados á  las mediciones y de los aparatos indispensables para comprobarlos, sus errores de apreciación, nombre de los constructores y juicio categórico y fundamentado acerca de si es posible ó no efectuar de satisfactorio modo el estudio y verificación de los contadores.Si el sistema de contadores para cuyo estudio y verificación en el laboratorio se solicita licencia es uno de los ya aproba- bos, so cerciorará de que lps aparatos de medida é instrumentos de comprobación existentes son los exigidos en el informe de aprobación deUM&taa.

El Verificador ó Verificadores informarán también sobre las tarifas para gastos de ensayo! ;En virtud de estos informes, el ¡Gobernador civil de la pro-- vinciá autorizará ó no á las EmpréSás ó establecimientos para, efectuar en sus laboratorios la terificáción de los contadores que vendan, é igualmente aprobará ó no las tarifas que deban cobrar por gastos de ensayo ó derechos de laboratorio.Art. 17. En el reconocimiento del laboratorio, el Verificador procederá á la comprobación de los aparatos de medida necesarios para la verificación de los contadores, sellándolos en caso ae ser exacta su medida y regular su funcionamiento, haciendo constar el resultado en acta duplicada, que firmarán y conservarán cada una de las partes interesadas.Art. 18. Los laboratorios para la verificación de los contadores pertenecientes á sistemas aprobados por el Estado y  estudio de los que soliciten la aprobación oficial constarán:1.° De tres depósitos de agua de 500 litros de capacidad, por lo menos, situados cada uno de ellos á distancia y conveniente altura, ó de los aparatos necesarios para dar á la corriente líquida presiones comprendidas entre un metro y siete atmósferas.2.° De las tuberías y llaves necesarias para efectuar las  verificaciones de los contadores desde un gasto de dos litaros por hora hasta el de 24.000 litros por hora.3.° De un recipiente, por lo menos de 400 litros de capacidad, para recibir y cubicar el agua después de haber pasado por el contador que se verifica, con su correspondiente escala vertical graduada en litros.4.° Una bomba hidráulica y los manómetros necesarios.5.° Utiles y materiales necesarios para la colocación de los contadores durante la verificación y para poder estampar en los que resulten legales el sello ó punzón de que es depositario el Verificador,Art. 19. La comprobación de los aparatos de medida deberá repetirse cuando el Verificador, la Empresa ó establecimiento lo juzguen necesario, devengando únicamente honorarios la primera comprobación y las que se efectúen á petición de las Empresas.Art. 20. En el acto del reconocimiento del laboratorio deberán presentarse también los aparatos portátiles que tengan las Empresas ó establecimientos para la  verificación de los contadores en el domicilio del consumidor, así como los que con el mismo objeto puedan tener los Verificadores de su propiedad particular ó facilitados por el Estado. Unos y otros serán sometidos á las mismas operaciones de comprobación que los anteriormente citados, siendo también sellados ó marcados con el punzón oficial.Art. 21. Cuando los vendedores no dispusiesen de los m edios necesarios para el estudio y verificación de los contadores podrán solicitar que estas operaciones se realicen en cualquier laboratorio autorizado para el sistema de que se trate> abonando al dueño de éste los gastos de ensayo ó derechos de laboratorio con arreglo á la tarifa.Art. 22. Sin embargo de lo dispuesto en el art. 14, el Ministro de Fomento, previo expediente informativo, podrá relevar á las citadas Empresas de la instalación de los laboratorios expresados en aquellas capitales en que por la poca importancia del servicio de verificación no mereciese la instalación de ellos.En este caso los Verificadores tendrán por su cuenta un contador -  regulador perfectamente comprobado en laboratorio establecido, con cuyas indicaciones se han de conformar las Compañías de suministro de aguas, las Empresas de vendedores de contadores y abonados á aquéllas y éstos, cobrando los Verificadores por derechos de laboratorio y gastos de ensayo las cantidades que con arreglo á la tarifa marque el Gobernador de la provincia.Art. 23. Cuando se establezcan los laboratorios oficiales del Estado, las Empresas suministrantes de agua, las Compañías ó establecimientos dedicados á la venta de contadores y particulares verificarán precisamente en éste todos los contadores.Estos laboratorios quedarán á cargo de los Verificadores* 
CAPITULO II

D el estadio y  aprobación de los sistemas de contadores para agita.
Art. 24. Todo sistema de contadores para agua que  ̂se ofrezca al público habrá de ajustarse á la previa aprobación del Gobierno. Los interesados acompañarán á su instancia las Memorias y planos necesarios para su estudio, expresando el laboratorio donde hayan de efectuarse los experimentos y  facilitando los contadores que sean necesarios.La instancia, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, será presentada con los documentos citados en el Gobierno civil de la provincia respectiva.Art. 25. El Verificador estudiará detenidamente la Memoria y planos recibidos, ejecutará las experiencias que juzgue convenientes y, en vista de su resultado, redactará informe proponiendo concretamente la admisión ó exclusión del sistema sometido á ensayo.Si se propone la admisión se acompañará:1. Relación de los tipos diferentes del sistema que son in cluidos en la aprobación, .debiendo ejecutarse nuevas pruebas si se presentan tipos diferentes, aunque sean pertenecientes al mismo sistema.2. Relación de.los aparatos de medida y de los instrumentos necesarios para su comprobación que deberán tener los laboratorios donde se verifiquen los contadores.3. Relación detallada de las operaciones que han de ejecutarse para efectuar esta verificación en los laboratorios.4. Relación de las operaciones que han de efectuarse para vérificar los contadores en los domicilios de los consumidores. *5. Relación de las operaciones que constituirán la comprobación que debe ejecutarse en estos domicilios al colocar los contadores ya verificados en el laboratorio.6. Relación de los sellos ó precintos que deben colocarse> de las medidas y referencias que deben tomarse y de cu a n ta  datos debe dejar consignados en nota especial el Verificador, todo con objeto de garantir la  fijeza y posición relativa da los órganos que puedan ser utilizados para acelerar ó retardar su buen funcionamiento.Art. 26. Toda aprobación de contadores conferida por el Gobierno será publicada en la G a c e t a , devolviendo á  los in teresados un ejemplar de la Memoria descriptiva á que se refiere el art. 24, con n o tv d e  haber sido aprobado el sistema a que pertenece.Art. 27. Los dueños de los establecimientos en que se vendan contadores, para agua, ó deseen abrirlos en lo sucesivo, solicitarán da\ Gobernpúlor civil de la provincia autorización para ello. Trasladada la instancia á la oficina de verificación para su informo, se presentará el Verificador en el almacén ó establecimiento del interesado, previo aviso, citando día y hora, y examinará los contadores existentes, extendiendo un certificado en que conste si pertenece á un sistema ya aprobado por el Gobierno ó á otro nuevo.En el primer caso, el Gobernador civ il de la provincia podrá autorizar desde luego la venta dentro de las condiciones 

general^  en que debe siempre ejecutarse, y ea  el segundó
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reclamará al interesado la remisión y los datos necesarios para que el Verificador proceda á su estudio é informe en la
iorma ya indicada.  ̂ ¡ , .Art. 28. Aprobado un sistema de contadores, sera preciso  para que los aparatos pertenecientes al mismo puedan ser Tendidos que todos lleven inscripciones legibles en el exterior en las que exprese el sistema á que pertenecen, el nomb r e ’del fabricante y ano de su fabricación, el número del contador y el rendimiento en litros, por hora, á una presión 
<de tres atmósferas. TITULO III
B E  LA APROBACIÓN V CONTRASTE DE LOS CONTADORES P A S A  AGUA

Art. 29. E l  e x a m e n  y marca de los contadores para agua
«e practicara.^^ expen(iepse  ̂público, aun cuando al desti
narse á nuevo abonado estuviese ya colocado en el domicilio.2.° C u a n d o  sea necesaria reparación de importancia que pueda afectar á la regularidad de la marcha del aparato ó que exija levantar los precintos interiores.3.° Antes de ponerlos nuevamente en servicio, si por cualquier causa se saca del domicilio del abonado.4.° Siempre que las Empresas ó consumidores lo soli
citen.A rt. 30. La marca puesta por el Veriflrador^garantiza:1.° Que el contador pertenece á un sistema aprobado.2.° Que funciona con regularidad.Art. 31. Los contadores de todos los calibres deberán funcionar con regularidad á los siguientes gastos:Los de un rendimiento inferior á 3.000 litros, á 2 litros por hora.Los de un rendimiento inferior á 5.000 litros, á 3 litros por 
hora.Los de un rendimiento inferior á 10.000 litros, á 4 litros por hora.Los de un rendimiento inferior á 20.000 litros, á 6 litros por hora.Los de un rendimiento inferior á 30.000 litros, á 8 litros por hora..Los de un rendimiento inferior á 60.000 litros, á 12 litros por hora.Los de un rendimiento inferior á 120,000 litros, á 15 litros por hora.Por rendimiento de un contador se entiende la cantidad máxima de agua que el aparato puede proporcionar por hora de un modo regular y permanente a una presión de tres atmósferas.Art. 32. Para gastos inferiores á medio litro por minuto se considerará que el contador funciona con regularidad cuando el e^ror de aproximación no exceda de 20 por 100, y de 10 por 100 cuando el gasto esté comprendido entre medio litro y un litro por minuto.Art. 33. Para gastos superiores á un litro por minuto se considerará que el contador funciona con regularidad cuando el error de aproximación por defecto no exceda al de 8 por 100.Art. 34. En los contadores cuyo rendimiento no exceda de 3.000 litros, dicho error de aproximación por defecto no deberá exceder del 8 por 100 cuando el gasto sea superior al 2  por 100 de su rendimiento.Art. 35. No será sellado oficialmente ningún contador que á gastos superiores al de un litro por minuto tenga un error de aproximación por exceso, ó sea que marque en perjuicio del abonado.Art. 36. Todo contador, para ser sellado con el punzón oficial, deberá resistir y permanecer completamente estanco á una presión inferior de 15 atmósferas, y funcionar con . regularidad á presiones comprendidas entre un metro y siete atmósferas.Art. 37. Los contadores que llenen las condiciones de los artículos anteriores serán marcados en lacre por el Verificador en todos aquellos órganos que por sus movimientos puedan ser utilizados para la corrección de los contadores, atrasando ó acelerando su marcha.Art. 33. El punzón para el contraste será facilitado por e l Ministerio de Fomento á los Gobernadores de las provincias, los cuales los entregarán á los Verificadores, quienes los custodiarán y tendrán obligación de devolverlos al cesar en su cargo.Art. 39. Siempre que las Compañías reciban queja ó reclamación de algún abonado sobre el funcionamiento de su contador, preguntarán á éste si desea que las pruebas que practiquen en el aparato sean intervenidas por la Verificación oficial, y sólo en caso de renuncia expresa del interesado podrán efectuar aquéllas; en todos los casos darán inmediato conocimiento á la oficina de Verificación, con expresión de si el abonado desea ó no la intervención de ésta, y en el primer caso se procederá por el Verificador á com probar la marcha ¿el aparato.Art. 40. En todo contador, cuyo error por exceso pase del lím ite legal se procederá por la Compañía á su reparación ó rectificación en el domicilio, si el error tiene por causa una mala instalación ó montaje, y en caso contrario será levantado para su reparación ó sustitución.En el primer caso avisarán la Compañía y el abonado cuando liaya sido nuevamente puesto en servicio, y se procederá á nueva verificación, que no devengará honorarios; y en el segundo caso se verificará en el laboratorio, y se comprobará en el domicilio en las condiciones expresadas para todo contador que es levantado de su instalación, devengando los honorarios correspondientes.Art. 41. Las Compañías suministrantes de agua reintegrarán á sus abonados las cantidades cobradas de más por adelantó le  Jos contadores mayor del límite legal. Para efectu ar la  liquidación se hará sumando todas las cantidades cobradas al abonado por el consumo de líquido desdíe la fecha de la última verificación ó comprobación oficial del contador ó desde que se haya colocado, si no se ha verificado oficialmente con posterioridad á ésta, y se reintegrará de aquella suma el tanto por ciento igual á la corrección del aparato.Art. 42. De todo contador que en la verificación ó comprobación en domicilio resulté con un error en perjuicio del abonado mayor del límite 'legal se pasará aviso al interesado y  á la Compañía por el Verificador, con expresión de dicho error y de la obligación de la Compañía de reintegrar su im porte al abonado con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior.Art. 43. En el caso de no haber conformidad entre el d ic tamen del Verificador y las Compañías de agua ó establecimientos de venta, se procederá á nueva verificación, hecha precisamente en el laboratorio, del aparato ó aparatos dudosos, y ejecutadas por ambas partes. De no llegar á un acuerdo, se levantará acta, firmada por ambas partes, detallando to das las operaciones de medición ejecutadas, verificación de los aparatos empleados en ellas, precauciones adoptadas, así como los resultados obtenidos.Dicha acta se elevará á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, cuyo fallo será ejecutivo. *Art. 44. De no haber conformidad entre el dictamen del

Verificador y el consumidor, podrá éste nombrar Perito que practique, en unión del Verificador y del representante de la Empresa, una nueva prueba, sin que el Verificador pueda devengar honorarios por esta operación.A r t 45. Las Empresas suministrantes de agua no podrán, bajo ningún pretexto, dejar de suministrar ésta á los abonados mientras se encuentre pendiente reclamación ante los Gobernadores civiles, Alcaldes y oficinas de verificación oficial por marcha irregular del contador y por otras causas que no sean precisamente la falta de pago.Las oficinas entregarán las papeletas con el resultado de la operación precisamente dentro de los quince días siguientes á su petición.Art. 46. Los abonados tendrán derecho á la instalación por su cuenta de contadores de su propiedad, con anuencia ae las Compañías, de cualquiera de los sistemas legalmente autorizados, siempre que hayan sido sujetos á las prescripciones reglamentarias sobre verificación y que puedan ser precintados por las Compañías suministrantes de agua durante su servicio.En los casos en que las^Compañías suministrantes de agua se nieguen á aceptar lo dispuesto en el párrafo anterior é im pongan la instalación de contadores de propiedad de las m ismas, no podrán exigir á los abonados cantidad alguna en concepto de alquiler.Los consumidores presentarán las reclamaciones á las Compañías suministrantes de agua y a la verificación oficial.Art. 47. Los representantes de las casas constructoras de contadores cuyo sistema haya sido aprobado pedirán tam bién la autorización de venta consignada en el art. 16; si tu viesen almacén ó depósito de estos aparatos deberán remitir á la oficina de verificación dé la  provincia ó provincias donde aquéllos se encuentren relación general de los contadores en ellos existentes, dando cuenta también de toda entrada y salida de aparatos.Los citados rep resen tates sólo tendrán obligación de contrastar sus aparatos cuando vendan al público en general; pero sus almacenes podrán ser visitados é inspeccionados por los Verificadores para comprobar la exactitud de los datos facilitados.Art. 48. Los Verificadores llevarán un registro en que anotarán los contadores que examinen, establecimiento ó domicilio en que practicaron la operación, fecha de ésta, sistema á que pertenece el contador, número de fábrica y cuantos más datos estimen pertinentes á las consultas que puedan recibir de la Dirección general de Agricultura ú otras Autoridades.Art. 49. Las reclamaciones y solicitudes de contraste, tanto del público como de las Compañías, se dirigirán al do micilio del Verificador, á cuyo fin lo pondrá éste de oficio en coiiocimiento del Gobernador civil de la provincia para que se publique en el Boletín oficial de la.misma, repitiéndose esto cuantas veces varíe de domicilio.Cuando hubiere varios Verificadores establecerán éstos á sus expensas oficinas para el servicio público y de las Compañías ó establecimientos, pudiendo ser el domicilio de uno de ellos.
VERIFICACIÓN EN LOS LABORATORIOS

Art. 50. Los contadores nuevos, antes de ponerse á la venta, y los que por cualquier causa sean transportados á los almacenes de las Compañías ó establecimientos, se verificarán, antes de ser nuevamente utilizados, en los laboratarios aprobados para tal servicio.Art. 51. Todo contador, aunque haya sido verificado en los laboratorios y reconocido como bueno, deberá rectificarse después de su colocación en el domicilio del abonado.Si al efectuar esta rectificación se hallasen variaciones de importancia, deberá procederse á una nueva y detenida comprobación, que no devengará honorarios, y si en ella se repitiesen las mismas circunstancias será levantado el contador para su reparación ó sustitución.Art. 52. La verificación de los contadores será dirigida siempre por el Verificador, á quien podrá la Empresa hacer cuantas indicaciones crea oportunas.Art. 53. Siempre que la organización de los contadores lo permita, el Verificador, después de terminada la verificación, marcará ó precintará con sello de lacre ó de manera análoga los órganos que por sus movimientos pueclan ser utilizados para la corrección de los contadores, atrasando ó acelerando ' su marcha.En los tipos ó sistemas en que esto sea imposible, tomará todas las medidas, referencias y datos que crea convenientes.Art. 54. Si por deficiencias de los latoratorios ó dificultades creadas por las Empresas quedasen éstas sin ningún contador verificado, les estará terminantemente prohibida la colocación de los que tuviesen retirados de la venta ó de cualquier otro que no hubiese sufrido verificación; pero si á pesar de haber avisado con cuarenta y ocho horas de anti- pación no hubiese concurrido el Verificador á efectuar la operación, se colocarán desdé luego y se hará aquélla en el domicilio del consumidor.Art. 55. Para la comprobación de los contadores ya verificado^en los laboratorios, al ser colocados en las instalaciones particulares, el Verificador avisará con veinticuatro horas de anticipación, tanto á la Empresa como^al consumidor, c itando día y hora para el acto, y  de no concurrir á él alguna de las partes interesadas se entenderá que de hecho están conformes con el resultado de la operación.La comprobación se efectuará cerciorándose el Verificador de que el contador se encuentra bien instalado, sin alteración de la posición de los órganos de regulación y en forma que quede garantizado su funcionamiento en iguales condiciones que cuando fué verificado en.el laboratorio.
VERIFICACIÓN E N  LOS DOMICILIOS PARTICULARES

Art. 56. Cuando las Empresas ó los consumidores deseen la comprobación de un aparato colocado en instalación particular, lo noticiarán por escrito á la oficina de verificación, la que fijará día y hora para llevarla á cabo, previo aviso á las partes interesadas.Art. 57. La verificación en los domicilios particulares se ejecutará en forma análoga á la empleada en los laboratorios, á la presión normal del agua en el sitio que esté instalado el contador y con un aparato portátil de aforo previamente verificado; si dificultades del local ó de otro orden impidieran la verificación, se transportará aquél al laboratorio.Art. 58. Terminada la operación, el Verificador sellará los órganos de regulación del aparato, y tomará en los que esto no sea posible las indicaciones necesarias para cerciorarse de su fijeza.Art. 59. Las operaciones en laboratorio serán practicadas por el Verificador, y confrontados y deducidos los errores de los contadores en los que se efectúen en los domicilios particulares, aun cuando hayan sido preparadas las operaciones por los Ayudantes de aquél.Art. 60. Solicitada verificación, de un contador colocado en una instalación particular, podrá ser precintado exterior- mente por el Verificador hasta que se ejecute aquélla, que tendrá lugar precisamente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al aviso que el citado funcionario ha de pasar

á la Empresa, y durante el tiempo indicado no podrá ser objeto de operación alguna el aparato.
TÍTULO IV

L L A V E S  D E  A F O R O
Art. 61. Las llaves de aforo deberán ser verificadas, sella das y precintadas al ser colocadas en el sitio de su in s t a lación.Art. 62. Practicado por una Empresa suministrante de agua el aforo de una instalación de suministro de una vena líquida, deberá pasar nota detallada á la oficina de verificación para que sea comprobado el aforo y sellada y precintada la llave correspondiente.Art. 63. Las llaves de aforo deben ser verificadas: l . # Al ser instaladas en el sitio de su funcionamiento. b 2.° Siempre que por una causa cualquiera se necesite rectificar el aforo de una instalación.3.° Cada vez que lo soliciten las Empresas ó abonados. Art. 64. Las Empresas deberán comunicar en el término de veinticuatro horas todas las supresiones accidentales de suministro de agua que realicen por cualquier causa.Art. 65. Cuando todas las supresiones de suministro de agua sin causa justificada realizadas por una Empresa durante un mes á cualquiera de sus abonados fuesen superiores al suministro de agua que debe proporcionarle al mismo durante veinticuatro horas, deberá reintegrar al abonado ó abonados, por llaves de aforo, perjudicado, el importe de las cantidades de agua que representen dichas supresiones, dando cuenta á la oficina de verificación de haber efectuado el reintegro, que tendrá que ser al cobrar el primer recibo del abonado.Art. 66. Las Empresas suministrantes de agua deberán adoptar modelos determinados de llaves de aforo que permitan el precinto y sello, los cuales deberán ser aprobados por el Gobernador civil de la provincia, previo informe del Yeri- fleador correspondiente.Art. 67. El Verificador efectuará el precinto y sello de la  llave de modo y forma que no pueda ser cambiada la denominada pieza de aforo, existente en el interior de la  m ism a, ni alterada su posición.Cada llave de aforo tendrá grabado en sitio visible un número d.e orden.Art. 68. Se considerará que funciona con regularidad una llave de aforo cuando su error de aproximación en más no sea superior al 4 por 100 de la total cantidad por ella aforada, y el 8 por 100 en menos.

TITULO V
DI8FOSIOIONES PARA LA EJECUCIÓN DE CUANTO PREVIENE ESTE  

REGLAMENTO, Y DERECHOS DE ESTUDIO , VERIFICACIÓN Y  
MARCA DE LOS CONTADORES DE AGUA Y LLAVES DE AFORO.
Art. 69. Para la ejecución de cuanto se previene en este Reglamento se remitirán por las Compañías y representantes de las fábricas de contadores, á la oficina de verificación, relación de las variaciones de situación de sus aparatos en las veinticuatro horas anteriores, con arreglo á los form ularios números 1 y 2.A rt. 70. Las oficinas de verificación avisarán, con a r r e glo al form ulario núm . 3, y con veinticuatro  horas de a n tic ipación, á los propietarios de los contadores las verificaciones que hayan de ejecutar.
A rt. 71. Las oficinas de las Empresas y de verificación podrán exigirse recibí en el duplicado que se presenten de cuantos documentos se rem itan  respectivam ente.A rt. 72. En todos los casos los contadores se presentarán  al Verificador perfectam ente acabados y cerrados para su verificación, desechando aquellos que no reúnan estas condiciones.Sin embargo, los Verificadores, por sospecha ó denuncia de haber sido alterado el mecanismo in terio r del sistem a del contador sometido á la verificación, ó para comprobar si éste, así como las llaves de aforo, se ajustan exactam ente á los planos y medidas que dieron lu g ar á la aprobación del s is te ma por el Estado, podrán desarm ar los contadores y llaves de aforo, examinando cuanto juzguen conveniente. Si de este reconocimiento resulta no ajustarse exactam ente el contador y llaves de aforo á los planos y medidas del sistem a aprobado, se levantará acta, que, en unión del contador, será e n tre gada al Gobernador civil de la provincia, á los fines que haya lugar.
A rt. 73. Los Verificadores percibirán en concepto de ho norarios por los trabajos que han de realizar:
a) Por el estudio de un laboratorio de comprobación, 25 pesetas.
b) Por el estudio de un  sistema de contadores. 2b pesetas.c) Por el estudio de un sistema de llaves de aforo, 15 pe* setas.
d) Por la verificación de una llave de aforo, 175 pesetas*e) Por la verificación de todo contador de rendim íenf j in ferior á 3.001 litros, 3*75 pesetas./ )  Por la  verificación de todo contador ¿e rendim iento comprendido entre 3.001 y 5.000 litros, 5 50 pesetas.g) Por la verificación de todo contador de rendim iento comprendido en tre  5.001 y 10.000 litros, 7*50 pesetas.h) Por la verificación de todo contador de rendim iento comprendido en tre 10.001 y 20.000 litros, 9‘50 pesetas.i) Por la  verificación de todo contador de rendim iento  comprendido entre 20.001 y 30.000 litros, 1P25 pesetas,j )  Por la verificación de todo contador de rendim iento comprendido en tre 30.001 y 69.000 litros, 13*50 pesetas.h) Por la  verificación cíe todo contador de rendim iento comprendido entre 60.001 y 120.000 litros, 15 50 pesetas.En el caso de que se establezca una serie de diez ó mas con tadores para su  verificación, necesariamente de igual capacidad todos ellos, se aplicará un 10 por 100 de rebaja á la  tu* 

rifa  especificada.Se considerarán incluidas en los derechos expresados las comprobaciones de rectificación más ó̂  menos detenidas que después hayan de practicarse en las iüStrJaciones al dolar colocados los contadores, por lo  cual no percibirán los Ve
rificadores nuevos derechos.A rt. 74. Los derechos que se expresan en el precedente 
artícu lo  serán abonados:a) Por las Compañías sum inistrantes del líquido, cunada la verificación se haga á sus instancias, ó curmdo hecha á  instancia del consumidor resulte que el contador^ ó llave de aforo m archen en perjuicio de éste fuera de los lím ites le
gales.b) Por los fabricantes, Empresas ó establecimientos dedi cados á venta ó reparación de contadores, en los nuevos y r e parados ó de nueva instalación.c) Por el dueño del contador ó abonado, cuando hecha Li- Verificación á su instancia resulte que m arche en su favor ó dentró de los lím ites legales.

( A rt. 75. Los Verificadores darán recibos talonarios de .1 rxs cantidades que perciban por los derechos que en este R eglamento se les asigna, conservando cuidadosam ente estos ü-
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hrciL m  objeto de presentarlos á la Superioridad cuando ésta I juzgu e oportuno.

TÍTULO VI
DE LAS INFRACCIONES DE ESTE REGLAMENTO

A.r . 76. lias infracciones de los artículos 45 y 46 serán  oastL ; las con m ultas ds 125 á 250 pesetas, y con la  de 5 á50  p ese  >as demás que no constituyan falta ó delito.
A 77, fái á los Verificadores se les negara la  entrada enalgú iom íeüio cuando vayan á ejercer sus funciones á in stan ¡: de parte, se levantará acta, autorizada por testigos, álos f tos que procedan, si el recurrente no prefiere u tilizar  otn.» ^dío iegal.
A 78. Los Gobernadores en las capitales, y  los A lcaldes 

en Ir poblaciones, corregirán adm inistrativam ente
las i "Vacoiones reglam entarias que observen ó que se les de* n u r en. Si se trata de faltas ó delitos com prendidos en el Oóüs • o asarán el asunto á la Autoridad com petente.A . 79. Si la infracción fuese descubierta por el Verificado ó oer>onal á sus órdenes, lo liarán constar, con expre
sión e toda ciase de datos y detalles, en acta duplicada, ex -  tend .la en papel de oficio, que luego será reintegrada por quie.» corresponda.

Pi‘ vía satisfacción del firm ante, le será devuelto uno de los é -implares, y el otro servirá de cabeza de expediente, que 
debe á tram itarse por la Autoridad á quien corresponda con arreglo á la ley, según la falta ó delito de que se trate.A« l  80. Si el Verificador mandase levantar algún contador, m virtu d  de lo dispuesto en este Reglam ento, y la Com- pañm ó el abonado no.cum pliesen el m andato durante las se- t-entí. y dos horas siguientes, lo hará constar en un acta, que remi irá á la Autoridad com petente, quien decom isará aquél, 
con i -reglo al caso 5.° del art. 622 det Código penal, Ínterin  es re mpUzado por la Compañía ó abonados, y éstos satisfacen .r. m ulta que reglam entariam ente se les haya im puesto.

Ave.  81. Lo> Verificadores, por sí ó por sus Ayudantes, 
podrir.), precintar los contadores puestos en los dom icilios de los a sonados á agua cuando tengan conocim iento de alguna  
infracción á este Reglam ento ó no sean atendidos sus mandatos, a que se refiere el artículo anterior.

Art. 82. Los Verificadores que, por sí ó por sus Ayudantes. A lten  á este Reglam ento, serán castigados con las m u ltas Je 5 á. 125 pesetas; si reincidieren, con la de 250 pesetas y susi- mVra del cargo por seis meses, y en caso de segunda reine A -i Vd serán separados de sus destinos, sin perjuicio do las  peua-> que puedan im ponerles los Tribunales de justic ia  por 
los di.;lites en que hayan incurrido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 N En el térm ino de treinta días, desde 1a, publicación del p réstete Reglam ento, los dueños de contadores, Em presas ó 

cst&b A cim ientos dedicados á la venta de los m ism os y Com- paííms sum inistrantes de agua rem itirán á las oficinas de v e rifica o ión respectivas relación de los contadores que tengan  cu sus alm acenes para la venta, expresando en ella el n ú m e
ro. s stem a y rendim iento del contador.Igualm ente rem itirán en el m ism o plazo relación general 
de los contadores que tengan en uso, con expresión de ios da
tos s uieriores y el nombre y dom icilio del abonado en que se h a ll-o  colocados.

A *m ism o, y en el plazo de treinta días, las Em presas su -  
m in is t r an te s  de agua deberán rem itir á las oficinas de verificación respectivas un estado expresivo de los abonados á quivees sum inistren agua con llave de aforo, expresando detall*; la límate los volúm enes de agua que tienen derecho á 
pe* «* d'* *• «anímente.» arreglados ai sistem a m étrico decim al.y .r- L-.s sistem as de contadores de agua y  llaves de aforo r *. ' i 1 he en uso que no estén aprobados habrán de sero ' para su aprobación oficial, con arreglo á lo d is-  v > * i -1 s.rf. 24, en el plazo de un año, desde la p u b lica ción V ,-ste Reglam ento, debiendo ser retirados del servicio  
mus ' * .'í-bo tiem po cuantos aparatos no hayan sido objeto 
ue o - .L--> formalidades legales.o .a Mientras exista el sum inistro de agua por el Canal de Lai :] en la forma hoy establecida, ó sea dependiente del V m '-'-’ -lo do Fomento', el servicio de verificación de sus 
contadores hará con arreglo al Real decreto de 6 de Febre
ro de 199:3,

Ph M .i 22 de Feb re ro  de 1907.— Aprobado por S. M .=  
A r o r  o o G o n z á l e z  B e s a d a .

EXPOSICION
SEÑOR: El presupuesto vigente del Ministerio de 

Fomento contiene, en su capítulo 6.°, art. 3.°, diversas 
consignaciones para inducir á la agricultura nacional, 
bien á mejorar sus especies y cultivos mediante la en
señanza que los concursos y certámenes proporcionan, 
bien a implantar aquellas instituciones tenidas hoy 
como al vehículo más apto para transportar al campo 
los oí mentes de crédito, de cooperación de fuerzas y 
de imÁi’aecióa recíproca que la industria agrícola re
q u ie re .

Pe'miniar es ese gasto que la Nación se impone, 
por cuanto en gran medida puedo contribuir á la 
obra do aliento é impulso hacia el progreso que á todos 
importa alcanzar, ya que no es sólo incumbencia del 
Estado realizar los trabajos de interés general que el 
rolo céfuerzo social no podría efectuar, sino, á la par, 
ponm £ éste en condiciones de desarrollo provechoso y 
creciente, y habida consideración de que los dispendios 
en tal sentido consentidos habrán de tener consecuen
cias reproductivas si se sabe sostener los proiíficos em
briones que por el país haya dispersos de ese senti
miento de adelanto- agrario, que en sus primeros mo
mentos de existencia necesitan de una ayuda protecto
ra que íes dé el calor, elemento de la incubación.

Mas si ei legislador, en la concesión de esos créditos, 
hu perseguido la idea de auxiliar al falto de fuerzas 
propias y de proponerle á los demás como ejemplo me
recedor de ser seguido, habrá que cuidar sobre mane
ra de conocer bien el mérito y la virtualidad del es
fuerzo que se premie y de elegir cuidadosamente aque
llos que existir pueden y mejor merezcan ser señalados 
como modelo por la mayor intensidad de la labor que

realicen, ya que las concesiones son cortas y los dignos 
de ayuda numerosos.

Por esto, el Ministro que suscribe entiende que hasta 
tanto que esta forina de estímulo que las subvenciones 
supone se integre con las demás encomendadas á los 
servicios oficiales déla  Agricultura, será por demás 
útil el ensayo que para inversión de los créditos con 
que hoy cuenta se propone hacer.

No es sólo á los organismos que pidan subvenciones 
á quienes el Estado debe atender, sino que es obliga
ción muy primera en él averiguar y descubrir todos 
aquellos que en la Nación existan y que por ignorar 
la consignación de estas subvenciones ó por carecer de 
persona que haga valer sus méritos dejan de acudir á 
este Ministerio en demanda de auxilios; pues sólo sa
biendo la existencia y el funcionamiento de cuantos 
proyectos ó instituciones haya se podrá repartir en 
justicia un dinero otorgado por la Nación para que lle
gue á manos de aquellos que mejor y más laboren por 
el bien de la Nación misma.

De otro lado, interesa para formar juicio descender 
hasta la institución misma que aspire al galardón, y el 
medio mejor de conseguirlo consistirá en la informa*- 
ción que llevan á cabo aquellos que, por vivir la vida 
de la Agricultura y por consagrarse á la expansión dê  
esos principios antes indicados, pueden, cual nadier 
clasificar en orden de méritos cuantos esfuerzos hoy se 
realizan para dotar al labrador de los medios indispen
sables de trabajo y lucha, con lo cual se consigue, al 
propio tiempo* rodear el reparto de esas concesiones 
de todos los prestigios de la competencia y del respeto* 
que el país agricultor proclama unánimemente en las 
entidades técnicas, profesionales y sociales que hoy 
ocupan el primer puesto en la obra de nuestra recons
titución agrícola. De aquí que sea el procedimiento más 
acreditado designar un Comité, expresión y síntesis de 
todas esas verdaderas autoridades sociales y agrícolas, 
que se encargue de repartir las subvenciones concedi
das en el presupuesto, previo el estudio de las entida
des y organismos á quienes aquéllas alcancen,, merced 
á los medios de investigación que á su disposición han 
de tener por las fuerzas que representan y que por todo 
el país agricultor se difunden.

Destinadas 10.000 pesetas del concepto 50 del art. 3.°, 
capítulo 6.°, del presupuesto, por Real orden de 4 del 
actual, para premios á los concursos de ganado, ningu
na entidad puede encargarse mejor de distribuir dicha 
suma que la Asociación general de Ganaderos del Rei
no, la cual, por su carácter nacional y su relación ínti
ma con cuantos de esa fuente de riqueza viven, y pre
vios los informes que interese de los Sres. Ingenieros 
Jefes del Servicio agronómico, podrá saber de modo 
cierto el número, importancia y utilidad de cuantos 
concursos de ganado se proyecten celebrar en España, 
y distribuir convenientemente la cifra destinada á esta 
atención.

Los conceptos 52 y 53 de los referidos artículos y ca
pítulo del presupuesto vigente están dedicados á sub
vencionar á las Cámaras y Sindicatos agrícolas, á las 
Exposiciones, Concursos, Congresos y Certámenes del 
mismo carácter que se celebren; á premiar á los obreros 
que más se distingan, y á otorgar subvenciones y pre
mios á las Cajas rurales de crédito ó ahorro estable
cidas ó por establecer y que reúnan las condiciones fi
jadas por el Gobierno. Será conveniente, en primer tér
mino, dividir las 40.000 pesetas contenidas en el con
cepto 52 entre los tres géneros de manifestaciones del 
espíritu agrícola que en el mismo se reseñan, cum
pliéndose también el precepto en esos conceptos indi
cado, referente á las reglas que han de presidir á la ce
lebración de las Exposiciones, Concursos, Congresos y 
Certámenes y á las condiciones que hayan de reunir las 
Cajas rurales de crédito ó de ahorro; siendo al propio 
tiempo conveniente que la cantidad que se destine á 
premios para obreros agrícolas se entregue, para su re
parto á las Juntas regionales que por el Real decreto de 
15 del actual se crean para la ¡adjudicación de los pre
mios consignados en el concepto 51 del propio capítulo 
y artículo del presupuesto de este Ministerio, toda vez 
que las razones que en él se alegan en abono de esta 
distribución regional para premiar á los agricultores y 
ganaderos existen igualmente en lo que á los obreros 
agrícolas se refiere.

Con el ensayo que se acomete por este Real decreto, 
que el Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M., se podrá apreciar la utilidad 
de las subvenciones para fines agrícolas; y si ella es tal 
como el Ministro que suscribe espera y desea so ten
drá base segura para la organización de estos servi
cios oficiales do propaganda y de estímulo, coordinán
dolos con los otros que en el presupuesto deban hallar 
cabida y que .al país sirvan de justificación de 3a bon
dad de los gastos que se le piden y de garantía del em
pleo que de los mismos se hace.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que

suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el Real decreto siguiente.

Madrid 22 de Febrero de 3,907.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M., 
Angosto González Ilesada»

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo ea disponer lo siguiente:
Artículo í  „° La Comisión permanente de la Asocia- 

ción general de Ganaderos del Reino se constituirá en 
Jurado calificador de la importancia y utilidad de todo» 
losconcursos de ganados que hayan de celebrarse en 
España durante el presente año y m encargará de re
partir ©ntre lo3 mismos la cantidad de 10.000 peseta», 
importe de lo que para este objeto se ha destinado por 
Real orden de 4 del actual del total de 30.000 mil pese* 
tas consignadas en el capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 50, 
del presupuesto vigente del Ministerio de Fomento. 
Para el cumplimiersto de esta misión, dicha Asociación 
examinará* cuantas peticione» se dirijan al Ministerio 
de Fomento, adquirirá directamente noticias de todo» 
los concursos de ganado que hayan de celebrarse, se 
informará acerca de cada uno por las Asociaciones^pro- 
vinciales ó locales ó los Ingenieros Jefes del Servicio 
agronómico y por cuantos medios su celo le sugiera, y  
adquirido as& el necesario conocimiento distribuir# en- 

| tre los que crea merecedores de protección lá suma 
; consignada áeste efecto; debiendo proceder desde lue
go á su trabajo á fin ée que puedan disfrutar de sub
vención los concursos merecedores de ella que se cele
bren desde la publicación de esto Real decreto, elevan
do á fin de año una Memoria á este Ministerio, com
prensiva de los fundamentos del reparto* hecho de las 
subvenciones y de les resultados obtenidos en cada 
concurso subvencionado.

Art. 2.° El crédito de 40.000 pesetas consignado en 
el concepto 52, art. 3.°; capítulo 6.°, del presupuesto* de 
Fomento se repartirá en la siguiente forma:

Pesetas.

Para subvenciones á Cámaras y Sindicatosagrícolas..    ..................   17.500Idem id. á Exposiciones, Concursos,. Congresos y Certámenes agrícolas. . . . . . . . ..............  17.500Para premios á los obreros que más S8 distingan............................................................ . .  5 . 000
Art. 3.° Los premios á les obreros se adjudicarán 

por los Jurados regionales designados por el Real de
creto de 15 del corriente mes, dictado para regular la 
adjudicación de premios á los agricultores y ganaderos, 
y con arreglo á las condiciones que dichos Jurados de
terminen, previa la distribución de la suma correspon- 
te entre las regiones expresadas en el referido Real 
decreto.

Art. 4.° Las reglas que habrán de tenerse presentes 
para la distribución de las cantidades destinadas á sub
vencionar Exposiciones, Concursos, Congresos y Cer
támenes agrícolas se señalarán por la Comisión que en 
el art. 6.° da este Real decreto se nombra, la cual cui
dará de respetar las iniciativas y espontaneidades lo
cales, sin más que velar por que en todas esas manifes
taciones del progreso agrícola se persiga un fin ins
tructivo y de utilidad práctica general que favorezca el 
desarrollo de la producción y la mejora de la vida 
rural.

Art. 5.° El crédito de 35.000 pesetas consignado en 
el capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 53* para subvenciones 
y premios á Cajas rurales de crédito ó de ahorro sa 
distribuirá entre aquellas que reúnan las condiciones 
siguientes:

1.a Si son Cajas rurales de crédito, estar fundadas 
en los principios de la mutualidad ó de la cooperación, 
es decir, hallarse formadas por agricultores; tener por 
fin la mejora de la condición económica y moral de és
tos; procurarse el capital necesario por las aportacio
nes directas de los socios ó por las garantías y respon
sabilidades que todos suscriban, y, por iiltimo, reali
zar sus operaciones de crédito con y e n  favor de sus 
miembros exclusivamente, que por sionismos, conjun
tamente, garanticen el crédito individual de cada uno 
de ellos.

2.a Si se trata de Cajas de ahorro, que tengan por 
fin recoger el local ó el provincial para emplearlo en el 
sostenimiento de organismos, directa ó indirectamente 
dependientes de ellas, que se propongan realizar alguna, 
forma de cooperación en favor de los agricultores de? 
la comarca.

Art. 6.° Se crea una Comisión encargada de adjudi
car los premios consignados en los conceptos 52 y 53, 
artículo 3.°, capítulo 6.°, del presupuesto del Ministerio 
de Fomento. Esta Comisión se compondrá del Director 
general de Agricultura, en representación del Ministro 
del ramo, como Presidente. Serán Vocales de la misma: 
un Miembro del Instituto Superior de Agricultura*
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otra de la Junta Consultiva Agronómica, otro de la 
Asociación general.de Agricultores de España, otro de 
la Asociación de Ganaderos del Reino, el Presidente de 
la Unión Agraria Española, un representante del Ban
co Popular de León XIII y otro de la Prensa agríco
la profesional, actuando de Secretario el Jefe del Ne
gociado correspondiente del Ministerio de Fomento.

Art. 7.° Esta Comisión examinará todas las peti
ciones que se dirijan en demanda de subvenciones de 
las comprendidas en los citados conceptos del presu
puesto. Además, pedirá datos completos respecto de 
todas las Exposiciones, Concursos, Congresos y Certá
menes agrícolas que hayau de celebrarse durante el 
año actual, y distribuirá las cantidades consignadas 
para este objeto antes del 15 de Mayo, á fin de comu
nicar á los agraciados la noticia de las subvenciones 
respectivas con que podrán contar en su día. Asimis 
mo examinará cuantas peticiones se eleven al Ministe
rio de Fomento en demanda de subvenciones por las 
Cámaras, Sindicatos y Cajas de crédito ó de ahorro. 
Procurará formar una estadística lo más completa po
sible del número de esas entidades existentes en Espa
ña, y se informará acerca de lá obra agrícola social 
que cada una realice, al efecto de que la distribución 
de las subvenciones sea lo más justa posible y alíente 
de la manera debida todos los esfuerzos merecedores 
de encomio ó de imitación, no sólo entre las entidades 
solicitantes, sino entre cuantas existan y sean acreedo
ras á esta prueba de consagración de su labor.

Art. 8.° El Trabajo de examen y reparto de estas 
subvenciones estará terminado para el día 1.° de No
viembre próximo; y, como justificación, síntesis y  en
señanza de él, se redactará por el Jurado una Memoria 
comprensiva de toda su labor, en la que se explique la 
distribución de las subvenciones cuyo reparto se le 
confía.

Art. 9.° Quedan derrogadas cuantas disposiciones 
anteriores se opongan al cumplimiento de este Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro ele Fomento,

Augusta «*os*za2ez Besada.

E X P O S I C I O N
SEÑOR: El puerto de Castro Urdiales, de la provin

cia de Santander, declarado de interés general de se
gundo orden por ley de 17 de Julio de 1885, es, des
pués del de la capital, el más importante de aquella 
región, por el tráfico de su comercio exterior, al que se 
han dedicado más de 500 buques para la importación y 
exportación en los últimos años, especialmente de mi
nerales, obteniéndose un tráfico total de 530.000 tone
ladas por término medio al año, y siendo su tráfico de
cabotaje de unas 17.000 toneladas.

Para subvenir al abrigo de las embarcaciones en el 
indicado puerto se formó un proyecto para las obras 
necesarias, subastándose y construyéndose las mismas 
desde el año 1893, después de haberse aprobado un 
primer presupuesto de contrata en 1889 por valor de 
3.680.272*57 pesetas. Por Real orden de 21 de Julio 
de 1906 se aprobó, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, un presupuesto reformado para dichas obras, im
portante la cantidad de 8.466.562*39 pesetas, autorizán
dose después un crédito para las mismas de 1.800.000 
pesetas, que unido al primeramente aprobado consti
tuyeron el de 5.480.272*57 pesetas, existente para la 
realización del expresado servicio del Estado.

Faltando para completar la totalidad del presupuesto 
aprobado para dichas obras el autorizar un crédito 
igual á la diferencia entre dicho presupuesto y el cré
dito concedido, ha solicitado la contrata que se otor
gue la ampliación del mismo por el importe correspon
diente de 2.986.289*82 pesetas para atender á la termi
nación de las obras.

La Jefatura de Obras públicas de la provincia y el 
Ministerio de Hacienda han consultado favorablemente 
á la ampliación del crédito de referencia; y siendo ade
más de toda conveniencia el que dichas obras cuenten 
con todos los recursos necesarios para su terminación, 
el Ministro que suscribe propuso, y el Consejo de seño
res Ministros acordó, la concesión del citado crédito.

Por lo expuesto, de conformidad con dicho Consejo, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto disponiendo la concesión de un crédito, impor
tante la cantidad de 2.986.289*82 pesetas, para la ter
minación de las obras del puerto de Castro Urdíales, 
teniéndose en cuenta para su abono la baja obtenida en 
la subasta, y no aplicándose el mismo hasta que se haya 
gastado el crédito autorizado anteriormente para di
chas obras.

Madrid 22 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
Augusto González Besada.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, y de confor

midad con el Consejo de Ministros,
Vengó en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito, importante la 

cantidad de 2.986.289*82 pesetas, para la terminación 
de las obras del puerto de Castro Urdíales, de la pro
vincia de Santander, teniéndose en cuenta para su abo
no la baja obtenida en la subasta; cuyo crédito se apli
cará cuando se hayan gastado los anteriormente conce
didos para dichas obras.

Art. 2.° El Ministro de Fomento dictará las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento del presente 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
. El Ministro de Fomentoj

Augusto González Besada.

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: El Real decreto dictado en 27 de Agosto 

de 1905, y relativo á los diversos Cuerpos de Ingenie
ros civiles, no se inspiró en el deseo, y .así se afirmaba 
expresamente en su parte dispositiva, de destruir la 
libertad que para servir á Empresas particulares con
cedieron á los citados funcionarios del Estado las dis
posiciones, de índole análoga á la de la citada, de 25J de 
Marzo de 1881 y 5 de Abril de 1895, sino únicamente 
en el propósito de establecer reglas para el ejercicio 
de aquella libertad/ consignando oiertos casos de in
compatibilidad que se estimaban derivados de conside
raciones morales ineludibles.

Tratóse, pues, tan sólo de salvar los inconvenientes 
que se temía pudiera Ipresentar en ocasiones el paso 
de un funcionario del servicio oficial al particular, y 
viceversa, por más que, como en el mismo documento 
se reconocía, tales inconvenientes no se hubiesen toca
do nunca ,ren la práctica por haber sido suficientes el 
espíritu de Cuerpo, el celo por su buen nombre y el 
noble estímulo del pundonor para mantener siempre á 
los Ingenieros en los límites de la corrección más ab
soluta.

No puede, ciertamente, ponerse en duda lo plausible 
de la idea, y tanto, que ha lugar á meditar en la con
veniencia de no limitar las medidas de esta índole á 
una sola clase de funcionarios, sino hacerlas extensivas 
á todos los del Estado, como parece demandar la lógi
ca; pero menester es reconocer asimismo que en el 
desarrollo del pensamiento per judicó no poco al acierto 
el deseo de asegurar la eficacia, llevándose quizás la 
restricción más allá de lo justo y de lo necesario; pues 
tales y tantas trabas y condiciones se establecieron 
para el uso de la facultad que se deseaba y pretendía 
conservar; se limitó de tal manera el campo de las apli
caciones de la misma, calificadas como legítimas, que 
puede decirse que prácticamente vino á quedar punto 
menos que anulada.

Se estimó, por ejemplo, causa suficiente para decla
rar incapacitado moralmente al funcionario para ser
vir á una Empresa, siquiera ninguna relación oficial 
hubiese mediado entre ambos, el hecho de haber perte
necido el primero á dependencias ú oficinas del Go
bierno en que se hubiesen tramitado asuntos de la se
gunda, ó tenido aquél á su cargo fincas del Estado lin
dantes con las de la Empresa, ó haber servido* en pro
vincias ó distritos en que radicasen, según el caso, con
tratas de obras, minas ó explotaciones agronómicas ó 
forestales de aquélla; y dada la extensión de los nego
cios y ramificaciones de las grandes Sociedades indus
triales, que son precisamente las que más necesitan los 
servicios de los Ingenieros de todos los ramos, claro es 
que las condiciones indicadas y otras, tan restrictivas 
como ellas, qué el decreto contiene, equivalen á la 
prohibición.

Robustecen las anteriores consideraciones | los infor
mes que en el sentido expuesto y demostrando cum
plidamente lo exagerado de las prescripciones aludidas 
han emitido, previa consulta del Ministerio, el Consejo 
de Obras públicas y la Juntas de Minas, de Montes y 
Agronómica; Corporaciones de cuya autoridad y com
petencia en la materia no puede dudarse, y de cuyo 
recto é imparcial criterio es buena prueba el hecho de 
proponer una de ellas en su dictamen la anulación de 
un precepto reglamentario vigente y en extremo favo
rable á los intereses particulares de su clase por no es
timarlo ajustado á las conveniencias del bien público.

Necesario es además atender á otro aspecto de la 
cuestión: debe tenerse en cuenta que los inconvenien
tes de coartar la libertad profesional de que se trata 
no se circunscriben únicamente á lastimar en mayor ó 
menor grado el ínteres personal de los Ingenieros, cosa 
secundaria, en verdad, aunque digna, sin embargo, de 
ser tenida en cuenta; sino que suponen mayores per
juicios y alcanzan mayor transcendencia.

Porque todo cuanto tienda á privar á las Empresas de

la cooperación de aquéllos es dificultar el desarrollo de 
la agricultura y de las industrias, base de la riqueza 
nacional.

Y debe recordarse también que al prestar los indica
dos funcionarlos sus servicios ála iniciativa privada, 
tan provechosa y fecunda,, laboran en pro de la prospe
ridad del país; y que trabajar para el país vale tanto 6 
más que trabajar para el Estado.

Por otra parte, no es indispensable, m  modo algu
no, llevar tan lejos las medidas de previsión que to
quen en los límites de la suspicacia, ni extremar y dar 
tal carácter de generalidad á los casos de excepción 

•que vengan á constituir la regla; pues, como se afirma 
en uno de los dictámenes antes aludidos, medios sobra
dos tiene la Administración para conocer las condicio
nes de cualquier Ingeniero y apreciar las circunstancias 
que en el mismo concurren en un momento dado, y fá
cil le es también juzgar en cada caso si existe alguna  ̂
razón de orden moral que le aconseje obrar en deter
minado sentido, con lo cual basta para poder adoptar 
una resolución justa.

Se debe y se puede, en una palabra, adoptar una 
fórmula que garantice los intereses del Estado sin me
noscabo de la libertad profesional, conciliando ambos 
extremos en beneficio del país. Y para ello, sin aban
donar el pensamiento que inspiró el Real decreto de 
27 de Agosto de 1905, y conservando su espíritu, pro
cede modificar su letra en el sentido que queda indi
cado, derogando á la vez ciertas prescripciones del ar
tículo 64 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, respecto de cuyos inconvenientes ha 
llamado la atención la Junta del expresado ramo.

Fundado en las precedentes consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Augusto González Besad».

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artíoulo 1.° Todos los individuos de los Cuerpos de 

Ingenieros y Auxiliares facultativos subalternos de
pendientes de este Ministerio de Fomento podrán pa
sar á la situación de supernumerarios por motivos de 
salud ó para ocuparse de asuntos propios, previa la au
torización del Gobierno, pero quedando obligados á 
volver al servicio ofioial cuando aquél lo considere ne
cesario.

Art. 2.° Tanto los Ingenieros y Auxiliares que es
tuvieren en la situación de supernumerarios por los 
motivos que acaban de expresarse, como ios que ha
llándose en servicio activo del Estado deseasen pasar 
al de Empresas ó particulares, no podrán hacerlo sin 
autorización del Gobierno, á cuyo fin la Empresa in
teresada deberá solicitarlo, razonando su petición j  
acompañando la conformidad del funcionario de que 
se trate.

Art. 3.° El Gobierno, previo informe razonado dék 
Consejo ó Junta del ramo á que pertenezca el funciona
rio, resolverá, concediendo el permiso, negándole ó es
tableciendo las limitaciones á que haya lugar, según 
las circunstancias de cada uno.

Arfe. 4.° Ningún Ingeniero ó Auxiliar de los perte
necientes á los Cuerpos dependientes de este Ministe
rio podrá pasar del servicio de una Empresa al de otra 
sin la autorización del Gobierno que deberá solicitarse 
y otorgarse en su caso, llenando los mismos requisitos 
que quedan expresados para el pase del servició dei 
Gobierno al de una Empresa.

Art. 5.a Las solicitudes de reingreso en el servicie* 
activo del Estado pasarán á informe del Consejo ó Jun
ta del ramo á que pertenezca el funcionario, y la ex:- 
presada Corporación expondrá razonadamente si de
ben establecerse ó no limitaciones para el destino de 
aquél, y en caso afirmativo, cuáles deban ser tales li
mitaciones.

Art. 6.° Quedan derogadas las prescripciones que 
contienen los párrafos 1.° y 2.° del art. 64 del Reglamenta 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Minas, y por las 
cuales se autoriza á simultanear el servicio del Estado 
con el de particulares ó Empresas.

Art. 7.° Quedan derogadas igualmente todas las dis
posiciones anteriores que se opongan á las prescripcio
nes de este Real decreto. Estas últimas regirán con ca
rácter provisional desde la fecha de su publicación 
hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicten las de
finitivas.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S  
I lmo. Sr .: Vista la instancia presentada ante este Mi

nisterio por D. José Ulloa y Villar, en representación 
legal de su esposa Doña Dolores González, propietaria 
del establecimiento de aguas minero-medicinales de 
Parí o vía, en la provincia de Orense, en la que solicita 
que en ei concurso próximo para proveer las Direccio
nes de balnearios vacantes se anuncien separadamente 
las de CarbaUino y Partovia, que hasta ahora formaban 
una sola:

Resultando que en apoyo de su solicitud manifiesta 
que por Real orden de 28 de Febrero de 1890, confir
matoria de la de 9 de Febrero de 1889, se dispuso que 
los establecimientos balnearios de Ontaneda y Alceda, 
Soleros y Hoznayo, Frailes y La Rivera, Carbaliino y 
Partovia constituyeran en lo sucesivo Direcciones bal
nearias independientes, cuya Real orden ha sido cum
plida en cuanto se refiere á todos los establecimientos 
ya citados, con la sola excepción de Carbaliino y Par
to via:

Vistas las Reales órdenes de 9 de Febrero de 1889 y 
28 de Febrero de 1890:

Considerando que si los balnearios de Carbaliino y 
Partovia lian formado hasta la fecha una sola Dirección 
balnearia ha sido á causa de no haberse solicitado se
paradamente en los concursos anuales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se acceda á la petición relacionada de D. José Ulloa y 
Villar, en representación legal de su esposa Doña Do
lores González, y que en lo sucesivo se anuncie, cuando 
quede vacante, la Dirección médica de los balnearios de 
Carbaliino y Partovia separadamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. L  muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1907.

LA CIERVA 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

I lmo. Sr.: Se han presentado en este Ministerio nu
merosas solicitudes encaminadas al aplazamiento de los 
exámenes para Secretarios de Ayuntamiento, coinci
diendo todas en estimar que es reducido el plazo seña
lado pata aquéllos, dada la extensión de los programas, 
porque notoriamente no hay tiempo de obtener duran
te el mismo los conocimientos que sobre muy diversas 
materias se exigen; y para quienes pertenecen á la 
mencionada clase se alega ademas la circunstancia de 
que representa una verdadera dificultad el acudir á la 
convocatoria en los inmediatos meses de Marzo y Abril, 
tosiendo en cuenta las elecciones que han de efectuarse 
durante ellos y los servicios inexcusables á que han de 
dedicarse en esta época, como los relacionados con el 
reclutamiento, la formación y tramitación de cuentas, 
rectificación del censo electoral y otras no menos im
portantes.

Con tal motivo, examinados los antecedentes déla 
convocatoria, se adquiere el convencimiento de que son 
merecedoras de atención las reclamaciones formuladas 
por las razones en que se fundan y por otras que acon
sejan también el aplazamiento.

El Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
aprobado con carácter provisional en 14 de Junio 
de 1905, no ha sido informado aún por el Consejo de 
Estado, como dispone el Real decreto de esa fecha. Al 
nombrarse una Comisión por Real orden de 14 de Sep
tiembre de 1906 para que formulara el programa de los 
exámenes, dicho Alto Cuerpo llamó la atención de este 
Ministerio, en 26 del propio mes, sobre la dificultad que 
pudiera implicar la ejecución de disposiciones que ha
bía de examinar después. Y, por último, que no obs
tante preceptuar el art 16 del Reglamento que los pro
gramas se publiquen ocho meses antes de los exáme
nes, éstos fueron convocados para Marzo y Abril próxi- 

. mos, cuando se aprobaron aquéllos por Reales órdenes 
de 15 y 29 de Noviembre de 1906, y el simple cotejo de 
fechas demuestra el fundamento de las quejas que for
mulan los interesados por el incumplimiento del citado 
artículo.

Atendiendo á estás razones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponerlo siguiente:

1.° Queden en suspenso las convocatorias hechas 
por Reales órdenes de 15 y 29 de Noviembre de 1906 y 
los exámenes de Secretarios de Ayuntamiento, que se 
habían de efectuar ante los Tribunales provinciales y 
central en les segundas decenas de Marzo y Abril 
próximos.

2/  Inmediatamente deberán remitirse al Consejo de 
Estado los antecedentes, que tiene reclSmádos, que 
existan en ost9 Ministerio relativos al Reglámento de 
Secretarios Ayuntamiento, á fin de que se sirva emi
tir en el plazo n?ás breyo posible el informe que. men
ciona el Real decreto de 14 de Junio de 1905.

De Real ordsn lo digo á V. I. para bu  conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1907.

LA CIERVA 
Sr. Director general de Administración.

Con fecha 16 de Octubre último, el Ministerio de la 
Guerra dirige á este de la Gobernación una Real orden 
relativa á los extravíos de las licencias absolutas y pa
ses de los individuos que se encuentren en situación de 
reserva ó en uso de licencia ilimitada, é indicando la* 
conveniencia de que se modifique la forma de acredi
tar la personalidad de los interesados y causa del ex
travío, por los gastos considerables y  grandes moles
tias que en la actualidad les ocasiona su práctica.

Y  de conformidad con lo propuesto,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

la información á que se refiere la Real orden del Mi
nisterio de la Guerra de 11 de Septiembre de 1886 se 
practique por las Alcaldías, Tenencias de Alcaldías y 
Secciones municipales de los puntos en que se encuen
tren los interesados, tanto para acreditar el extravío 
de las licencias absolutas como el de toda clase de pases 
de situación de individuos comprendidos en la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo S V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1907.

LA CIERVA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamien

to de .....

Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la 
Gobernación, con fecha 26 del pasado mes de Enero, lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Entre los diversos acuerdos tomados en 
las Conferencias y Congresos internacionales de Aero
náutica celebrados en Milán y Berlín durante el pasado 
mes de Octubre, en los que tuvo representación el Mi
nisterio de la Guerra, figuran algunos referentes á que 
en los mapas que en cada nación se emplean para las 
ascensiones libres se marque con signos muy visibles 
cuanto pueda facilitar la orientación de los globos y 
evitar peligros en su descenso.

Y no disponiendo el Estado Mayor Central del Ejér
cito de los datos y noticias necesarios para completar 
en dicha forma los mapas de las distintas regiones de 
España;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer signifique 
á V. E. la conveniencia de que se faciliten á este Minis
terio los datos que figuran en la adjunta ¡relación.

Lo que de Real orden traslado á V. S. para su cono- 
1 cimiento y efectos interesados por el Ministerio de la 

Guerra. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1907.

LA CIERVA
Sr. Gobernador civil de .....

KELAOIÓN QUE SE CITA

DATOS QUE SE SOLICITAN
1.° Relación de poblaciones, por provincias, que tienen 

alumbrado público, especificando si es de gas, eléctrico ó de 
otra clase; y si fuera posible, si lo tiene durante toda la no
che ó solamente durante las primeras horas.

2.° Relación de los establecimientos ó caseríos de alguna 
importancia que tengan alumbrado durante la noche.

Ó.;?Eí2VAüioxjE3. Estos datos son de gran interés para la 
orientación en las ascensiones libres durante la noche.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Mecánica de la Construcción y Topografía 
de la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona 
á D. Faustino Archilla, de conformidad con lo propues
to por el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Metalurgia y Tecnología eléctrica de la Es
cuela de Ingenieros industriales de Barcelona á D. José 
María Yeves, en conformidad á lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo S V. I. para bu  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), en conformidad 
con la propuesta elevada por él Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido á bien nombrar Presidente del Trj, 
bunal de oposiciones á la Cátedra de Cálculo integral 
y de Variaciones y Mecánica racional de la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona á D. Faustino Ar- 
chilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1907,

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), en conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Instrucción públi
ca, ha tenido á bien dejar sin efecto la designación de 
D. Antonio Peralta, Profesor de Metalurgia de la Es- 
cuela de Artes é Industrias de Madrid, como Vocal del 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Química in
dustrial inorgánica y Metalurgia, vacante en la Escue
la Central de Ingenieros industriales, nombrando en 
su lugar á D. Ventura Agulló de la Escosura, Catedrá
tico de Química general de la Escuela Central de Inge- 
genieros industriales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de varios opositores á 
plazas de Profesores de Pedagogía de Escuelas Norma
les, anunciadas por Real orden dé 9 de Octubre de 1902, 
solicitando la agregación de plazas á dichas oposicio
nes, fundándose en lo determinado en el art. 2.° del Re
glamento vigente; y los oficios de 12 de Enero último, 
en que el Presidente del Tribunal de la Sección de Le
tras participa que en dicha fecha han comenzado los 
ejercicios en I03 turnos de Auxiliares y libres: 

Resultando que por las Reales órdenes de 8 y 24 de 
Octubre de 1904 se adjudicaron al turno de Auxiliares 
de la Sección de Letras de dichas oposiones las vacan
tes de Badajoz, Valencia, Lérida y Palencia, y al turno 
libre las de Castellón, Huesca, Jaén y Coruña, y que 
por Real orden de 10 de Enero de 1905 se agregó á este 
último turno la de Cádiz:

Resultando que las vacantes que existen sin anun
ciar son todas las posteriores á esta última fecha: 

Considerando que, si bien el art. 2.° del vigente Re
glamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1001 dis
pone que á cada convocatoria se agreguen las vacantes 
que resulten el día en que den comienzo los ejercicios, 
esta disposición está ligada con él art. 3.°, en que sa 
previene que las convocatorias de oposiciones ;¡3 hagan 
en el mes de Julio de cada año, y con el 9.°, que ordena 
que los ejercicios comiencen antes de fines de! año en 
que las oposiciones se anunciaron; disposiciones que 
no han podido ser cumplidas en este caso por haberse 
celebrado cuatro años después de anunciadas: 

Considerando que la agregación solicitada perjudi
caría á los Profesores que no se presentaron en el pla
zo señalado en la convocatoria, y que tenían derecho á 
concurrir á las que se debieron anunciar en los años 
sucesivos, en cumplimiento del art. 3.° del Reglamento 
citado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido desestimar la 
referida instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conform idad  
con el dictamen emitido por la Sección primera del 
Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien dispo
ner se consideren útiles para servir de texto en las Es
cuelas de primera enseñanza los siguientes libros: ^

1.° «Literatos contemporáneos», lectura para niños, 
por D. Santiago S. Soler y D. J. Órtiz de Burgos.-Ma- 
drid-Castellón, 1891 1900; 218 páginas.

2.° «Poética infantil», colección de poesías, por Don 
S. Árnal.—Barcelona, 1899; 107 páginas, con algunos 

grabados.
3.° «Ei buen Consejo», nociones de doctrina cris 

liana, por D. Manuel García Mayordom.—Vich, 18 > 
242 páginas.

4.° «Primer libro de lecturas educativas é instiuc 
tivas», por D. Pedro Picavea, primera y segunda pa* 
te.—Sevilla, 1899; dos tomos, con 45 y 95 páginas, re 
pectivamente. a dia5.° «Cuaderno de lectura en manuscrito, Proso  ̂
y Ortografía», por D. Victoriano Montes Gutiérrez.-
Palencia, 1897; 64 páginas. . i, v le-

6.° «Resumen de Derecho usual» y «Derec o y
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trislacion para las Escuelas de primera enseñanza», per 
p. José María Rodríguez.—Pontevedra, 1906; dos to- 
jaos, con 100 y 27 páginas, respectivamente.

7.ó «Nueva esfera armilar ó construcción de un pe
queño aparato de Geografía astronómica», por Mr. Lu
irían Taire. Una hoja en cartulina.

8.a «Elementos de Aritmética teórico-práctícá», por 
p, Claudio Polvorosa Martínez.—Valladolid, 1906; 157
páginas. .

g,° * «Prosa y verso», libro de lectura, por D. Atruro 
García Villamarín.—Villagarcía, 1906; 138 páginas.

10. «Cuadernos de trabajo manual», por D. Claudio 
Carbonel y p. Jacinto Esteva.—Barcelona; 12 cuáder* 
jjos con dibujes y un folleto para el Maestro.

11. «Cuadro moral de higiene dehtariá», por D. Vi
cente Pérez Cano.—Una hoja con grabados en cblor.

De Real orden lo digo & V. I. para sii cumpliiñiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de éste Mihistério.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el árt. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer;
1.º Que se anuncié á concurso de traslado por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación' dé 
este Real decreto en la Gaceta,' una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela Njor- 
mal Superior de Maestros de Málaga, dotada con Ú  
sueldo anual dé 3.000; pesetas. , ;

2.° Que tanto las éondiciónes que han de reunir ¡loé 
solicitantes como las que se han de tener en cuenta 
para la resolución de concursos serán las determina
das en la Real orden de 29 de Septiembre del903.

3.° Que los solicitantes deberán elevar sus instan
cias á esa Subsecretaría, acompañadas de sus respecti
vas hojas de servicios, por conducto de sus Jefes res
pectivos.

De Real orden se lo comunico á V. I. para .su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 18 de Febrero de 1907. ,

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Transcurrido sin que se haya presentado ningún so
licitante el plazo de veinte días que la Real orden 
de 3 de Diciembre último concedía para solicitar por 
concurso de traslado una plaza de Profesor numerario 
de la Sección de Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Huesca, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas;

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.® Que se declare desierto el concurso de traslado.
2.® Que ée anuncie dicha vacante á concurso de as

censo por término de veinte días, á contar desde la pu
blicación en la Gaceta. ¡

3.° Que á dicho concurso pueden presentarse los 
Profesores de Pedadogía de los Institutos generales y 
técnicos, los de los Estudios elementales de las Norma
les superiores de Maestros y los comprendidos en la 
Real orden de 28 de Febrero de 1902.

4.° Que las condiciones que han de tenerse en cuen
ta para la resolución del concurso habrán de ser las 
determinadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903; y

5.° Los solicitantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas ho
jas de servicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden ló digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. rimchos años. Madrid 
18 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Geografía descriptiva general de Europa y de Es
paña, Historia de España é Historia Universal del Ins
tituto de Baeza, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley, á D. Mariano Ferrer é Iz
quierdo; habiendo dispuesto S. M. que se le expida ol 
título profesional, en cumplimiento del art. 56 del 
decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará 
M oportuno expediente por el Director del Instituto ci • 
tado, previo el pago de los derechos que correspondan.

Do Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio. '

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo a ló prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayó de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é 
industrial del Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
sé anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Geografía: descriptiva general 
de Europa y de España, Historia de España é Historia 
Universal del Instituto de Huelva.

De Real orden lo digo á V. I. pára sú conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

; limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de León.

De Real orden ló digo á V. í. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) há dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la plaza de Profesor numerario de Caligrafía 
del Instituto de Santiago.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Fulgencio Calde
rón, Ingeniero civil electromecánico, vecino de Carta
gena, en solicitud de que, dada la importancia é incre
mento que la industria eléctrica ha adquirido en Carta
gena y La Unión, de la provincia de Murcia, y no sien
do posible que un solo Verificador, con residencia en 
Murcia, pueda atender al servicio de Verificación de 
contadores de las expresadas poblaciones, se le nombre 
Verificador de dichas poblaciones:

Vistos los datos estadísticos, de los que resulta que 
en Cartagena existen dos fábricas de electricidad, que 
producen anualmente 6.191 kilovats-hora, y otras dos 
en La Unión, cuya producción es de 4.611 kilovats- 
hora:

Considerando que, dado el incremento de la industria 
eléctrica en Cartagena y La Unión, y á fin de que esté 
debidamente atendido el servicio de Verificación de 
contadores, se precisa el aumento de una plaza de Ve
rificador de contadores de êlectricidad y gas, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado 2.° del artícu
lo 2.° de las Instrucciones reglamentarias para el servi
cio de Verificación de contadores de electricidad y gas 
de 7 de Octubre dé 1904, modificadas por Real decreto 
de 8 de Junio de 1906;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer e 
aumentó de una plaza de Verificador de contadores de 
la provincia de Murcia para las poblaciones de Carta
gena y La Unión y sus términos municipales, y que se 
anuncie el concurso para la provisión de dicha plaza, 
con arregló' al art. 4.° de las citadas Instrucciones.

De Real orden lo comunico á V. I, para su conocir- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificadores de electricidad se proveerá por 
concurso, atendiendo á las siguientes condiciones de prefe- 
rénciá: _

-1.a Ingenieros electricistas con titulo español.
2.a Ingenieros de todas clases, Peritos mecánicos electri

cistas, Doctores ó Licenciados con título español en Ciencias 
físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, sfeúda’pr eféri- 
dos los que por los cargos que desempéñen ó hayan desempe
ñado, ó por medió dé sus escritos, demuestren especial com- 
péténCiá en asuntos electrotécnicos. ... .
; Son condiciones indispensables/para tomar parte en los;, 
concursos:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a No haber cesado en otro cargo público por motiva 

justificado en expediente.
3.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:
Partida de bautismo legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro Central de Penales.
Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento res

pectivo.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos ci
viles de las 'provincias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días,; á contarse desde la fecha de la publicación de 
este concurjso en la G a c e ta  d e  Ma d b id , y los Gobernadores 
remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días siguientes al en que termine dicho plazo*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones á plazas 
de Auxiliares.

Resultando vacantes en este Tribunal, por consecuencia de 
la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1906, dos plazas 
de Auxiliar es terceros, Oficiales de tercera clase, con el habér 
anual de 2.500 pesetas; otras dos de Auxiliares cuartos, Oficia
les de cuarta, con 2.000 pesetas, y otras dos de Auxiliares 
quintos, Oficiales de quinta clase, con 1 500 pesetas, y habien
do dé ser provistas todas ellas por oposición, se hace saber 
por medio del presente anuncio, en cumplimiento de lo que 
preceptúa él art. 37 del Reglamento de 28 de Noviembre 
de 1893.

Condiciqiiqs que deben reunir los opositores.
Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decretó de la 

misma fecha, según determina el art. 35 de dicho Reglamen
to y se ha dispuesto par Real orden de 31 de Marzo de 1898..

Ejercicios que han de verificarse.
•Uno teórióo, que durará á ló sumo una hora y consistirá éa 

ocho preguntas, que eada opositor sacará por suerte, dé las 
que contiene el grupo designado para plazas de Oficiales auxi
liares de cuarta y quinta clase en el programa aprobado por 
Real órdéú de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la 
G a c e ta  d e  Ma d b id  correspondiente al día 21 de Marzo si
guiente.

Otro práctico, que consistirá en examinar una liquidación 
de arrastres de efectos estancádos, con sujeción al precio es
tablecido en la contrata, y el número de kilómetros que se 
hayan recorrido, ó en verificar una liquidación de anticipa 
de plazos de Bienes Nacionales, para cuya operación se fijará 
el tiempo que considere necesario el Tribunal.

ÁpVERTENCIAS

 ̂Los opositores dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Pre
sidente del referido Tribunal de Cuentas, haciendo constar 
la plaza ó plazas á que aspiren, y presentando las instancias 
en la Secretaría general de dicho Alto Cuerpo, la cual faci
litará á los solicitantes el correspondiente recibo, siendo el 
plazo dé presentación el de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , y habrán de acompañar los documentos que acre
diten su aptitud y condiciones antes expresadas, así como la 
de Licenciado en Administración, si la reuniesen.

El Tribunal de oposiciones, en vista de dichas solicitudes 
documentadas, acordará los opositores que deben ser admi
tidos á examen, cuya relación se fijará en los estrados del 
Tribunal de Cuentas un día antes de empezar los ejercicios.

Madrid 21 de Febrero de 1907.—E1 Vocal Secretario, Ga
briel Utrilla y Moreno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

Se halla vacante una Secretaría de la Sala segunda del Tri 
bunal Supremo, por separación de D. Heliodoro Rojas de la 
Vega, que ha de proveeíse por concurso entre Secretarios de 
Sala y de gobierno de las Audiencias territoriales, conforme 
á lo dispuesto en el art. 54 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
dentro del término de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de  M a 
d r id . ante el Presidente del Tribunal en que estén prestando 
sus servicios, acompañando los documentos que justifiqúen 
su aptitud legal y las condiciones exigidas en el art. 474 de 
la misma ley orgánica del Poder judicial, á fin de que lasares- 
pectivas Salas de gobierno puedan remitir estas solicitudes, 
debidamente informadas respecto á la aptitud legal y demás 
circunstancias de los aspirantes, al Tribunal Supremo para 
qu8 sú Sala¡de gobierno formule la propuesta á qué se refiere 
el art. 528 ae la repetida; ley orgánica, en los términos que 
previene el art. 55, en rélación con el 50, del Reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Madrid 21 de Febrero dé 1907,==E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de lo Contencioso 

del Estado.
Por virtud de la excedencia concedida, á su instancia, á 

D. Pedro Pascual dé Ojésto y Uhagón, resulta vacante una 
plaza de Jefe dé Negociado de segunda clase en el Cuerpo de 
Abogados del E'stádó, cuya provisión corresponde al turno 
de mérito en concursó; y eh cumplimiento de lo que dispone 
el art. 69 del Reglaméntó orgánico de 5 de Junio de 1900, re
formado por Real decretó de 26 de Noviembre de 1901, se 
anunóia liy éxpresada vacante de Jefe de Negociado de segun
da clase á flh dé qúé Tos qúe reúnan las condiciones,regla
mentarias y  deseen: tómár parte en el concurso presenten én 
éste CeütfO las* sóli'citúdés respectivas en él plazo de veinte 
día& hatúralés, á'dóútár desde la publicación de este anuncia 
en la Gaóexá ñá MaÍdríd, en cuyas solicitudes podrán con
signar los pmritóá de búé sé crean asistidos, acompañando 
losjustiñcaiifés qúé‘estimen necesarios.
? Madrid 22 dé Febr'erb dé'I907.=El Director general, Anto
nio Fiáalgfc , «
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S U B S E C R E T A R Í A  (1)
Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en él art. I.° de la ley de 19 de Julio de 1904

1 
Número 

de 
or

al 
asnéala clase.

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S  

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. ASoa. Meses. Días. Años. Meses. DUft.

^71 D. Pablo Martínez de la H oz..........« « . . . • Administración de Hacienda de Soria. Burgos • .............. *. 46 11 15 9 9 20 29 6 10
* 72 Bernabé Jiménez Blázquez.................... Administración de Hacienda de Badajoz.......................

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............
S o r ia .............
Madrid....................

43 1 13 9 9 14 • 18 > 1
i 73
774

José Pérez Méndez........ .......................... 46 11 2 9 £ 2 17 11 »
Ginés Palao y Ortega....................... Administración de Hacienda de Badajoz.. • .................... M urcia.................. 52 11 24 9 7 18 27 5 8

175 Eusebio Emperador de S a la s .............. Administración de Hacienda de Cádiz.»....................... Palencia................. 45 9 26 9 7 5 15 4 5
176 Claudiano Muías y D íaz........................ Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............ Ciudad Real». . . . . . 40 10 3 9 7 17 1 »
177 Ricardo del Rivero é Iglesia.. . . . . . . . . Dirección general de la Deuda y Clases pasivas . . • • • • • Madrid. . . . . . . . . . 38 2 11 9 6 ! 21 17 9 5
Í78 Vicente Gijón é Irles............................

Jerónimo Massanet y Beltrón.. . . . . . . .
Tesorería de Hacienda de Murcia..................................... Alicante............... . 54 8 5 9 6 5 17 9 15

179 Interventor de la Administración depositaría especial 
de Hacienda de Mahón........... ........................... Baleares. . . . . . . . . . 35 6 19 9 4 16 9 4 16

¡SO Luis Ainsua y Nalda.. ...........................
José Albarellos y Berroéta....................

Intervención general........................................................ Madrid............. • •. 40 10 20 9 4 14 18 8 9
181 Administración de Hacienda de Barcelona.................... Burdos.................... 42 9 14 9 4 » 9 4 >
i 82 
1-83

Casimiro Muñoz Cuesta....................... Administración de Hacienda de Guadal a ja rá ........ . Cuenca. . . . . . . .  • .  • 45 9 27 9 3 23 10 1 16
Juan Curtoys y Gotarredona . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Sev illa ...................... ...

Tesorería de Hacienda de Madrid......................... ......... .
Raleares . . . . . 39 8 p 9 3 10 19 4 16

184 Julio Medero de la L lera ........... Madrid.................... 36 10 6 • 9 3 10 15 8 . T
[85 José Ortega Maneseau....................... Administración de Hacienda de Madrid. ............ ........... M ad rid ...... . . . . . . ¡1 31 11 28 9 3 13 5 29
íSo Juan Chicoy ..................... ................... Intervención de Hacienda de Zaragoza.......................... C uba.............. 33 p 13 9 3 9 3 . »
i 87 
188

Manuel Barbié Moreno.......... ............. Intervención de Hacienda de Alicante ............. Madrid.................... 38 ; -7 24 9 2 22 18 10 11
Juan Esteban Garrido Rabadán, • Intervención de la Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas.« . . . ..................................... ........................ Cuenca 42 7 7 : 9 2 15 25 10 • I -
IS9
190

Esteban Inclán Serrano....................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Barcelona. 
Intervención de Hacienda de Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid.................... 42 4 9 2 12 17 4 26
Andrés Cañibano ATváréz........... ..... Zamora.................. 54 11 4 9 2 2 12 8 29

291 Oscar Andux y Brufan.......................... Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.................................. ................................ Cuba.. o. . . . . . . . .  • 45 5 17 9 1 21 18 10 ; P

792 Joaquín Oro y Huete............................. Administración de Hacienda de Madrid Madrid . , .  .< 42 8 18 9 1 20 20 2 19
193 Francisco Martín Pascual..................... Tesorería de Hacienda de Sev illa ......... . . .  . • Madrid .................. 49 5 1 9 1 13 19 6 »
194 Fernando del Castillo Ruiz................... Administración de Hacienda de Burgos ..................... Murcia ................. 45 p 15

10
9 1 9 26 4

5
9

195 Luis Pe m ica Estrada.. .......................... Tesorería de Hacienda de Huesca. • • . . . . .  « . . .  . .J. • . • Ciudad Real.. . . . . . 49 5 9 1 4 30 26
198 Francisco González Murciano.......... Intervención de Hacienda de Teruel........................ Castellón . . * • . • . » . 41 5 14 9 1 » 15 11 13
197 Manuel Lobo Carabot............................ Administración de Hacienda de Salam anca,.. . . . Málaga.................... 59 6 10 -9 27

16
9 p 2?

198 Julián Jusdado González...............« . . . Tesorería de Hacienda de Toledo Madrid. .................. 34 10 19 9 p 12 11
1

12
199 Enrique González de la Sern a.......... Administración de Hacienda de Murcia......................... Albacete ............ »• 42 4 11 9 p p 26 7
200 Juan Valencia Sánchez ......................... Administración de Hacienda de Palencia. • . . Salamanfifl . . . . . . 47 > 6

>
8
8

8

11
11

11
11
11

26
21

20

17
11

28

6 21
23201 José María García de la Serna.............. Administración de Hacienda de H uelva............ ...........

Recaudador de los derechos de navegación en la Adua
na de Cádiz........................... ................................, . . . .

Madrid . . .  . .  . . 47 6 5
202 Maximino Domínguez Santana ...........

Cádiz........... . 47 4 » 3 4
203 Ramón Clemente Gordillo.................... Administración de Hacienda en Córdoba.......................

Intervención de Hacienda de A vila ........... . . . . . . . . . . .
Dirección general de Contribuciones; Impuestos y 

Rentas ........................... .................................................

A lmppía 59 2 1
18

8
8

18
18

26
18

8 25
4204 Honorio Mota y A rce ................... .. ZflTTi'nrfl 35 7 : 2

205 Eduardo Maestro y Villarroel. . . . . . . .
Valladolid.............. 44 2 17 8 11

11
11
10
9
Q

15 21 3 23
206 Pablo de la Llera y Jiménez.................. Intervención de Hacienda de Hueiva......................... Ruraros . .  . . .  . . . . 31 6 3 8 14 18

21
24

5 >
207 José Escalar F ariñ a .............................. Intervención de Hacienda de Palencia . .  ..........  • Oopnña - .  ̂ . . . . 62 6 9

22
8
8

10
8

» 10
16208 Ricardo Riaño Miguel........................... Tesorería de Hacienda de Valladolid.............................. B u rgos................ 50 10 10

209 Cirilo Sánchez y López.......................... intervención de Hacienda de Zam ora.. .  . .  . . . Madrid . . .  . . . . 54 5 22
13

8
8

22
3

8 9Q
22

4.210 Pedro Solórzano Ruiz............................. Tesorería de Hacienda de Guadalajara ..........................
Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos......................... ..................................................

Tnlpdn . 65 11 17
211 Agustín María Arranz Tomé

O O ‘x:

Madrid . •. .............. 35 3 23 8 7 15 13 11 25
212 Fermín Zanatero Rascones. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas ............................................................... ........... . 45 1 8 8 7 14 25 8 13
2 i 3 1 Guillermo Marín Pérez......................... Tesorería de Hacienda de Córdoba.................................. Sevilla 39 5 7

£
8
8
8
8
g

7 20
11
8

33
13
8

28
10
Q

11
3214 ! Bernardino González Bravo ......... Ordenación de pagos de Hacienda............................. Madrid . . « • . 42 8 7 19

19
21
25
9
5

215 1 Luis Rizo y Blanca............................... Alcaide de la Aduana de Cartagena.. . . . .  . . Murria . . . . 50
66

4 10
19
25

1
8

6
6
6

19
18
17
9

29
22
22
15
12
8
4

6
10
9

216 Fernando Millet y Valero................ Dirección general de la Deuda y Clases pasivas Sevilla 1
2l-' 17 Bruno Cereceda y Martínez ................. Intervención de Hacienda de Baleares ......................... Guadal ai ara . . .  . 68

218 Vicente Carrasco y Encina............. Tesorería de Hacienda de Segovia . . . . . . . . .  . . . . . . . . Madrid . . .  . 40 9 8
u
A 6

11
K

219 Manuel Dornaleteeh y Morazo.. . . . . . . Dirección general de Aduanas............. . . . . . . . Cádiz. • • • • • • . 49 p 8
u
p;

220 José Becerra Conde.......................... Tesorería de Hacienda de Lu go ............... Coruña . 45
36

3 14 8
8
Q

ti
K

U
22
22
15
12

A

221 Eduardo Palacios y Guía....................... Intervención general..................................... .................... Ciudad Real .
ti
p;

O
222 Aurelio del Palacio Pérez................... Intervención de Hacienda de Segovia « • León................

Baleares . . . .
33
45

6
2

A?
12
10
27
11

ti
5
p;

o
o

tin
223 José Llompart y Sagristá ................. Administración de Hacienda de Baleares.

O . 
8
8
8

o
Q

t)
K

224 Francisco Freigero y González . . . . . . . Intervención cen tra l..................................................... Madrid 30 6
3

ti
K

O
10
Q

ti
7

225 Daniel Garcés y Lanzuela................. Administración de Hacienda de Toledo.-.. . . . . . . . . . . . .
Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas....... « . .................................................

Teruel • 33
Of; i

K
27

A
226 Manuel C. Colom y Bermejo. o O D

Cádiz............... 32 3 20 - 8 5 1 8 5 1227 Amaro García y González del Castillo. Administración de Hacienda de Canarias....................... Canarias. • • • . • « * , . 52 2 5 8 33 
18 
11 
25 
17 ' 
24 
17 
8

11
10i

228 Miguel Alvarez Sauz....... .................... Intervención de Hacienda de León......... Valladolid..............
Burgos . . . . .  . .

So
39
46
35
49
37
44

9 6
7

8
8
3
8
8
8

ti
A 21

19
9
6q

22
K229 Mateo de la Morena Martínez................ Tesorería de Hacienda de Palencia................................ 11

8
8
o

‘í  
¿t

230
231
232

Manuel Gilmán Martínez.......................
Luis Pena y Diez....................................
Julián Reyter López...............................

Intervención de Hacienda de H uesca.............................
Administración de Hacienda de Segovia ........................
Tesorería de Hacienda de Toledo.... . . .  •,

Zaragoza................
Madrid....................
Madrid

12
10

4
4
4Q

i

3

11o

t)
9

22
13
24233 Manuel Gómez Mata................... . Tesorería de Hacienda de Toledo,. .  • Ma d rid

4
8
7

o
q

o
7

4
10
3
6 
c*

2:34 Matías Roca Torres....... ................. Administración de Hacienda de la Coruña.................... Pontevedra ............
0

29
27
18
1 

22 
14

7

O 7
A

235 Casimiro López Rodríguez......... Tesorería central.......................................... Toledo 50
62
62
40
42
57
62
64
54

9
8

O
8
8
8
8o

Oo 9

23
18
16
14
11o

20
12
13
13
8

19
9

11
22
21
23
24 
30
19
20

23
11236 Hermenegildo Regueira Oroz............. Administración de Hacienda de Cádiz... . .  . . Raleares

ti
o

.237 Sebastián Espiau y Mora...................... Administración de Hacienda de Albacete RjiIIptbp o (i
o

oQ
238 León Yoller y Sanz....................... Administración de Hacienda de Teruel Rq finpl AH Q

»c 4o O
6o

t>
239 Cristino Domínguez y Cobo . . Intervención de Hacienda de Toledo . . . ("Infinta

o 4
O

»
11240 Cesáreo Nieto y Gallo............................ Dirección f?eneral de lo Contencioso del Testado Rn nopAcj 10

A,

oo o 4

241 José Inglada Torregrosa....................... Registro fiscal de la nroniedad de Málaga A llPftüfp 25
16
19
28
10
»
Q

o
8
8
8Q

4
1
1
1
1
1

* 4 
26 
14 
13 
8 i

Oo »ce
242 Federico Gavilanes Chorot................... Administración de Hacienda de Badajoz , 7q Grfifñ

T
11
1

4K ti
K

243 Arcadio Rucavado y Vázquez............... Intervención de Hacienda de Córdoba................... Madrid....................
O
4.

t>
22i244 Agustín Ruiz G arcía ............... Intervención general. .................. Jaén 51

48
61
50
67
47

6 A
245 Federico Leal y Sánchez................... Intervención de Hacienda de Segovia Ciudad Real Q O

8o
4

11
9
2o

i
11
11

A

246 Joaquín Diez Coronel R uiz................... Administración de Hacienda de Cáceres . ÍtII a H f) 1 fll 51 T*n
O
8
4

i
15
11A

247 Antonio Alcaide QuesaAa..................... Intervención de Hacienda de Badajoz . rinpflnTizi
oQ »

248 Lucio Lucas Mangas........................ Tesorería de Hacienda de la Coruña TTji 11 fi íl rtl i rl 9
3

O
29
6

O
8
8

>
13
18249

250
251

Mariano Pérez Villanueva........... ..ID o 1 r\ /}! Tfo 7 T7 W o r\ Ti o v» Tesorería de Hacienda de Tarragona........... Zaragoza............ ... »
4
1

4
11

Félix Coronel Paz ..................................
Administración de Hacienda de Gerona.........................
Tesorería de Hacienda de Badajoz

Filipinas.................
niilníiH TJpol

33
59
66
64
47

11
1

11p;

2
12

7
7 11

10
10
9

15
14o

7
25
18
12

11
9

15
24
14
14
9

252 León Monterde Sánchez......................... Intervención de Hacienda de Barcelona Ho cfnl 1 Ar% 4
7

253 Mateo Bermasser y Ju liá ....................... Administración de Hacienda de Castellón 10
15

i
7

o
28

1
6254 Enrique Valls y Valcanera................... Intervención general............. ...................... .

Representación del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos........................................................................

Tf O 1 ATI Alo
tiQ 4

255 Diego Bengeechea y Valle............. O 1 9 24 úO 7

Eustaquio Sánchez Gabriel .................. S ev illa .................... 39 4 25
10
20

7 9
8
7

10
28
25o

14
21
18
18
16
9

26

9
7

16
21o

256 Administración de Hacienda de Ciudad Real • • Toledo . 50
39
49
52
35
75

Si 7
257 José Urquiza y Salomón....................... Tesorería de Hacienda de Barcelona . . . . . Mad rid

o
9

4
7

¿Q
258 Manuel Freire García............................. Administración de Hacienda de Valladolid T iii

4
1

4
7

7
7

Oer 4-i
259 Enrique López Llórente....... ................. Intervención general.......................................... .

Dirección general del Tesoro público..............! ! * . ! . !
M o n y»i H o

ltf
i 47 yO Di I

5
12
17

260 Angel Retortillo y de León......... .. Mad rid . . .
D
3o

4
7

7
£

o
12
26

1
6
A261 Francisco Molina y Moya....................... Ordenación de pagos de Hacienda................. .

Representación del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos............................. .............

Toón
>

18
4
7

O
262 Juan Ramírez de Verger..................... . o i O

263
264

Doto o' Mfi vifiTiQ»/ A >tv> n a Madrid.............. 60 5 10 7 5 19 25 10. 28
Manuel R. López de Neira.....................

Administración de Hacienda de M álaga........................
Tesorería de Hacienda de Orense i ...................................

Madrid...................
T ill OA

49
45
48
40
43Oí*

11
9

28
12
28

. 7
7

5
k

12o 18
13
19
18
17

11
. 6

10A

8
12
12
26
17
26
A

265 Joaquín Pina y Capacete.. , , .  e. .......... Tesorería de Hacienda de Cádiz....................... , Sevilla . . .
4
4

4
7

o
K

o
2 66 Mannel Pitaluga García........................ Dirección general del Tesoro público • • A llPílTlfp 3

4
11
7

47 O
267 Ceferino Salazar Sabando............. Intervención de Hacienda de Palencia * . .  'ninilnrl Rpol

» • 
6 

26

4
7

OK » 4:Q
268 José Fuertes Cúbelas....... .. Intervención de Hacienda de Orense................... .......... ;

Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda.. ! 
Tesorería de Hacienda de A v ila .......................................

Pontevedra..........
n l+lfl

4 O O
11/
10
4

269 Francisco Muñoz Panadero.................. do
56
35CU\

7
7

5
A

»

27
12
11

( O m ñ

7
31
7270

271
Jaime.Martínez V illa r ..............................'
Aurelio Antón Lónez..................... ....... Burgos........ ..

4
5 8

4
7 4

O
12
3A G 177 117 P5I r.71 p e n e  o 7 /Ifli T-T o a i nr» r] q si a  A 7 «  Trn {Segovia,. . . . . . . . . .
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Gacela de Madrid.—Núm. 54 28 Febrero 1907 715
JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas agesta Junta para su clasificación por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a , d e  Ma d r i d , se rectifican á continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 
da la 

relación.

Número
del

crédito.

FECHA BE LA PDBLICACKjN
EN LA 

GACETA

ORGANISMO
LIQUIDADOR

D I C E D E B E  D E C I R

350241.355731.884

1761627524

15 Julio 1905..........19 Diciembre 1905. 24 Junio 1906 . . .  Y 7 Septiembre 1906 
6  Octubre 1906...

G uerra.............Id em .................Id em .................Idem .................Idem .................

Francisco Faijoo Rodríguez..........Juan Carrió Salas ...............................Manuel Ferreras Fernández.............Rafael Puqui Ginesta.........................Antonio Ruiz May a n o .......................

Francisco Feijoó Rodríguez. Juan Carrió Sala.Manuel Ferrero Fernández. Rafael Puque Ginester. Antonio Ruiz Moyano.

Los resguardos números 8.228 y 14.294, correspondientes á los dos primeros acreedores que figuran en esta relación, quedan anulados, en virtud de haber sufrido extravío, conforme á  lo manifestado por la Ordenación de pagos del Ministerio de la Guerra en oficios de 6 del corriente.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 12 del actual. 
Madrid 21 de Febrero de 1907— El Secretario, Marcos Mantecón.=Y.° B.°=E1 Presidente, Espada.

D ire c c ió n  g e n e ra l de la  D euda  
y  c l ases p asivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calie de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los.pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes;
D ía  25.

Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe? ríos de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y Clases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 17.750,
D ía  26.

Pago de créditos de Ultramar;, facturas corrientes hasta el núm. 17.750.Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.¿86.Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3J)45.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y amortiza,ble al 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.207.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.602.Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizabie al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 11.108.Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 81 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el número 8.647.Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las emisiones de 1,892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta el núm. 13.744. D ía  1.° de M arzo.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 17.750. D ía 2.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 17.750.Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m illones de reales, del semestre corriente y anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agesto y Octubre ú ltimos; facturas presentadas y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de Julio da 1883 y anteriores,Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° Julio de 1874 y anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos • los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Entrega de títulos del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes.Madrid 22 de Febrero da 1907. =  El Director general, Ce- non del Alisal.

S ección  1 .a—N egociad o  do D eu da inscrita .
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 consolidado no transferíble núm. 45.743, de 116.907;39 reales vellón de capital, emitida á favor de La Confraternidad de Mareantes, conocida bajo el título de San Pedro González Telmo, establecida en la ermita de la ciudad de Las Palmas (Canarias), se previene á Ja persona en cuyo poder se halle lo entregue en .esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de Cananas en el termino de treinta días, contadas desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia citada; en la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 186o y orden del Poder ejecutivo de la Re* publica de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 11 de Febrero de 1997— El Director general, P. O Carlos Yergara. x —’479

M INISTER IO  D E IN STR U C C IÓ N  PÚ BLIC A  Y  BELLA S A R TES
Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en virtud de concurso de ascenso, á D. Juan Rodríguez Gómez Profesor numerario de la Sección de Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros de Toledo, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 por el quinquenio que disfruta, declarando vacante el cargo de Profesor de Caligrafía que en el Instituto de Cáceres desempeñaba el interesado.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. I. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años.

Madrid 13 de Febrero de 1907— E1 Subsecretario, S ilia .= Se- nor Rector de la Universidad Central.
Extracto de la hoja de servicios de D . Juan Rodríguez Gómez.
Maestro de primera enseñanza Normal. ̂Por Real orden de 16 de Marzo de 1899, en virtud de la séptima disposición transitoria del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, fué nombrado Profesor numerario de la Escuela Normal elemental de Maestros de Cáceres, cargo del qua tomó posesión en 23 de Marzo de 1899.Por Real orden de 2 de Enero de 1902 pasó á servir el cargo de Profesor de Caligrafía, en comisión, del Instituto general y técnico de dicha provincia.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en virtud de concurso de traslado, á D. Esteban Blanco y Alcántara Profesor numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros de Córdoba, con el sueldo anual de 3 000 pesetas y  500 por el quinquenio que disfruta, declarándose vacante la plaza que dicho señor desempeña en la Normal de Málaga.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. I. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Febrero deJ907— El Subsecretario, Silió. Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

Extracto de la hoja de servicios de D . Estelan Blanco.
Maestro de primera enseñanza Normal.Licenciado en Farmacia.Por Real orden de 30 de Junio de 1900, en virtud de oposición, fué nombrado Profesor numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros de Badajoz, cargo del que se posesionó en 10 de Julio siguiente.Por Real orden de 1.° de Enero de 1902 pasó á la Normal de Málaga por haberse suprimido la de Badajoz.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en virtud de concurso de ascenso, á D. José Durán y Alonso Profesor numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros dé Alicante, con el sueldo anual de3.000 pesetas y 500 por el quinquenio que disfruta, declarando vacante la plaza que dicho señor desempeña en la de Pójate vedra.De orden del Sr. Ministrólo comunico á:Y. I. para su conocimiento y demás efectos.=Dios guarde á Y. I. muchos .años. Madrid 18 de Febrero de 1907— E1 Subsecretario, Silió. Sr. Rector de la Universidad de Yalencia.
Extracto de la hoja de servicios de D . José Durán y Alonso.

Maestro de primera enseñanza Normal.Por Real orden de 24 de Octubre de 1899 fué nombrado, en virtud de la séptima disposición transitoria del Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, Profesor numerario de la Escuela Normal elemental de Maestros de Orens8, cargo del que tomó posesión en 6 de Noviembre del mismo año.Por Real orden de 1.° de Enero de 1902 fué trasladado á la plaza de Profesor de Pedagogía del Instituto general y técnico de Pontevedra, pasando en 1.° de Octubre de 1903 á la Escuela-Normal de la misma provincia por haberse incorporado el cargo á dicha Escuela.
Se halla vacante en el Instituto de Baeza la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Solo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en el Instituto de Huelva la Cátedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España, H istoria de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en- propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan,

  i w c t w w w i h - i ......

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que él presente.Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en el Instituto de León la Cátedra de Lengua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dé las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades' respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en el Instituto de Santiago la plaza de Profesor numerario de Caligrafía, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Maya de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Profesores numerarios de Caligrafía de los Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plaza improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha plaza los. Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de Caligrafía en igual grado de enseñanza y tengan el título científica que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y  con informe del Jefe del establecimiento en que sirvanEste anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 22 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ire cció n  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lica s. 

A guas.
En virtud de lo prescrito por ley de 8 del corriente;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se modifiquen el anuncio y condición 23, relativos á la subasta de obras de riego del Ebro, anunciada en la G a c e t a  de 20 de Diciembre de 1906, en el sentido de que las Asociaciones de propietarios y Comunidades de regantes que opten á la concesión sólo deberán depositar provisionalmente 60.240 pese- tes, y en caso de obtener la concesión, la fianza definitiva será 301.200 pesetas, que son, respectivamente, el 1 y el 5 por 100 del importe de las obras, como marca la citada leyMadrid 22 de Febrero de 1907.=E1 Director general, R. An- drade.

D irección  g e n e ra l de  A g r ic u lt u r a , I n d u s t r ia  
y  C o m e r c io .

M ontes.
En 15 del corriente mes se ha dictado por el Ministerio de Fomento la Real orden siguiente:
«Comprende el presupuesto aprobado para este Ministerio durante el corriente año, bajo el concepto 25 del art. 4.° del capitulo 6.°, una partida de 70.000 pesetas con destino á Jornales y materiales para estudios de Ordenaciones, ejecución de proyectos, operaciones de repoblación é incidencias», cuya partida deberá tener la aplicación á que se destina en el corriente ejercicio económico.Y á fin de que esto tenga el debido efecto,S. M, el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que la referida partida de 70.000 pesetas consignada en el concepto del artículo y capítulo expresados del presupuesto vigente de-este M inisterio se autorice su inversión á la Inspección de Ordenaciones; debiendo esta solicitar los libramientos de fondos y nacer su  justificación en la forma prevenida en las disposiciones sobre contabilidad.»
Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con cargo á la expresada partida no deben ser objeto de contrata, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por administración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.Madrid 17 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno c iv il de la  provincia de M u r c ia .

S ección  adm inistrativa  de Obras p ú b licas.
NEGOCIADO DE SUBASTAS

En virtud de la autorización concedida por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno señala el día 30 del próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los troncos y demás productos de los árboles de las carreteras de Albacete á Cartagena y Murcia á Granada, que fueron derribados por la tormenta que tuvo lugar el 5 de Septiembre último, bajo el tipa de cuatro mil pesetas.La subasta se celebrará en la Sección administrativa de Obras públicas de este Gobierno, en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en las oficinas de Obras públicas de la provincia el pliego de condiciones que ha de regir en la subasta.Las proposicioúes se presentarán en papel de una peseta y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo; debiendo consignarse previaipenjte en depósito, como garantía para tomar parte en la subasta, el 10. por 100 de la, •cantidad antes indicada, acompañando á cada pliego la carta de pago que así lo acredite.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita-



716 23 febrero 1907 Gaceta  de Madrid.-Núm. 54
eióa abierta, en los términos prescritos por la citada Instrucción, fijándose en 50 pesetas, por lo menos, la primera puja, y  quedando las demás ¿ voluntad de los lidiadores, con tal aue no bajen de 25 pesetas.El rematante de la subasta contrae la obligación de satisfacer el importe de inserción del anuncio en la Gaceta de 
M a d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia, ¿ cuyo fin se le exigirán los recibos de pago antes de concederle por escrito la autorización para proceder á la extracción de los productos que motivan la subasta.Dentro del plazo de diez días, á partir de la fecba de adjudicación de dichos productos, queda obligado el rematante á ingresar en la Tesorería de Hacienda la cantidad total del rem ate, y de lo contrario, sin más trámites, se declarará nula la  adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito pro
visional. _ ^  , -r*Murcia 14 de Febrero de 1907.=E1 Gobernador, Carlos Ba
rroso. Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de ...... enterado del anuncio fecha deFebrero último, publicado por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, y de los requisitos y condiciones que se exi-f en para la adjudicación en pública subasta de los troncos y emas productos de los árboles de las carreteras de Albacete á  Cartagena y de Murcia á Granada, derribados por la torm enta del 5 de Septiembre último, se compromete al cumplimiento de cuanto se prescribe en los documentos citados j f  ofrece por la totalidad de dichos troncos y demás producio s  la cantidad d e .....^Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese terminantemente la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución del servicio.)(Fecha y firma del proponente.) S—189
dóbleme civil de la provincia 

de Pontevedra.
N egociado 2.°— Reem plazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Antonio, Francisco y Wenceslao Mayor González, ¿e l Ayuntamiento de Marín, cuyas senas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les -conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre Dolores González Pérez pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor ae su otro hijo Manuel una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 5 de Febrero de 1907. =  El Gobernador in terin o , Antonio López de Neira.
Señas que se citan.

Del Antonio: edad treinta y cuatro años, estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno.Del Francisco: edad treinta y dos anos, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno.Del Wenceslao: edad veinte años, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno.P —98
Diputación provincial de Ciudad Real.

Tacante la plaza de Arquitecto provincial por defunción del que la desempeñaba, dotada con 3.500 pesetas anuales y 500 para gastos de locomoción, se abre concurso al objeto de q ue  los »Sres. Arquitectos que aspiren á dicha plaza presenten instancias documentadas de los títulos y méritos que posean en la Secretaría de esta Corporación durante el término <de treinta días.Ciudad Real 20 de Febrero de 1907.=Eduardo G. Caminero. X—478
Id^dntstmoión de Hacienda de la provínola de Badajoz»
JPliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la- p u blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de Badajoz, que tendrá lugar en esta capital el día 25 de Marzo del corriente año, á las doce de la mañana, en el

local que ocupa esta Administración*
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas de esta provincia y los de arriendos de la misma. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto del ramo de Bienes Nacionales por lo que se ref e re  á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.2.a Se ajustará precisamente para la inserción de dichos 'anuncios á los originales que se le remitan por la Administración de Hacienda de esta provincia, siendo responsable de «ualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á  su costa los que hubiere equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones aí del pliego común del sello y de igual calidad al que esta rá  de manifiesto en estas oficinas.4 .a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del grado 11, de ojo pequeño.' 5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas de la-entrega de los originales, no netrasando este importante servicio por motivo ni pretexto nlguno.6.a El número de ejemplares que ha de tiraT el editor al precio de la contrata será el de 250, y que habrá de entregar inmediatamente, sin perjuicio .de habilitar al mismo precio los que sean necesarios.*7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo aquellos perjuicios’ que por este hecho se irroguen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariam ente sobre los demás bienes del contratista.8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá k nueva subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuere mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el daso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte integrantede este pliego en cuanto 

e n  él no se hálle previsto y  sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de apremio yÍprocedimiento administrativo que prescriben las vigentes eyes, y las. cuestiones que.sohre mteíigcncia y cumplimiento

del contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contenciosa administrativa, después de apurada la gubernativa. . r9.* La fianza de que trata la clausula 7.a consistirá en 250 pesetas, que se consignarán en la Tesorería de Hacienda, en metálico o en valores del Estado que marcan las disposi
ciones vigentes. #10. Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja de la Tesorería de Hacienda, acreditándolo eon el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del respectivo al que resulte mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y llene el adjudicatario la condición que precede.11. No se admitirá postura que exceda de 25 pesetas el pliego de impresión.12. Las proposiciones se harán én pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que se p rin cipie el remate, y una vez transcurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.13. En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará únicamente ¿entre sus autores segunda licitación oral por un cuarto de hora, adjudicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro del término 
de tercero día.14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
v e r if ic a rá  por la Tesorería dê  Hacienda de la provincia, en los términos que están prescritos.15. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Administración, situado en la planta alta del edificio que ocupan las oficinas de la Delegación de Hacienda de esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Administrador, el día designado, y hora de las doce, non asistencia de un Abogado del Estado, un funcionario de la Intervención de Hacienda y un Notario público.16. El contratista del Boletín de Ventas podra expenderlo; al público ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le convenga.17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d b i d  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre qüe se considere conveniente.10. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase el otorgamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.Badajoz 14 de Febrero de 1907.=E1 Administrador de Hacienda, P. S., Francisco Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha d e  , y de las condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por el precio d e   céntimos de peseta cadaun pliego impreso de la marca del sellado.(Fecha y firma.) S -190

Heoaads&clón de contribuciones de la segunda zona de CJervera*
E dicto .

D. Jaime Torres y Gasó, Auxiliar del Recaudador de contribuciones de la segunda zona de Cervera.Hago saber que en el expediente de apremio instruido en este pueblo por débitos á  la contribución territorial y urbana correspondiente al presupuesto de 1905 contra D. José Piqué y Castilla, de ignorado paradero, se ha dictado la siguiente providencia:«Providencia—Esta oficina ejecutiva, en providencia dictada en fecha 6 de Febrero, visto el resultado de la segunda subasta celebrada para la venta de los bienes inmuebles embargados á los deudores por débitos á la expresada contribución, ha admitido como más ventajosas, y por cubrir el tipo legal, las proposiciones presentadas por D. José Segalés Fachó, de la finca Plans, de diez jornales, que ofreció la cantidad de cuatrocientas noventa y siete pesetas setenta y ocho céntimos, y de una casa en este pueblo, calle Arrabal Yieja, que ofreció el mismo José Segalés Fachó la cantidad de doscientas veintidós pesetas veinticinco céntimos, importe del remate, á cuya virtud le he adjudicado los indicados bienes por la expresada cantidad, disponiendo á la vez se notifique á dicho deudor ó á sus herederos, requiriéndoles para que concurran al acto del otorgamiento de la escritura, que tendrá lugar en Cervera el dí'a 28 del actual, ante el Notario que toque de turno.Lo que hago público para que pueda llegar á conocimiento del deudor José Piqué y Castella ó sus herederos, de domicilio ignorado, á'fin ae cumplimentar lo que previenen los apartados 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.Grañena de Cervera á 18 de Febrero de 1907.=E1 agente ejecutivo, Jaime Torres. X—477
Jauta diocesana de reparación de templos yedificios eclesiásticos del Obispado de Tenerife* A nuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero último, se ha señalado el día 12 del próximo mes de Marzo, á la hora de las doce de la manana, y en el Palacio Episcopal, donde se reúne esta Junta diocesana de reparación de templos y edificios eclesiásticos de este Obispado, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del templo parroquial de Nuestra Señora de la Concepción, de esta ciudad y diócesis, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de ocho mil ciento veintitrés pesetas cincuenta y nueve.céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 y circular del Ministerio de Gracia y Justicia de 13 de Diciembre de 1880, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, el plano, presupuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de cuatrocientas cinco pesetas, diez y ocho céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento ,

que acredite haber verificado el depósito que previene dicha Instrucción."  ,Ciudad de San Cristóbal de la Laguna 13 de Febrero de 1907. B1 Presidente de la Junta diocesana, f  Nicolás, Obispo dé Te~ nerife.
•  Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ....„  enterado del anuncio^ publicado' en 13 de Febrero del corriente año, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de la obra de reparación del templo parroquial de Nuestra Señora de la Concepción dê  la  Laguna, se compromete á tomar á su cargo la construcción de la misma, con estricta sujeción á los expresados requisito»y condiciones, por la cantidad d e .....(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijadoen el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de la obra. S—191

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

AVILA
D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia provincial de Avila.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Angel Crespo Herrera, ae veintiún años de edad, hijo de Manuel y de Teresa, natural de Tenebrón, vecino de Salamanca, habitante en el barrio de San Vicente, calle del Carmen, casa sin número, soltero, jornalero, y cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos castaños, nariz y boca regulares, poblado de barba, sin que tenga ninguna señal ni cicatriz al exterior, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante esta Audiencia, según así está acordado en la causa procedente dél Juzgado de esta capital que se sigue contra el mismo y otros por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la captura y prisión del citado Angel Crespo Herrera, ordenando su traslación á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.Dada en Avila á 28 de Enero de 1907.=Ramón de Lecea—  El Vicesecretario, César de Prado. JO—1128
Juzgados do primera instancia*

ALBACETE
D. Antonio Gotor y Cuartero, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción del partido.Por el presente edicto se llama y emplaza á Ramón Garrido Martí, vecino de Aljor, provincia de Valencia, viudo, comerciante ó comisionista en vinos, de cuarenta y tres años, y cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se 1$ sigue sobre hurto de dinero, dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga

c e t a  d e  M a d b id ;  bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la captura y  conducción á estas cárceles del referido procesado, con las seguridades convenientes.Dado en Albacete á 28 de Enero de 1907— Antonio Gotor. Por su mandado, José García. JO—1132
ALBA DE TORMES

D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta villa de Alba de Tormes y su partido.Por virtud del presente edicto, que se expide en méritos del sumario que por el delito de hurto se siguió en este Juzgado contra Evaristo de San José Expósito, ambulante, vecino de Pedrosillo de los Aires, y á virtud de una carta orden de la Audiencia provincial de Salamanca, se cita á expresado procesado Evaristo de San José Expósito para, que dentro de diez días, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle saber la pena de fiuatro meses y un día de arresto mayor, pedida por el señor Fiscal en expresado sumario, y de que manifieste si síe conforma ó no con ella, á los efectos del Real decreto de indulto de 23 de Octubre pasado; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Alba de Tormes á 12 de Enero de l907.=Vicente G. Martín— Por su mandado, Jenaro Luna. JO—1133

ALMAZAN
D. Francisco Flórez de Quiñones, Juez de instrucción de la villa de Almazán y su partido.Por la presente'requisitoria se cita, llama y emplaza á los sujetos cuyas señas que se conocen se expresan á continuación, y de los cuales se ignoran los nombres, circunstancias y actual paradero, y que en la noche del 14 al 15 del actual penetraron en el domicilio de Ciriaco Soria Mallo, vecino de Nodalo, en este partido, y sorprendiendo sola á la mujer Santos Manrique de Toro, quisieron obligarla, amenazándola con un arma de fuego, á que les entregase cuanto dinero tuviese, marchándose después de registrar; sin resultado, algunos muebles y  llevándose una hogaza de pan, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  en el Boletín oficial de la p r o vincia de Soria, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos aparecen en causa que me hallo, instruyendo por tentativa de robo; previniéndoles que de no' comparecer ni justificar, causa legítima que se lo impida les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y  encargo ápodas las Autoridades, así civiles como militares y á los funcionarios de la policía judicial, que procedan á la busca y  captura de los indicados sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes; así lo tengo acordado por providencia de esta fecha dictada en la leferida causa.Dada en Almazán á 30 de Enero de 1907.=Francisco F lórez— Por su,mandado, Gabino Gutiérrez.

Señas de los sujetos á quienes se cita .
El uno, delgado, moreno, de unos cuarenta años; viste chaqueta negra y gorra de pelo á estilo del país y usa arma corT ta  de fuego.El otro, grueso, bajo, cara ancha, encarnado; viste blusa , azu) y pañuelo estrecho á la cabeza, JO—1192
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ANDUJAR

D, Ramón Estere y Rodríguez, Juez de instrucción de,festa 
ciudad y su partido* / ;' • • hú í

En virtud del presente edicto se cita, llama! y emplaza á 
los autores, hoy desconocidos, del hurto de dos caballerías 
mayores propias de Julia Martínez Martínez y otro, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 22 al 23 dpl actual en la 
villa del Marmolejo, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la  publicación del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en referido sumario y responder á los cargos que 
en el mismo les resulten.

Al propio tiempo, en nombre de S. M., el . Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de dichas caballerías, así como la del 
autcir ó autores del hurto y detención de éstos, poniéndolos 
á mi disposición caso de ser habidos, con lo cual contribui
rán á la recta administración de justicia

Dado en Andújar á 28 de Enero de 1907;=Ramón Esteve. 
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías.
Un caballo negro de siete años, alzada un metro 48 centí

metros, raza española, con lunares blancos en los costilla
res y en la nalga izquierda, con el hierro de la Sociedad 
F. A. y en medio de estas iniciales un águila.—Otro casta
ño claro, alzada rayana á la marca, con pelos blancos en las 
patas y manos. JO—1134

D. Ramón Esteve Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. *

Por la presente requisitoria se cita y llama á̂  D. Fernando 
Alonso Soler, de treinta y nueve años, casado,'comerciante, 
domiciliado en los Perdigones (Cuevas), provincia de Alme
ría, y cuyo actual  ̂paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre • 
sente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Almería 
y  esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento dictado contra el mis
mo en causa que se le sigue por el delito de estafa; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado individuo, conduciéndolo 
caso de ser habido á la cárcel de este partido y á mi dispo
sición en calidad de preso.

Dada en Andujar á 29 de Enero de 1907.=Ramón Esteve. 
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO—1135
ANTEQUERA

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Hago saber que en causa que instruyo contra José Heredia 
Heredia y otro por robo de metálico á José Gómez Pérez, ve
cino que fué de Osuna, he acordado citar á éste para que den
tro de los ocho días siguientes á la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se presente en este Juzgado á fin de 
ampliar la declaración que tiene prestada en dicho sumario; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

# Antequera 29 de Enero de 1907.=Juan Chacón.=El actua
rio, Ventura Rodríguez. JO—1136

AVILA
En virtud de auto dictado con esta fecha por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario seguido en este 
Juzgado, por el delito de lesiones, contra Evaristo Sánchez 
Calvo, vecino de Navalosa, y otros, se cita por la presente al 
ofendido Casimiro González y González, vecino de Montes 
Claros (Toledo), cuyo actüal paradero se ignora, para que 
dentro del término diez días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a , comparezca ante este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración y practicar otras diligencias; 
bajó apercibimiento de que én otro caso le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Avila 26 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Vicente Romero 
Treceno. JO—1137

AVILES
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción del parti

do de Aviles.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Constantino Menéndez Ga
lán, alias Batanero, de veintiocho años de edad, hijo de Juan 
y  de Josefa, casado con Delflna Suárez, natural de San Miguel 
de Quileño, partido de Avilés, vecino de Ranón, jornalero y 
con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
con objeto de constituirse en prisión, que le fué decretada 
por la Audiencia provincial de Oviedo en causa que se le si
gue por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en 
la cárcel de esta villa.

Dada en Avilés á 25 de Enero de 1907.=Padro Castán.=El 
Secretario, Constantino S. Graíño. JO—1139

BADAJOZ
D. Manuel de Ortega y ’Baeza, Juez municipal de esta ciu- 

dad y en funciones de instrucción de la misma y su partido 
por indisposición del propietario.

Pór la Presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1. y 3. del art 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza 
al procesado José Alvarez Costa, de treinta y siete á treinta 
y  nueve anos de edad, hijo de José y de Ludescinda, natural 
y. vecl?° de Cargas da Salas, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez díás á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
ante la Sección primera de la Audiencia provincial al obieto 
de practicar cierta diligencia en la causa que se le sigue por 
atentado, procedente de este Juzgado; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
judiciales, administrativas y demás dependientes de la mis
ma procedan á la busca y presentación ante la Audiencia del 
expresado José Alvarez Costa.

Dada en Badajoz á 26 de Enero de 1907.=Manuel de Drte- 
ga.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—1140

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Jaime Font 

Torres, natural de Mataró, hijo de Mauricio y Mercedes, de 
diez y siete años de edad, que ha rcsididq úlihMniQ&ty eu

esta ciudad, calle de Séneca, núm, 2, piso segundo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de seis 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a o eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jetó de declarar en el sumario que se le sigue por hurto de 
dinero á José Catalá Ferrer; apercibiéndole si np lo verifica 
de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar v ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1907.=Valentín Diez 
de la Lastra.=Ante mí, Federico R. Cortina. JO—1193

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad. •

Por la preséntense cita y llama al procesado Juan Canela, 
de diez y nueve años de edad, natural de Figuerola, provin
cia de Tarragona, pintor, que ha residido últimamente en 
esta ciudad, calle Arco de San Pablo, núm. 5, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de seis días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en 1$ G a ceta  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juagado al objeto de prestar declaración en el sumario que se 
le sigue por hurto de dinero á María Buxéns; apercibiéndole 
si no lo verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, el cual es de estatura 
regular, delgado, color pálido, nariz gruesa, ojos grandes y 
negros, cejas pobladas, con granós en la cara, conduciéndole 
á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Enero de 1907.=Valentín Diez 
de la Lastra.=Ante mí, Federico R. Cortina. JO—1194

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez 

de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Mapuir 
y Corbella para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas .las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: natural de Barcelona, hijo de José y de María, de 
veintiocho años, soltero, guarnicionero, y eñ el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 22 de Enero de 1907.=Mariano Oiz.—Por el Es
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.

JO—1141
BARCELONA—LONJA

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de estafa, núm. 354 de 1905, 
contra Enrique Caballero Giros, natural de Barcelona, casa
do, jornalero, de veintinueve años, cuyo domicilio figura en 
la calle de Gumbau números 5 y 7, piso cuarto, puerta se
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Enrique Caballero Giros.

Dada en Barcelona ¿ 28 de Enero de 1907.:=Mariano Izquier- 
do.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—2195

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D.Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del distri- 

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Carmelo Casas Capdevila, 
mayor de edad, casado, del comercio, que habitaba en la ca
lle Conde del Asalto, núm. 52, tercero primera, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id ;  
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido ae que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Carmelo Casas Capdevila.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1906.=Manuel 
Ibáñez.==El Escribano, por D. José de Romero, Andrés Font- 
seré, oficial dé Escribanía. JO—1142

D. José Torent y Piferrer, accidental Juez de instruc
ción del distrito de la Universidad de Barcelona.

JEn virtud de la presente, que se expide en méritos de 
diligencias de cumplimiento de carta orden de la Superiori
dad, dimanante de la causa criminal sobre uso de nombre 
supuesto contra Melchor Soto Rocasolano, hijo de Cipriano y 
de Juana, de veinte años de edad, natural de Zaragoza, solte
ro, tipógrafo, vecino de esta ciudad, habiendo-tenido su do
micilio en la calle de Vifredo, núm. 8, piso quinto, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á epatar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; bajo apercibimiento de que si. deja de veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado dol referido procesa
do Melchor Soto Rocasolano.

Dada en. Barcelona á 26 de Enero de l907.=José Torent. =  
El Escribano, Luis Miquel. JO—1196

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de este día, dictada en cau^a se
guida sobre celebración de matrimonio ilegal, por la  presen
te se city a PedrQ Robles ¿tyler, soltero, del cainpo, natural

y vecino de Carriles, cuyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de dies: 
días, a contar de la publicación de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en di
cha causa; bajo la prevención de que ¿i no lo verifica le pa
rara el perjuicio á que haya lugar.

Baza 25 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Federico Yágüez^
JO—1143

BURGOS
D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de instrucción de este  

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan. 

Mozo Bartolomé, natural y vecino de Mamoíar de la Sierra* 
hoy en ignorado paradero, de treinta y cinco años de edad* 
soltero, pordiosero, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparez^- 
ca en este Juzgado al objeto de hacerle saber la pena pedida 
contra él por el Ministerio fiscal en la. causa que se le siguen 
por hurto y notificarle una providencia dictada por la Super 
rioridad, á los efectos del Real decreto de indulto de 23 á& 
Octubre último; bajo apercibimiento que si no comparece se& 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar*

Al propm tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades: 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan con toda actividad y ceto á la busca y captura de expre
sado sujeto, y caso de ser habido le pongan, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado.

Burgos 26 de Enero de 1907.=Teótimo Lacalle.n:Por sm 
mandado, Mariano Irazu. JO—1144

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta, 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma

nual Mena Rubio, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
termino de diez días, contados desde el siguiente al de t e  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en este Jua
gado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa, 
que se instruye por el delito ae contrabando; apercibido que* 
de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura jp 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este  
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 25 de Enero de 1907.=:Enrique Rodríguez 
Lacín.—Licenciado José Luis Morote.

Señas y circunstancias.
Natural de Cortes, vecino de Ganeín, viudo, de sesenta y  

seis años, hijo de Antonio y de Isabel, jornalero.
JO—1146

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este  
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juam 
O cana Ortega, cuyas circunstancias al final se expresarán* 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d a  
esta provincia y Málaga, comparezca en este Juzgado paro, 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que séTa 
instruye por él delito de contrabando; apercibido que de n® 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio* 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades^ 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y  
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada enCadiz á  2d de Eneró de 1907.~Enrique Rodrigues 
Lacín.=Licenciado José Luis Montes.

Señas y circunstancias-
Natural y vecino de Benarrabá, de cuarenta y cuatro anasv 

casado, hijo de Diego y de Juana, jornalero. JO— 1147

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de e ste  
capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mát- 
nuel Ortega, cuyas circunstancias al final se expresarán, ig 
norándose su paradero, con el fin de que dentro del término* 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción t e  
la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales d® 
esta provincia y  la de Sevilla, comparezca en este Juzgada 
para tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se t e  
instruye por el delito de robo; apercibido que de no compa
recer sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hix— 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y  
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este  
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz a -26 de Enero de 1907.=Enrique Rodríguez; 
Lacín.=P. H., Guillermo González, Oficial auxiliar.

Señas y circunstancias.
Natural de Jerez de la Frontera, de veintiséis años, solte

ro, de regular estatura, moreno, cejas y  cabellos negros, bi
gote negro y pequeño, vistiendo ropa de lana oscura á cua- 
dritos y  sombrero de ala ancha. JO—114t>

CALDAS DE REYES
D.* Manuel Pastrana Etchevers, Abogado y Escribano d d  

Juzgado de primera instancia de Caldas de Reyes.
Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía 

sobre presunción de muerte de Andrés Manuel Loureiro* 
Eirín, de que se hará mérito, se dictó la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva son como sigue:

«En la villa de Caldas de Reyes, á 29 de Enero de 1907, e l 
Sr. D. Angel García Yarela, Juez de primera instancia de 1a 
misma y su partido; habiendo visto los autos de juicio decla
rativo de mayc,r cuantía, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, Pilar Eirm Fontán, mayor de edad, ca
sada, labradora y vecina de Portas, representada por el Pro
curador Tj. Jesús María Navia y defendida por el Letrada 
D. José Salgado; y de la otra, como demandado, el Ministerio* 
fiscal, sobre declaración de presunción de muerte de Andrés. 
Manuel Loureiro Eirín; y

(Siguen los Resultandos y Considerandos.)
Fallo que, estimando la demanda interpuesta por Pilar 

Eirín Fontán, debía declarar y declaro la presunción de* 
muerte de Andrés Manuel Loureiro Eirín) cuya declaración, 
no surtirá efecto hasta transcurridos seis meses desde la pu
blicación de esta sentencia en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Asi por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, manda 
y firmo.=Angel G. Varela.

Cuya sentencia fué publicada en el día de su fecha.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido el 

prestase, cea el Visto Baeao del Sr, Juez, eq Quides de Bejes»
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CORDOBA
D. Ricardo Serrano y Porcuna, Juez interino de instrue7 eión de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á ios procesados Emilio Espejo Fernández, Antonio López Cabello y Francisco González Carrillo para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, situado calle de Góngora (Palacio ú e  J u s t ic ia ) ,  á responder de los cargos que les resultan en el sumario q u e  instruyo por estafa á  la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes." Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, cuyas señas se Ignoran, que- los dos primeros dijeron ser vecinos de Sevilla, en las caí Íes Parras, núm. 3, y Resolana, 14, y el tercero, de esta ciudad, calle de San Alvaro, núm. 4, los cuales, caso de ser habidos, serán puestos en la prisión preventiva de esta capital y á disposición de este Juzgado.Dada en Córdoba á 28 de Enero de 1907.=Rieardo Serrano. El actuario, Teodomiro Fernández. JO—1151 „
D. Ricardo Serrano Porcuna, Juez municipal del distrito de la Izquierda é interino de instrucción de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletines oficiales de Almería y esta capital, al procesado Juan Cortés Crisol, vecino de Lijar, de cincuenta y nueve años, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en el sumario que contra el mismo se instruye por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de la policía judicial procedan á la busca y presentación ante este Juzgado de dicho individuo,Dada en Córdoba á 28 de Enero de 1907.=Ricardo Serrano ~ E 1  Escribano, Antonio Ravé del Castillo. JO—1198

D. Ricardo Serrano Porcuna, Juez municipal del distrito de la Izquierda é interino de instrucción de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza por termino de diez días, á  contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín• oficial de esta provincia, al lesionado Rafael Roldan Lucena, de veintitrés años, y de esta vecindad, calle de Enmedio, núm. 1, para que dentro de dicho término cora- parezco ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acuciada en sumario que se instruye por lesiones á dicho individuo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de la policía judicial procedan á la busca de 'lielio lesionado, y presentación ante este Juzgado.Dudo en Córdoba á 28 de Enero de 1907.—Ricardo Serrano. El Escribano, Antonio Ravé del Castillo. JO—1199

D. Ricardo Serrano y Porcuna. Juez de instrucción interino de esta ciudad.Por el presente y término de diez días, desde su inserción 
e n  le  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de Sevilla y  esta ciudad, se llama, cita y emplaza para que comparezca en este Juzgado, situado en la calle Góngora, sin número, á José Repiso Sánchez, residente en Sevilla, y cuyas circunstancias .se ignoran, para recibirle declaración y responder á los cargos que le resultan en el sumario que se sigue por estafa á la  Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por viajar sin billete el día 25 de Junio ultimo: bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Córdoba á 29 de Enero de 1907.=Ricardo Serrano = E i  actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO-11QODENIA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Agulles Sireral, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Yicente y María, natural de Denia, vecino do Jesús Pobre, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el s i 

g u i e n t e  a l  de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante el Juzgado de este partido ¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan en el sumario núm. 52 del^ pasado año 1906, sobre amenazas graves á la Autoridad, é ingreso en las cárceles de este partido en prisión provisional, acordada por la Superioridad; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y  captura del procesado y la conducción á las cárceles de este partido, caso da ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 25 de Enero de 1907.=Luis de Moya.=  ..Elvic González. JO—1152GAUCIN
D. José Montañer y Robles, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policia judicial se sirvan proceder á la busca y ocupación de una muía que en 5 de Octubre de 1905 tenía dos años de edad, pelo castaño, raza española y sin senas particulares, la cual fué hurtada el 16 ó el 17 del corriente del sitio Las Huecas, término de Cortes, donde la tenía pastando su dueño José Benítez Domínguez, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan en el acto su legítim a adquisición, y poniéndola en su caso á disposición de este Juzgado.Dado en Gauchí á 26 de Enero de 1907.—José M ontañera  Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—1154

GRANADA—SAGRARIO 
D . Árcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza al procesado José Rodríguez Casares, hijo de Manuel Rodríguez Es- teves, domiciliado que estuvo en la calle de Capuchinos, número 29, para que dentro del término de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente de esta inserción en 

1 a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este referido Juzgado, situado en la palle cié San Matías, núm. 7, para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue sobré robo; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio  que haya lugar y  será declarado rebelde, con arreglo á lo que dispone la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á

su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 29 de Enero de 1907.=Arcadio Ortega. Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri. JO—1103
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el p r e s e n te ,  y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por lesiones de Francisco Barriero Pereira, vecino de Cádiz, se cita, llama y e m p la z a  á dicho lesionado para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de e s t a  provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y á ser reconocido por los Facultativos; apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio q u e  háva lugar.Dado en Huelva á 26 de Enero de 1907.=Eduardo Galván. El actuario, Honorio Fernández. JO—1155

LA  BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciudad de La Bañeza y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Valeriano Rubio Aldonza, alias Gato, hijo de Manuel y María, de diez y siete años, soltero, jornalero, natural y con domicilio en Nogarejas, ignorándose su actual paradero, y  que se dice hallarse trabajando hace algún tiempo en las m inas de Somorrostro, como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que en el plazo de diez días, siguientes al en que tenga lu gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audien cia provincial de León, en virtud del sumario criminal que pende en la misma, y  contra el Valeriano y  otro se sigue por el delito de hurto de leñas; apercibido que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el per- j uicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, contra quien se ha decretado su prisión provisional, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en La Bañeza á 28 de Enero de 1907.=Antonio Fal- cón.=Por su mandado Anesio García. JO—1156
LA CAROLINA

D. Emilio Verdejo, Juez municipal, é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante ests Juzgado el procesado por delito de hurto de caballerías á D. José A ntonio Cano Velasco, Juan Fernández, vecino ó residente en Linares, castellano, de unos cuarenta años, cuerpo regular, moreno, sin barba, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la  policía judicial, para que jroeedan á la busca y  captura de expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 23 de Enero de 1907. =  Emilio V erdejo.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara. JO — 1157
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José Sánchez González, de treinta y  dos años de edad, natural y vecino de San Bartolomé de Tirajana, jornalero, casado con María del Carmen Naranjo, hijo de Antonio y  de Dolores, de color blanco, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, tiene estatura regular, viste al estilo del país, no tiene señas particulares, con cuatro hijas, á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de ia presente en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto dictado por la Audiencia provincial en la causa núm. 208 de 1903, que contra el mismo se sigue por hurto; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio.que haya lugar.
A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  agentes del orden judicial, procedan á la busca y  captura de dicho individuo, y  habido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.Las Palmas de Gran Canaria 17 de Diciembre de 1906 =  JuanLobo.=De orden de S. S., José M. Reyes. JO—115¿
D. Juan Lobo y  Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  Antonio Hernández Benítez, de veinticinco años, natural de Moya, vecino de Valleseco, soltero; Simón y  Juan Díaz Guerra, de veintitrés y  veintiocho años, naturales y  vecinos de Valleseco,, solteros, labradores, á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á ingresar en la cárcel, acordado así en la causa núm. 413 de 1903, que contra los mismos se sigue por desórdenes públicos; advirtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  agentes del orden judicial, procedan á la büsca y  captura de dichos individuos, y  habidos que sean ios pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.Las Palmas de Gran Canaria 21 de Enero de 1907.=Juan  Lobo.=De prden de S. S ., Juan Cancio. JO—1159

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en los autos promovidos por el Procurador Don Ruperto Aicua, en nombre de D. Manuel Alvarez Peláez, sobrê  ex trav ió le  títulos de la Compañía Madrileña de Urbanización, ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
^Sentencia. — En la villa de Madrid, á 17 de Noviembre de 1906; él Sr. D. José López Díaz, Juez dq primera instancia del distrito del Centro de la misma; habiendo visto este incidente, promovido por D. Manuel Alvarez Peláez, mayor de edad, casado, jornalero, vecino de esta Corte, defendido por el Letrado D. Ignacio E. de la Portilla y  representado por el Procurador D. Ruperto Aicua y  Murillo, contra el Ministerio fiscal, sobre extravío de títulos de la Compañía de Urbanización;Fallo que, estimando procedente la demanda interpuesta por el Procurador D. Ruperto Aicua y Murillo en su escrito de 2 de Agosto del corriente año, debía declarar y declaraba

ser de la propiedad de D. Manuel Alvarez Peláez las diez obligaciones de la Compañía Madrileña de Urbanización de la Ciudad Lineal señaladas con los números setecientos treinta y tres, setecientos treinta y cuatro, setecientos treinta y cinco, ocho mil setecientos cuarenta y tres, setecientos setenta y siete, mil trescientos setenta y tres, dos mií ciento treinta y tres, cuatrocientos treinta y nueve, cuatrocientos cuarenta y doscientos noventa y  cinco, de quinientas pesetas cada una, de las que ha sido desposeído; y en su virtud, ratifiqúese la denuncia que se hizo oportunamente al Sr. Presidente de la Junta Sindical de Agentes, al efecto de prohibir su enajenación; debiendo percibir el expresado D. Manuel A lvarez Peláez los intereses ó dividendos vencidos y por vencer, en la proporción y medida de su exigibilidad y el capital de las mismas, si hubiere llegado á ser exigible, transcurrido que sea un año desde la denuncia sin que nadie la contradiga, con arreglo á lo dispuesto en el artículo quinientos cincuenta dos del Código de comercio, con los requisitos que previene- el artículo quinientos cincuenta y tres del mismo Código, y se declarará la nulidad de las repetidas obligaciones transcurridos que sean los cinco años, conforme á lo dispuesto en el artículo quinientos sesenta y dos del repetido cuerpo legal.Así por esta mi sentencia, que se notificará al tenedor de las obligaciones de cuyo extravío se trata, por hallarse declarado en rebeldía, porhnedio de edictos que se publicarán en los periódicos oficiales, según previene la ley, lo pronuncio, mando y flrm o.=José López Díaz.Publicación.—Leída y publicada fue la sentencia anterior por el Sr. D. José López Díaz, Juez de- primera instancia del distrito del Centro, hallándose celebrando audiencia pública, en Madrid á 17 de Noviembre de 1906, de lo que doy fe; ante mí, Licenciado Ramón Aguado y Oria.»Y con el .fin de que sirva de notificación en forma al tenedor de las obligaciones de cuyo extravío se trata, por hallarse declarado en rebeldía, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente cédula para insertar en los periódicos oficiales y fijar en los sitios de costumbre del Juzgado, en Madrid á 30 de~ Noviembre de 1906.=V.° B .^ L ó pez D íaz.=E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.X—481
Jurisdicción de Guerra

MADRID
D. Julio Pedrero y Martín, Capitán de Infantería, Juez instructor de causas de este primer Cuerpo de Ejército.Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo al paisano José Suárez Duque, cuyo paradero se ignora, para que en el término de veinte días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales se presente en este Juzgado militar, sito en la calle del Españoleto, núm. 16, con objeto de notificarle la aplicación de la ley de Amnistía del 31 de Diciembre del año próximo pasado en la causa que se le in s truye por el delito de injurias á la Guardia civil.Y para que tenga la debida publicidad y llegue á conocimiento del interesado, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  B o~>»letín oficial de esta misma £>rovincia y en el de la Coruña.Dado en Madrid á 1.° de Febrero de 1907.=V.° B .°=Julio  Pedrero.=El Secretario, Pablo Gómez. JG—116

Jurisdicción de M arina.
. AVILES
DGAntonio Zanón y Rodríguez Solís, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Comandante del trozo de Avilés y Juez instructor de la sumaria que se instruye contra José Alvarez y Suárez por no haberse presentado para ingresar en el servicio.Hago saber que en dicha sumaria he acordado la comparecencia del mencionado inscrito, cuyas señas son: cuerpo creciendo, ojos y pelo negros, frente, nariz y boca regulares, color bueno; es hijo de Segismundo y Maria, natural de Bazas (Castrillón) y-vecino de San Juan de la Arena, y ocupa el folio 83 de 1901 de este distrito.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado, sito en la-Capitanía de puerto; encargando á las Autoridades de todas clases que cuando tengan conocimiento de su paradero lo pongan á mi disposición.Avilés 25 deEoero de 1907.=Antonio Zanón. =E1 Secretario, José María Panizo. JM—50
D. Antonio Zanón y Rodríguez Solís, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Comandante del trozo de A vilés y Juez instructor de la sumaria que se instruye contra Antonio Jesús López Albuerne por no haberse presentado para ingresar en el servicio.Hago saber qpe en dicha sumaria he acordado la comparecencia del mencionado inscrito, cuyas señas son: cuerpo creciendo, ojos blancos, pelo castaño, frente regular, nariz y  boca pequeñas y color bueno; es hijo de Jesús y de Arman da, natural y vecino de Cudillero, y ocupa el folio 47 de 1902 de este distrito.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en la Capitanía de puerto; encargando á las Autoridades de todas clases que cuando tengan conocimiento del paradero del mismo lo pongan á mi disposición.Avilés 25 de Enero de 1907.=Antonio Zazón.=El Secretario, José María Panizo. JM—51
D. Antonio Zanón y Rodríguez Solís, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Comandante del trozo de Avilés y Juez instructor de la sumaria que se instruye contra José López y López por no haberse presentado para ingresar en el servicio.Hago saber que en dicha sumaria he acordado la comparecencia del mencionado inscrito, cuyas señas son: estatura regular, ojos y pelo castaños, frente ancha, nariz y boca regulares y color bueno; es hijo de Dionisio y de Victoria, natural y vecino de Cudillero, y ocupa el folio 17 de 1904 de este distrito.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en la Capitanía de puerto; encargando á las Autoridades de todas clases que cuando tengan conocimiento del paradero del mismo lo pongan á mi disposición.Avilés 25 de Enero de 1907.=Antonio Zanón.=E1 Secretario, José M. Panizo. JM—52BARCELONAD. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instructor de esta Comandancia de Marina.Hago saber que me hallo instruyendo expediente sumario por el naufragio y pérdida total del vapor Churruca y de su cargamento, ocurrido el día 7 de Diciembre de 1896 en el Golfo de Vizcaya; por el presente y único edicto cito, llamo
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y emplazo al Sr. Director Gerente de la Sociedad Gibert, Se- 
r ra  Hermanos y  Compañía, del comercio de esta plaza, para 
que en el término de quince días, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente 
en este Juzgado con el objeto de darle la audiencia instructi
va que consigna la Real orden de 14 de Septiembre de 1881; 
en la inteligencia que de no hacerlo así se considerará que 
renuncia al derecho que en su día podría correspondería.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de 1907— V.° B.°=José 
A m is ó — Por mandato de S. S., el Secretario, Sebastián Bru.

5 JM—53
CARTAGENA

D. Martín Navalón y Navalón, primer Teniente de Infan
tería  de Marina y Juez instructor de una causa.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ma
r i n e r o  de segunda José Al varez Gómez, hijo de Francisco y 
Francisca, de estado soltero, profesión marinero, cuyas se
ñ a s  personales son: ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
pelo negro, cejas ídem, boca regular, estatura ídem, color 
moreno, señas particulares ninguna, natural de Málaga, para 
que en el plazo de trein ta días, á contar desde la fecha ae la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Murcia, 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento instruye al nombrado José Al va
rez Gómez por el delito de deserción; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y- 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, para su conducción y presentación en 
este* Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 21 de Enero de 1907.== 
Y.° B .°=N avalón.=Por su mandato, el Secretario, Angel 
Soto. JM—54

MUROS
D. José María Carlos Roca y Sanz de Andino, Alférez de 

navio de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Mu
ros y Juez instructor del expediente que se le sigue al ins
crito de este trozo Manuel Francisco Formoso Queiruga, fo
lio 7 de 1906, por su falta de presentación al ser llamado 
para ingresar en el servicio de la Armada.

Hago saber que en providencia del día de hoy, recaída en 
el expresado expediente, he acordado conceder á Manuel 
Francisco Formoso Queiruga tres meses para que se pre
sente en esta Ayudantía de Marina, á fin de cubrir su com
promiso con la Armada; bajo apercibimiento de que si den
tro  de dicho término, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
no lo verificara, será declarado prófugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades de 
todas clases que en cuanto tengan conocimiento del para
dero del expresado individuo procedan á su detención, acor
dando sea conducido con custodia á esta Ayudantía de Ma
rina  y á mi disposición.

Muros 9 de Enero de 1907— José María Carlos Roca— Por 
mandato del Sr. Juez, José María López.

Señas del procesado.
Hijo de José é Ignacia, natural y vecino de Muros, profe

sión pescador, cuerpo creciendo, ojos y pelo castaños, fren
te, nariz y boca regulares, barba ninguna y color bueno.

JM—70
PALMA DE MALLORCA

D. Teodoro Pons Magraner, Teniente de navio de la Arm a
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in - 
dividuo Manuel Ramón Clavo, de veintiún años de edad, hij o 
de José y de Francisca, natural de La Puebla (Baleares), de pro
fesión jornalero, cuyas señas particulares son: estatura a lta , 
ojos pardos, cejas y  pelo castaño oscuros, color moreno, fren
te regular, boca ídem, nariz ídem, barba ninguna, bigote 
ídem, otras particulares ninguna, á fin de que en el térm ino 
d e  tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , se presente ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en la causa que se le sigue por el de
lito de polizonaje; en la inteligencia que de no verificar dicha 
presentación le pararán los perjuicios á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 11 de Enero de 1907.=E1 Juez 
instructor, Teodoro Pons— Por mandado de S. S., José Ma
ría  Vives, Secretario. JM—48

VALENCIA
D. José Caruana y Reig, Alférez de navio de la Armada, 

agregado á la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez instructor de una causa de contrabando de tabaco.

Hago saber que el día 26 de Septiembre último fueron h a 
llados á la orilla'del mar, en la playa comprensible desdé este 
puerto al punto denominado El Perelló, los fardos de tabaco 
cuyas marcas y señales son las siguientes:

Tres fardos, marcas G. T. 18 y A. E.; seis ídem, id. Cer
vantes; dos ídem, uno sin marca y otro marca D.; uno ídem, 
sin marca; dos ídem sencillos, sin marca; una caja, marca 
Competidora; una ídem, id. id. R. B.-Argel; total, diez y 
seis. .

Ignorándose quiénes sean los dueños de dicho tabaco, he 
acordado en esta fecha, en la causa que me hallo instruyen
do, publicar edictos en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d b i d ,. por el que cito, llamo y emplazo para 
que en el término de trein ta días, contados desde su publi
cación, se presenten en este Juzgado los que se consideren 
dueños del expresado tabaco á los efectos que haya lugar.

Por tanto, suplico á las Autoridades de todas clases y á 
cualquier persona que tenga noticias de la procedencia y pro
piedad de dicho tabaco, de contrabando lo pongan en mi co- 
conocimiento para proceder á lo que corresponda.

Valencia 16 de Enero de 1907.=José Cremades.=Por su 
mandado, Joaquín Sebastián. JM—49

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 

á Zaragoza y á Alicante*
El Consejo de administración informa á íos señores porta

dores de obligaciones de esta Compañía 5 por 100, serie A, 
prim era hipoteca, dé Valladolid á Ariza, que el día 1.° del

próximo mes de Marzo, desde las once de la mañana, se veri
ficará en el salóh de sesiones del Consejo, sito en el núm. 4 de 
la calle del Pacífico, el sorteo para la amortización de 
533 obligaciones de la expresada serie A.

Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 
la suerte se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , y  su impor
te se pagará desde 1.° de Abril próximo, á razón de 500 pese
tas por obligación, con deducción de los impuestos que co
rrespondan:

En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Caja de la  Compañía en dicho pun

to; y
En Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 22 de Febrero de 1907.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X —487

TFJie Zamora W ater W orks,
Company Limited and Beduced.

El Tribunal Supremo de Justicia (Inglaterra)— Sala de 
C ancillería-P residente  de Sala, Parker.

En el Asunto de The Zamora W ater W orks, Company 
Limited and Reduced, y en el Asunto de la ley de Socieda
des de 1867, y en el Asunto de la ley de Sociedades de 1877.

Por la presente se hace saber que una instancia para con
firmar un acuerdo para reducir el capital social de la refe
rida Compañía de £  30.000 28.000, se presentó el día 17 de
Enero de 1907 ante la Sala de Cancillería del Tribunal Su
premo de Justicia de Su Majestad, y está pendiente de reso
lución, y que la lista de acreedores de dicha Compañía habrá 
de establecerse en el día 3 de Abril de 1907. *

Fechada este 14 día de Febrero de 1907— Fhos. A- Rooner. 
Mayor de Sala.=Batten Proffitt et Scott— 32, Great George 
Street, Londón, Inglaterra— Procurador de la Compañía.

X—485

Sociedad minera «Lancha de Cenes»,
domiciliada en Granada (en liquidación)*
No pudiendo celebrarse la jun ta  general convocada para el 

día 22' del presente, el Consejo de administración de di
cha Sociedad, en sesión de 18 del actual, de conformidad á  
lo que dispone el art. 38 de los estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas á jun ta  general extraordinaria, 
que se celebrará en París, Hotel de Sociétés Savante, rué Ser- 
pente, 28, en el día 27 de Marzo próximo, á las dos de la 
tarde.

o r d e n  d e l  d ía

1.° Exposición de las operaciones y cuentas de liquida
ción establecidas por el Consejo de administración, consti
tuido en Comisión liquidadora.

2.° Proposición de repartimiento del activo.
3.° Aprobación, si ha lugar, de las cuentas de liquidación 

hechas por el Consejo.
4.° Cancelación definitiva de las cuentas de liquidación 

hechas por el Consejo.
5.° En caso de quedar aprobadas las cuentas, quitas y des

cargo en su favor.
6.° Nombramiento de un representante de la Sociedad en 

España, encargado de asegurar la cobranza de la participa
ción del 33 por 100 de las utilidades (jue obtenga el compra
dor de las pertenencias de la Sociedad, y que son reservadas á 
los accionistas.

7.° Voto de todas las proposiciones para cancelar la liqui
dación.

París 18 de Febrero de 1907— El Presidente del Consejo,
E. Molleveaux. X—484

Compañía Madrl 3©¿ka& de SSSeeíricidad*

Situación al SI de Octubre de 1906.*
ACTIVO

Prim er establecimiento............... .....................  20.189.496*63
Caja y  banqueros  .............      966.770*66
Cuentas deudoras.................... o....................................................  . 17.967.200*80
Fianzas en depósito...............   1S7.365‘62
Valores en cartera ........................    4.786.275*02
Valores en depósito.................................................     72.000

44.169.108‘73
PASIVO ■

Capital social............................................  6.000.000
Empréstito 5 por 100............     20.924.500
Cuentas acreedoras..........................   17.172.608*73
Acreedores por valores en depósito   ............ 72.000

44.169.108‘73

Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Administrador-Dele
gado, Faustino Silvela. X—480

Compañía Madrileña de Urbanización*
C o n v o c a to r ia .

Por acuerdo del Consejo de a d m in istra c ió n  se co n v o ca  á 
lo s señores acc io n ista s á ju n ta  gen era l ord in a r ia , que se  c e 
lebrará el día 31 de Marzo p r ó x im o ,’á la s tres  de la  ta rd e , e n  
el lo ca l de las oficinas, ca lle  de L a gasca , 6 , p r im ero .

Para a s is tir  á la  ju n ta  es preciso  c u m p lir  co n  lo  que p re
v ien en  los ar tícu lo s 20  y  21 de lo s  e sta tu to s .

M adrid 23 de Febrero de 1 9 07 .= E 1  P re sid e n te  del Consejo*- 
Ildefonso G. A m ig o . X —486

Compañía IVaylera «Badil»*

Balance general de 1906.
Pesetas.

AOTIVO

V apor «B ach ir. su v a lo r ..................   610.000
Idem  «Manu»; ídem  i d .  ....................................... , ,  890.000
Idem  «Tom»: ídem  i d .................................................... 800.000
Idem  «Bartolo»: ídem  i d ............................................. 932.500
Seguro del vapor «Bachi»: seguro h a sta  el

v en c im ien to  de la s p ó liz a s ...................................  22.120*38
Id em  id . «Manu»: ídem  id . i d . . . . . . .  « . . . . . . .  . 12.678*90
Id em  id . «Tom»: ídem  id . i d . .   ..........................* 2.152*86
Id em  id . «Bartolo»: ídem  id. id    20.215*03
A ccion es: v a lo r  de 3.000 a ccion es en  c a r te r a .. 1 .500.000
Caja: e x is ten c ia  en esta  fech a  . '«     ...............................11.266*49
C uentas corrien tes: saldo de v a rias cuentas  

deudoras  .........................   14.935*25

Total  ...............................  4.815.868*91

PASIVO

C apital: va lor de 8 .0 0 0 ia c c io n e s .............  4 .0 0 0 .0 0 0
F ondo de reserva: sa ldo de esta  c u e n ta    313*74
Id em  de seguro: ídem  id . i d .  . . . . . . 32.024*24
B anco  de B ilbao: íd em  id . id .................... 437.393*53
C uentas corr ien tes: íd em  de v a r ia s cuentas

a c re ed o ra s   ........................................... ...........  194.756'81
P érd id a s y  ganan cias: ídem  de u tilid a d es . . . .  151.380*59

■1 «  __

T o ta l   ............................... 4.815.868*91

B ilb ao  31 de D ic iem b re de 1906. =  L os D ir ec to re s-G er e n 
te s , H ijos de A stig a rra g a . X — 482

BOUS A PE M1DMID
Cotización oficial del día 22 de Febrero de 19073

comparada con la del día, anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ~ ........

S
Dia 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4  ° /0 interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nom inales..,. 82,95 y  83°/0 83,15 y  20
ídem F, de 25.000 ídem id ..................... 82,95 y  83°/0 83,15 y  20
Idem B, de 12.500.....................................  83°/0 y  83,05 83,15 y  20
Idem C, de 5.000...................... .................. 83,85 y  90 84,20 y 83,90
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  83,90 84,10 y 83,90
Idem A f de 50.0 ídem id .......................... 83,90 84,10 y  90
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id   » 84,10 y S3,9#
En diferentes series....................*................ 83,85-45 y  90 84,05 y  95

Deudajal 5 %  amortízable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 100,85 101,05 y 101%
Idem E, de25.000 ídem id    100,90 101%
Idem D, de 12.500..............................................  » 101%
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  101% v  90 101,10 v 101%
Idem B, de 2.500......................................... 100,90 101,10
Idem Ay de 500 ptas. nominales  101% y  90 101% y 101,70
En diferentes series . : . . . .  Í00,95 y  90 101,10 y 101%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones......................  435,50 435,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 392,50 392,50
Banco Hipotecario de España, ídem . . .  222% »
Adem id. id., cédulas al 4 °L 500 ptas... » *
Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem .. . .  » .»
Banco de Castilla, acciones..................... 72% 73% y 71%
Banco Hispano-Ámericano, ídem   150,50 151 %
Banco Español de Crédito, ídem .. . . . .  105,50 y  106,50 107% y  108%

[Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.........................................  841.606
xdem id. al 5 por 100 amortizable..............................................  502.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100   ........................... 114.500
acciones del Banco de España........................................    10.000
Idem del Banco Hipotecario de E sp aña.  ............................. 0 .0 0 0
Idem del Banco Hispano-Americano  165. OOfi
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................... 40,000

Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, . . ........... 108,95 |  Londres, á la vista  27,53 •

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b se rv a c io n e s m e te o ro lo g ic a s  d e l d ia  2 2  d e e  F e b re ro  d e  19 0 7 .

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido fi 0o

en milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso,

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A p O  

del cielo,

12 de la noche......................... 707.05 0.5 — 0.5 4.0 83 SE .......... .. Brisa ligera.. Despejado.
6 de la mañana . . . . . . . . . . . 705.58 — 1.0 — 1.8 3*7 86 N E ............... Brisa............. Idem.
9 de la mañana..................... 705.59 3.4 1.4 4.0 70 E ................ . Idem ligera.. o  asi cubierto.

12 del día................................ 704.71 8 .8 4.7 4.3 52 W .......... .. Brisa............. Cubierto.
3 de la tarde......................... 703.79 11.0 5.8 4*3 44 W .................. ídem............. Idem.
6 de la tarde........ . . . . . . . . 703.09 8.5 3.9 3.8 46 W NW .r___ Idem , . . . . . . Casi cubierto.
9 de la noche...................... .. 703.16 4 .4 1 .6 3Í7 61 SSW ............ Brisa ligera.. Muy-nuboso.

Temperatura máxima del aii:e á la sombra 12,8 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem m ínim a......................... (kilómetros).. . . . . .

Diferencia............ 15,9 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............... ...........
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 15,3 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . ................... 43,1 horas de la noehe . .

Diferencia........... 27,8 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .
Temperatura máxima á cielo descubierto, iunto á la tierra Sol completamente d&roejadoJ. . . . . • • •• •• • . . . . . .  4 h 10 3»

vegetal ó laborable • 21,3 Sol ?»ntrevelado ñor nubes o vanores
Idem mínima ídem............... . ' — 6,5 Total de insolación durante el d ía ..

Diferencia . . .
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O bservaciones m eteoro lóg icas de  España y  e l E x tra n je ro .— V ie rn es  22 d e  F eb re ro  d e  1907.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

á 0U y 
al 

nivel del m
ar.

Tempe

ratura.

H
um

edad....

VIENTO

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

&0° y 
al 

nivel del m
ar.

Tempe

ratura.

H
um

edad....

VIENTO

ESTADO 

de! délo.
ESTADO 
dei mar.

En las 24 borne»

Dirección.

F
u

erza 
de 

0 
fi 

9.

Lluvia 6 
nieve..

Tmp «tr.a
Dirección.

F
u

erza 
de 

0 
& 

9.

Lluvia 6y 
nieve..

Ttispa txir.

Miz Min. Máx Xia*

756 9 1.7 61 ENE....... 2 Nuboso....... Marejada....... 5 6.1 1.1 Málaga............. (9h ) ! 763.6 15.0 68 SW 3 Lfasi cubierto TJann.______ 17 10
Hrk-Np7 (lh 1 756.4

752.6
766.7

761

1.8 85 W ........... 4 cubierto----
Lluvia........
Cubierto . . . .

o . despejado
Brumoso----
Despejado...
Nuboso.......
cubierto. . . .

Mar gruesa....
Marejada........
Rizada.. . . . . . .

5 0 Melilla........... (9h )
Saint Matheu----(7h ) 5.8

4.5
100
79

w s w . . . .
s .............

3
2

4 7
11

5
2

Jaén........ ........(9h
Granada............(9h

) 765.6 
V 764.9

5.8
7.8

97
80

W NW ___
SE ..........

0
3

Niebla........ |
asi cubierto

13
12

17

3
4

Biarritz............. (7h )
4 2 8? N W ........ 4 1 9.5 4.0

ivlmería............(8h
Murcia............. (9h V 763.4 9.5 76 SW 1 desneiftdo 4

¿"
5

757 2 1.0
oí)

w .. . 7 Gruesa........... 10 3 alicante............(9h j ¿761.1
763.2

16.4 85 NW 0 Nuboso....... Calma . . . . . . . 20
754.3 2.2 NE.......... 5 Rizada........... 10 0 Valencia.. . . . . . .  (9h ) 9.8 62 SSW , 2 i dem.......... 17

Clermont..........(7h )
x arís................(7h )
San Sebastián... (9h ) 
Bilbao.............. (9h )

762.1
757.8
763.3
763.3

- 2 . 0
0.2

¿11.0
7.0

77
58
60
74

i.W ........
w s w . . . .
sw

3
3
1 Gruesa..........

5
8

5.8
6.8 
9

-4.2
-0.5

5

Albacete............Í9h
ciudad Real. . . .  Í9h 
Cuenca........... ; (9h

) 765.0 
) 765.0 
¡ 764.1

3.5
3.5 
0.2

95
80
85

w . , . . . . . .
WxsW___
N E .... . . .

0
0
3

xdem........ J
xíiebla........ {
CJasi ciibierti»

12
14
8

— 1
— 2 
__ 4

SE ........ 1 Idem.......... xdem............. 6 9 3 Madrid,............. (9h )j 764.8 3.2 60 Calma___ 0 Idem.. . . . . . f 14.2
8
9*r

-0.8 
— f76Í.2

¿759.2
760.1

0.6 100 s ...... 2 xdem.......... Idem............. 5 El Escorial........ (9h ' )! 764.4 3.6 52 NW' 1 silboso....... I
fWíprín íQh \ 4.6 80 NW 4 Cubierto.... 

Idem..........
9 2 Segovia.............(9h ¡ ) ¿764.1 3.0 55 SW i ídem.......... — 4UVltíUO .......... • • \Uil 1

a vilps Í8h ) NW . ... 2 .cxvila,...............(9h | ¿769.0 1.0 81 SSE. . 3 dem.......... ! — 4
V orpc í8h ^ 761.0

761.6
6.0 88

76
SW . ... 6 oasi cubierto Mar gruesa....

Arbolada.......
2 Guadalajara.......Í9h >í 764.4 0.2 70 N . . . . . . . . 0 xdem.......... i 10 — 4

P.nrnfiíi ( ih i 8.0 s ........... 3 cubierto. . . . 11 5 ~oria................ (9h 1Y 764.0 0.6 78 W SW .... 0 xdem......... i 6 — 3
ífJnictítrro /Sh i .763.3 

761 9
10.1
4.9

8̂
97

s w  . 5 ¿dem.......... Marejada........ uesca............. (9h j >; 763.0 4.4 73 W N W .... 0 Idem. . . . . . . I S.O -0.3
Santiago........... (9h )
Pontevedra.......(9h )
Vifm (9h )

ISrW ........ 0 Idem.......... 1 11 3 Zaragoza........... (9h ]
Teruel.............. (9h j
Tortosa............ (7h 1

|! 763.6 5.3 70 r i l . ....... 0 C. despejado 
Niebla......
C. despejado 
Nuboso.......

12.5 3.2
762.9
761.4
762.5 

*765 2

6.7
7.4

"9o
97

s .............
SE .......

X
2

Idem. . . . . . .
Lluvia........ Llana............. 2 13

13
4
5

(¿767.2 
1 ¿762.2

— 2.0
9.0

83
37

N . . ........
N I...........

0
3

1; 7
14

—  6  
9▼*igvj............ ♦ • • y o n  j

Ô prmp í9íl 1 4.6 90 NE _____ 0 Cubierto.. . . 14 1 Barcelona......... Í9h 11 762.6 9*. 3 66 N ............ 0 Marejada.. . . . . 16 5
T .n n r i í91l ) _  1.0 83 NE......... 0 o asi cubierto 6 — 4 Mahón.............. (9h 1 1

0*OQ ( Qjl | 763.6
765.8
763.2
765.5

0.5 
— 1.0

73 SW . . . 0 Nuboso...... 6 _ o x alma...............(Oh 1 763.3 12.2 5b N E ......... 2 Idem.......... i  icada........ .. 16 9Í J u r g U b  . • .............. ..  y o n  /
91 sw 1 N ieve........ 11 — 3 Orán. ............... Í7h 1 764.8 14.2 SE.......... 4 o . despejado 

Nuboso.......R<y 1 oíyyotií'a (Q n  i 3.8 w  ........ 1 Cubierto . . . . 15 -  2 Argel...___ . . . .  (7h 764.0 11.0 W .......... 4 i
7 (Qh 1 2.6 75 s w  . .. i o  asi cubierto 12 — 4 Túnez............(7h 762.4 10.0, S E .......... 2 Idem. . . . . . . i
Ari AfliUl a • » .......» • yoxi )
Oty A«rto fQtl ) Sfaks................ (7h 1 763.6 8.8 s w 3 Idem..........
Tjî hoíi i8h 1 764.1 9.1 86 Calma. . . . 0 cubierto.. .. Mar gruesa... . 14 8 Liorna..........................Í7h j 753.2 4.1 N E ......... 3 Despejado... 

Brumoso.
i

Tííífri  ̂ (8h i Roma...............(7h 755.1 5.4 N ............ l
Funchal........... (8h )
x  unta Delgada.. (7h í
Angra.............. (8h )
Porta ........... í 8h )

766.7 13.9 72 NW , . 4 Nuboso....... Rizada. ••••••• 3 17 13,
v/agliari.............f7h i
Palermo..........(7h )

758.3 11.9 l W NW — : Casi cubierto
i 0

Bodo........ . (7h ) 731.1 — 1.8 E ............ 2 Idem.......... Rizada. ...•••• -1
3.5

-i- 5
Cristiansund. . . .  (7h 734.0 3.0 72 N . . . . . . . . 7 Cubierto. . .. 23 0.7

laguna.............(9h )
et. Cruz Tenerife (9h )
Badajoz.............Í9h j
vórdoba ............i9h )

766.4 
767.1 

■ 769.5

10.5
16.2
10.8

00
69
76

N ........... 3 o. despejado 
Lasi cubierto 
Nuboso.......

Í7 5 Riga .................17h 731' 2 0.2 83 SSW 3 Idem . .........
W SW ....
NW

0
1

Marejada........ 17
16

10
7

Moscou........ . í7h )
Nicolaiew.. . . . . .  (7h 745.1 4.8 SSE 4 Lluvia........ i

764.7 7.4 83
86

NE......... 2 cubierto. . . . 16 6 Feldkirch.......... (7h
gavilla......... (9h ) 765.0 8.0 SW 1 _dem.......... 18 5 Cremorvitz . . . . .  (7h j
jsuelva............. (9h 1
San ernando... (8h ) 
Tarifa.............. (9h )

765.4 10.5 72 s ............. 4 N uboso....... 18 6 Cracovia......... (7h
765.9

¿763.3
9.8

12.5
S4
90

1.W........
N W ........

2
2

Cubierto.. . .  
Idem..........

xdem . ... 15 9 P o l a . (7h 1
Llana............. Viena........... . (7h

Las temperaturas máximas son de|la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
C O N I P E S W A C l O K E i

AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

a s p ir a n t e s  a  secretam o s  de a y u n t a m ie n t o s
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETADE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O . H a fin o  B la n c o , Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D . R a *  
m ón @ a v a n n a , Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha* 
deuda pública; 0 ,  V a le n tín  S a n  R o m á n , Profesor Mercantil; D . R a m ó n  
Sánchez de ©caña, Vicesecretario de la ComiBión de Códigos, y O . J o s é  
Z a r a g o z a  y  G a l f a r r o ,  Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por sascripcién; 29 pesetas.
Per ciaderaos, i  ana peseta cada ciaderae de dos pilemos.

GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS PROVINCIALES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección.

F * re c io :  ÍJN 21 p e s e t a .
De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 

tejos, 8.
Se remite por correo franco de porte, previo pago en 

sellos.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
justa DE Sí ñoras- reglamentos de los hospitales de la princesa e incurables 

Y manicomio de santa isabél de leganes
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES .

E D Z O I O N  O P I O T A L  
Sg venda cate folleto ni precio de UNA PESETA en 1» Adminiitrmción de 2» Qomp&fti*  A rra »  

dUbmri* de le «Gecete de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías,
En provínoles, en casa de los Agentes de le Compañía y principales librerías.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADHINI8TRACIÓM V feOBRAMZA DE LA(N i t m a m  s i s e  u s  n u u e  ie  u  mim m u

Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa
ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

RE0IAMENTO OENBRAL
PARA E t  RÉGIMEN DE L A  MINERIA

EDICIÓN OFICIAL
Se vende este folleto *1 precio de asa ?a* 

S ita  en la Administración de la G l C l l l  
de JN airü i Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

:; m i O Í S  I  M E S  j
1 1 Nueva edición de los Aran- w 
1 celes con las modificaciones w 

1 1 introducidas por el Real de- I  
¡ ¡ creto de 23 de Junio de 1906, f

¡publicado en la Gaceta de 28 m 
de dicho mes. n

Precio: 2 pesetas. ,
De venta en la Administra- ( | 

ción de la G a c e ta d e  M adrid , ( ( 
Pontejos, 8. M

I X d l F I R . I H E N T .A .

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de «¿a Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas Ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. • Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependencias del Estado.

H U E V O  P R O G R A M A
para  nos nxÁMunB na

I M I T E S  A  S I M I O S  1  « U H

ÍCE BA D! SEBTQl PAJA EL TBBDNJ1SÜPEEIOB

( 0I 0ÍTBIBIESTOS DE PIAS DE 15.000 HHBITBNTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

P r e c i o :  UNA p e s e t a . .
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos públicistás,

S A N T O S  D EL DÍA
San Pedro Damián, obispo, confesor y doctor.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Función 26.* del tarao 

1 .Q;—Pagliacci.—Cavaller ía rusticana.

ESPAÑOL.—A las 9.—La  zagala.

COMEDIA.—A las 9.—Su majestad la crea
da.—Miquette y  su mamá.

LARA.—A las 8 y 1 ¡2.—Buen via je.—El 
señor cura (doble).— Abuela y  nieta y  Los 
carboneros. >

ZARZUELA.—A las K.— La balada de la 
luz y cinematógrafo.— El delfín.—El juicio 
oral.—La macarena.

APOLO .—A  las 8 y lj2 .—El pollo Tejada. 
Los bárbaros del fto rte .—La mala sombra y 
Les Planttier.—E!i motete.— Mlle. Marguerite 
con sus leones arrostrados.

COMICO.— A  las 7.—La guedeja rubia y cv- 
nematógrafo.— E l arte de ser bonita*— El 
aire.—Ca?'ca y Pura.— La chipén.


